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\ 
RESOLUCION NUMERO 67-99 

POR CUANTO: De contormidad con lo Dispuesto por 
el Decreto-Ley Número 147 "De !a Re.organiza8ción de los 
Organismos de l,a Administraci6n Central del Estado" 
de fecha 21 de abritl de 1994, e1 Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros adoptó el Aciirrdo número 2832 
con fecha 25 de noviemibre del mismo año. mediante el 
cual aprobó con carácter provisional hasta tanto sea 
adoptada la nueva lesislación, el objetivo y las atribu- 
ciones específicas del Ministerio ddl Transporte, el que 
en su Apartado Segundo e.xpresa que es e! organismo 
encargado de dirigir, ejewtar y controlar la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto al transporte terrestre. 
marbimo y fluvial. sus servicios auxiliar,es y c,onexos y 
la navegación civil marítima. 

POR CUANTO El Decreto Número 251 de 12 de 
agosto de 1998. faculta al que resuelve para dictar el 
Realamento General del Convenio de Formación, con vis- 
tas a e$abl'ecer las nopmas necesarias para e! cumpli- 
miento del Convenio Internacional sobre Normas de 
Formación. Titulación Y Guardia para la gente de mar. 
1978 en su forma enmenideda en 1995. 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, a$l amparo de lo dispupsto en la Disposiciiin 
Final Seiptima de1 precitado Decreto-Ley número 147 de 
21 de abril de 1994, adoptó al Acuerdo número 2817 de 
fecha 25 de noviembre del mismo año, el que en su 
Apartado Teroero establece los deberes. atribuciones y 
funciones comunes de los Organismos de la Adminiistra- 
ción Centnal del Estado y de sus jefcs, entre las que se 
encuentran, de acuerdo H lo runsicnado en su niimrral 
4). la's de: "Dictar. en el límite de 50s facu.lta,des y com- 
petencia, reglamentos. r,esoluciones y ot.ras dispasi'ciones 
de obligatorio cumplimiento para ei Sistema del Organis- 
mo y,  en su caso, para los demás organismos. los órganos 
locales del poder popular, !as entidades estatales, el 
sector cooperativo. mixto. privado y la población". 

POR TANTO En uso de las facultades que me estin 
conferidas. 

R e s  u e 11.0 : 

PRIMEñO. Aprobar y poner en vigor el siguiente, 
REGLAMENTO GENERAL DEI; CONVENIO 
DE FORMACION 

TITULO I 
GENERALIDADES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

~~ 

ARTbCULO i.-Q presente Replamenb tiene por ob- 
jeto establecer l'as normas generaks para la organización, 
ejecución y supervisión de la formación, titulación y 
guardias para la gente de mar, en virtud de las pres- 
cripciones del Convenio de Formación y en concordancia 
oon e! Convenio 53 de la 01T relativo al Mínimo de 
Capacidad Prof'esional de los Capitanes y Oficiales de 
ka Marina Mercante, 

ARTICULO 2.-Ei presente Reglamento es de obligato- 
río cumplimiento para twdas las personas naturales o 
juridicas siguientes: 

a) los organismos, organizaciones y entidades encarga- 
dos de aprobar, regular Y supervisar el cumplimient,o 
de  las normas relacionadas con e! Convenio Inter- 
nacional sobre Normas d'e Formación, Titulación y 
íiuardia para la gente de  mar. 

0) los centros de  formación, recalifi'caci6n y entrena- 
miento de la gente de mar autorizados oficialmente 
por el Decreto número 251 de 12 de agosto de 1998: 

c) las compañías responiables de  la vperacih y explo- 
tación de los buques de navegación marítima; 

d) las agencia empleadoras y demás enti,dades encar- 
gadas de la #contratación y el empleo de  la gente 
de  mar; 

e)  'la gente de mar que preste servicio en buques de 
navegación marítima autorizados a enarbolar el pa- 
bellón nacionat y 

f )  la gente d e  mar que posea títulos o certificadas ma- 
rítimos expedidos o que han si'do refrmdados en el 
país. y que vaya a ser contratada para prestar ser- 
vicio en buques de navegacirin marítima de pabellón 
extranjero. 

ARTICULO 3.-EI presente Reglamento no será de 

a) los buques de guerra pertenerientes el Ministerio 
de las Fuerzas Armadas Revcilucionarias o al Mi- 
nisterio del Interior; 

b) los buques prqpiedad del Estado Cubano o de com- 
pañías que estén dedicados a actividades guberna- 
mentales no comerciales; 

apli'cación a la gente de mar que preste servicio en: 

c) los buques de pesca; 
'd) los buques que operen en los puertas Y dNemás aguas 

interiores cubanas estaülecirias en la ley; y 
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c )  l:!s embarcaciones ,de recreo no dedicadas al co- 

Los aspectos relativos a la formación, titulación Y 
guardia para la gente dc mar aplicable a los buques que 
se esceptúan en éste artículo, serán regulados en dispo- 
siciones. 

-4RTICULO 4.-En los buques de navegación marítima 
autorizados a enarbolar el Pabcllún Nacional no se llevara 
u cabo ninguria prueba que suponga el empleo de siste- 
mas automatizados o integrados, que tengan por objeto 
evaluar otros métodos para cumplir determinadas obli- 
gaciones o funciones ,proscritas en el ,presente Realamento 
Y en el Convenio de E'ormaoiún. 

ARTlCULO 5.-Toda persona que aspira a cursar 
estudios eii un contra de formación maritima, o para 
obtener 1111 t i tulo o 01 refrendo correspondiente. para 
Prostar servicio en buques dc iiavegxion marítima, de- 
mostraran, mediante los antecedentes penamlcs, que man- 
p i i e  una conductti correcta Y que no han sido sancio- 
nados por delitos que cciistiluyan inllas denigrantes. 

CAPITULO 11 
'TERMINOS Y DEFlNIClONES 

ARTlCULO 6.-A 10.3 cfectos de la iiiterprotación, el 
cumulimieiito y 1 3  aplicación de csle Rc,glamento, se es- 
tablecen las driiiiiciones siguientcs: 

E1 iliinislerio del Transporte. tal como 
quedó establecido en u1 Decreto Número 251 de 12 de 
agosto de 1DO11. 

A P R A  Ayudas de Punteo de Radar Autmálicas. 
Aprobado: Aixolxvdo por la Administraciún. 
Aspirante a Oficial dc puente o máquinas: 

mercio. 

Administración: 

La prsuiia 
que esté rccibiendo iormaci6n liara obtener cl titulo de 
Oficial de puente o m2quinas. 

Buque dc pasaje de transbordo rodado: Buque de 
pasaje con espacios dc carga rodada o de categoria espe- 
cial, cano  se ,d,ofi,nen en el Convenio Internacional para 
l a  Seguridad de la Vida Ilumana en el mar, 1974, en su 
forma enmendada. 

Uuquc de navegaci6ii rnaritinia: Un buque destinado 
a nwegar fucra de  ,las aguas iiileriores de la República 
de Cuba. 

Uuyue pesqueru: LII buque utilizado para la captura 
de peces u otros r e c u ~ ~ o s  vivos da1 mar. 

Capitán: La persuna que tiene el mando de un buque. 
Código de Parinacion: Ei Código de Forinaciúii, Titu- 

laoión y Guardia para la gmlc  de mar,  aprobado me- 
diante la resulucion No. 2 dc la Conferencia de 1995, en 
l a  forma en que pueda scr cnmendedo. 

Cornpañi;:: Es to:;;, perso!lii iir.lural o juridica que
asume la rcsponsab;liriad de la explotación dc un  buque, 
por cualquier litulu. y que ~ b i i m c  además todas las 
phligccioncs y rcsl'oi,""bilid;.~cics derivadas d,cl Convenio 
Iiitcriiacioniii sobrc Ni>rrn;is de i'orinaciúii, Titulación Y 
Guardias paru lii g k ~ n t ~ ~  de miir. 

Convenio dr íbrmacith: Coiiveniu Inlcriiacional sobre 
Normas de lurmaci¿ii, Tituiaci6ri y Guardia para la 
genle de mar, 1!lTK. t u  su forma enmciidiuia en 1995. 

Convrnio 53 de la VIT: Coiivcnio de la Organización
lnternaciono,l de 'I ' rxh,io,  rolaliv<, al Minimo de capa- 
cidad prol'csional de los Capitiiizcs y Oiiciales de la 

Criterios de eraluaciin: Soti 10s quc aparecen en la 
cihliimna 4 (Ij:  los ~ . t i i ~ t i ~ o s  subic "Espri:iiicaciunes dc las 
Iiurmas riiiiiiimis dv coinpclrncin" de Iii Parte A del CU- 

niarina nier~arite. 

&So de ~ U L l l l J L I U I 1  j .  L V i L ~ i i U Y C i l  !Jo L I d U i J r  qUL U11 CVd- 
luador sigue para juzgar si el aspirante piicrlc o no 
desempeñar 10s cometidos, tarea  y responsabilidades co- 
nexas. 

Deberes relacionados con el servicio radioeléctrico: 
Los de escucha Y los relativos a opcraciones técnicas de 
mantenimiento Y reparación, según proceda, cuyo desem- 
peño se efectúa de conformidad con las disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, cl Convenio 
Iiiternacional para la Seguridad de  la Vida Humaiia en 
el mar y las disposiciones de la Administraciún. 

Embarcación: A los efectos de la titulaiiún requerida, 
es 01 buque de navegación marítima de arqueo bruto 
anferior a 500 o cuya maqui,na propulsora principal ten- 
ga una potencia inferior a 750 kw. 

Evaluación independiente: La realizada por personas 
debidamente capacitadas, independientes o cxtcriias a 
la unidad o actividad objeto de la evaluación, con el iin 
de verificar que los proceüimicntos administrativos Y 
operacioiiales a todos los niveles se gestionan. orgJnizaii, 
establecen y vigilan internmente,  asegurando asi SU 

idoneidad y la consecución de los objetivos perseguidos. 
Función: Conjunto de tareas, oálígaciones y respoii- 

sabilrdades especificadas en el Códico de Formaciún, iie- 
ccsarias para el Cuncionamicnto del buque, ia seguiidad 
de la vida humana en el m.ar o la protección del medio 
marino. 

Gasero: Buque construido o adaptadq para el trans- 
porte a granel de cualquiera de los gases litiuados u 
otros prcuiuetos enumerarlos en el capitulo 18 del Código 
Internasional de Gaseros, y que,  se utiliza para esa l i -  
nalidad. 

Jefe dc máquinas: 'El oficial de máquinas superior 
responsable de la propulsion mecánica. asi como del 
funcionamiento Y mantenimiento de las instalaciones me- 
canicas y eléctricas del buque. 

Marinero: Todo tripulante que preste servicio en los 
buques dc navegación marítima y no dcscmpefie fuii- 
eioiies de Capitán u OLicial. 

Mes: Mes civil, o plazo de 30 dias compueslo de pc- 
riados inferiores a un mes. 

Motorista Naval: El marinero de máquinas rccpoixablc 
de la própulsion mecanica, as¡ como do1 funcioiiainiento 
y mantenimimto de las instalaciones mecánicas y cléc- 
tr,icas de la embarcación. 

Nivel de apoyo: El nivel dc responsdbiiidad corres- 
pondiente al desempeño de tareas, obligaciones o res- 
ponsabilidades asignadas a bordo de un buque de nave- 
gación marítima bajo la dirección de una persona que 
preste servicio en el ámbito operacional o de  gcstión, en 
dicha esfera dc responsabilidad. 

Nivel dc grstión: E1 nivol de rcspoiisebilidad relocio- 
nado con: 

a) el descmpeno dc los cargos dc C i L p i t h  prinicr Ofi- 
cial de puente. Jefe de máquinas o primer Oficial 
de máquinas a bordo de un buqiic de navegaciúii 

b) garantizar SI adecuado deswnpcRo de todas las fun- 
ciones dentro de una esfera dc rcilJOnslibilir¡arl asig- 
nada. 

m¿ritima; y 

Nivel uperaiioniil: El iiivci de responsabilidad rsla- 

a) e1 dcscrnpeño dc los cargos Ac Oficial de l a  guiirdia 
,rlc ixmcgacióii o la Guanilia de miqiiiiias. Olicial de 

cionado con: 

j<rv$,uOi cli cjpdClO* c& IU~qUlJidü 4 l l  dObUUi? YLJ- 
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miinciitc o Rarlioopcriidor a bordo de u n  buque de 
navegación maritima; y 

b) mantener un control directo del dcscmpcfio de todas 
las funcioncs en una esfera de roponsabilidad asig- 
nada. de conformidad con los proccdimientos pcr- 
tinentes Y bajo la dirección d e  una persona que 
preste scrvicio en el ámbito de gestión en dicha 
csiera de responsabilidad. 

Norma de romiietcncia: El nivcl dc aptitud quc ha 
de alcanzarse para el adecuado dcsempeno de iuncioncs 
a bordo del buqut' de conformidad con los criterios acor- 
dados en el Bmbito internacional que se indican en el 
Código dc Formación, en los quc se incluyen l a s  normas 
prescritas o los niveles dc conocimiciitos, comprmsión y 
aptitud demostrada, y con lo estableci<lo eii el prcscnte 
Reglamciilo y otras di.sposicioiics vigeiilcs. 

Oficial: Un tripulante, que no CCR el Capilrin, as¡ dc- 
signado por los' reglamciitos Y disposiciuries vigentcs. 

Oficial de puente: U n  0fici:il rompetcnic coniormc 11 

lo dispurslo en el Ciipitiilo II dcl Convenio dc Iiuriiiación 
y en ci Capítulo 11 do1 Titulo 11 del presente Kcglamenlo. 

Oficial de máquinas: Un Oficial competente conforme 
a lo dispuesto en el Capitulo 111 drl Coiivvcnio de Forma- 
ción y en el Capitulo 111 del Tiiuio 11 del prcsente Re- 
glamento. 

OMI: La Organización Muritima Internacional. 
Patrón de Cabotaje: La persona que tiene el mando de

una embarcación. 
Pcriodo de embarco: Servicio prcstado a bordo de un

buque Y que cuei i ln  para la obtención de un tilulo u otra 
calificación. o para mantener la competencia profc-
sional. 

Pctrolero: Buque construido ~ ~ ; i r i i  el transpoile a gra- 
nel del petróleo y sus derivados. y que se utiliza para 
esa finalidad. 

La máxima potcncia continua dc 
régimen en kilovatios. que en wi,Junto ticiicri todas las 
máquinas propulsoras principales del buque y que figu- 
ra consignada en la  certificación del Hegistro de Ma- 
tricula del buque. 

Primer oficial de mnquinas: K l  Oficial que sigue en
rango )il jcfc dc máquinas y quc cii caso de incapacidad 
de éste. asumir5 la rcspoiisabiiidod dc la propulsión me- 
cánica. asi como del Iuircionamienlo y mnntenimiento 
de las instalaciones mecliiicas y ei4ctricas del buque. 

Primer oficial de puente: El Oficial que sigue cn rango 
al Capitán y que en ciiso de incapacidad de tste, iiabrá 
de asumir el mando del buque. 

Prueba: Experimento o serie de espei'imciiton que se 
Ilevcii a cabo durante un tiempo l imitarlo y cuya redi-  
zaci6ii pucda suponer ci empleo de SiStCmiis aulomnti- 
zados o intcgrodos, que irrigan por objclo rviduar otros 
m6lodos 1ii4r.a cumplir dctcrminailas obligaciones o lur i -  
cioncs, o salisIa<:rr ci?rlas dis;msicioiiii; pwscritas del 
Convenio dc Formaiiin.  qui. ofl.w.can al  mciios cl niismo 
grado de seguridad y clc grc\,enci6!i de la coiii,amina,ciiiri
que e1 pi'cvisiii vi, las Itrfiliis de! Convcniu de Formaciin.

Quimiyucro: I3iiqiic viinstruido o adaptado para el 
transporte a gixnc: dc cualquiera <IC 10:s prod,uctos l iquj- 
dos rnumerados cn  el capitulo 17 dcl C6digo Intcrnacioiial 
de Quirniqucros. y qup st' utiliza para csa finalidad. 

L u  prrsonn qiir l ~ i i g a  un titulo idiinco. 
exprdirlo o rrroiiocido por 1:i hilmii~isiraciú,n en virtud 
dc lo disiriicslo t.11 CI Regliimciito tic 1Z;idioiomiiriicaiiuncs. 

Potencia propulsora: 

Radioycrador: 

Ii'lruiido: uc~~uLllLI~Lu quc al&tL:ud Id cx~~ediciuuo 
 

 

 

 

 
 

 

c i  rccoiiocimienlo de un tilulo y que faculta a su  !mi- 
timo titular para prcstar servicio, en la calidad estipula- 
da  y desempeñando las funcioncs previstas para el nivel 
de responsabilidad especificado, En un buque del tilio, 
arqueo. potencia y medios de propuisión pcl'tincntcs 
mientras dura la travcsia emprendida. 

Rcglamcnto de Radiocomunieaciones: Los Keglnmcn- 
tos de Radiocomiinicacioiics anexos o quc sc consideran 
como anexos dcl m i s  recicnle Convenio Inlcrnacional 
de Teiecomunicaciones que haya cn vigor cn un momcnlo 
dado. 

Reglas: Las que figuran cn cl Anexo dcl Convenio 
de Formación. 

Scerrtnrio Genrrtl: El Secrctario Gciicrai de 1.1 Oi'ga- 
nización. 

SMSSM: Sisícniü nluiidiiii dc Socori-o y Scgui'iilad Ma- 
rítima. 

Titulo: El clucumcnto válido, scii cual lucre cl nom- 
bre con qiic cc je conozcii. espcdido ~ J O T  lii Administra- 
C i j n  o coi1 aiiluridnd cunfci-ida i~oi. 111 Admiiiislraritiri, o 
bien reconocido por ellii, cn PI cual sc re.conocc qiie el 
titular ha aprobado todas las materias concernientes u 
la especialidad que en él se consigna. 

a las disposiciones del preccnte ReRlamcnlo y en  virtud 
de las prescripcioncs del Convenio de Formación, y que 
faculta a su leaitima titular para prestar servicio. en la 
calidad estipulada y dcccrnpeiiando las iuiiciones pre- 
vistas para cl nivel de rcsponsabilidad especificado, en 
un buque del tipo, arqueo, polriicia y mcdios dc pro- 
pulsión pertinentes miciilras dura la travesía empreii- 
dida. 

una dcbi<lnmente provisl;, de un tiiu!" 
idóneo. 

Titulo idóneo: El cspcdidu y refrrndedo con ai 

CAPITULO 111 
DE LOS VIAJES PROXIMOS A ,LA COSTA 

ARTICULO 7.-LOs viajes próximos a la costa son 
aqU61hJS que realizan los buques Y embarcaciones. dcs- 
tinados a dicha navegación de lorma rcgular, dentro 
de las aguas territoriales cubanas hasta una dislanria 
de ocho (8) millas por Pucra de lii hnca base a pariir 
de I;, cual se midc l a  anchur;t c i n l  mar t:'rriturial y 
hasta una distancia no mayor dc vcinticiiico (25) millos 
de un puerlo o lugar dc rcfugio. 

El puerto o lugar de refugio s e r i  aqufl ? t i  cI  quc el 
buque o embüicaci<in que realiza viajes prfiximos U la 
cosia pueda refugiarsc con seguridad ante una situación 
de peligro. 

ARTICULO 8 . A . a  gente dc miir que prvslc swxvicio cii 
buques y embwciiciones con dcrrrho a ciiarbol;ii. rl pa- 
bcllih de otro Estado qiie SCIR Psrlr  o 110 dcl Convrnio 
de Formación. que cstcn destinados rraiiznr v ia jes 
próximos 3 iri rosti, cn las aguas t 
rirniplirdn las mismas Pxigencias p i  

glamcnto para i a  gente ilt! miir que 17 

ques iiutorizarlos a encwbolar e! l'abell6n Nacioria! de- 
dictidos a viajci pniximos a la costa. 

CAPITULO IV 
DD LOS EXAMENES MEDICOS 

ARTICULO 9.-Fil aspirantc a l i r l  Xtu!O o )tefrciirlo 
rorrespondiente. scgiin se estiiblecc en e1 pieicnlr Ke- 

, demostrar5 que s a l i i f a c e  las normas sobre apti- 
, prwientado el correspondiente ccrt.il:cado me- 

dico aptilixl para riavcgar, caí conio el rliagriúslico 
p;icoti;io!o&im 
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Los exámenes miKicos y los ccrtificodos dc aptitud de 
la gente de mar. válidos para realizar Los trámites dc for- 
mación, titulacion y reirendos de títulos, serlin realiza- 
dos y expedidos por c1 subsistemii dc servicios medicos 
marítimos. los cu?4es han sido facultados por 01 Ninisterio 
de Salud Pública a tnlm efectos. 

El certi,ficado médico de aptitud de l a  gente de mar 
tendrá validez por un término de dos (2) años, sicmpre 
que no se presenten patologías invdidantes o se requiera 
realizar nuevos exámenes de aptitud. 

,Las evaluaciones y diagnfisticos de las aptitudes psico- 
fisioiúgiras válidos para rcnlizar los trámites de forma- 
ción. tituilaciijn y rdrcndos rle títulos, ser6n realizados 
y eapedi'dos por los Laboratorios de Psicofisiologia del 
Ministerio del Transpoitc. los cuales han  sido fecultados 
por el Ministerio dr Salud Pública a tales efectos. 

ARTICULO lO.-T,as normas médicas pera la gente d,e 
mar contendrán de forma particular lo que atañe a la 
vista y al oído..así como las patologías invalidantes para 
el servicio en los buqiics, que han sido establecidas por 
el Ministerio de Salud Pública. 

Para la elaboración de las normas dc agu,deza visual 
se tendrá cn cuenta las norm:x minimas que aparecen 
en  el c,uadro B-119 del Código dc Formación. 

PrRTICULO li.-La gcnte dc mar que necesiten gafas 
o lentes de contacto para desempeñar sus funciones, 
están obligadas a tcncr un par de repuesto situado en 
un lugar d r  fácil acceso a bordo. 

Siemprc que sea necesario usar ayudas visuales para 
cumplir las normas que sean establecidas, se iiai.8 la ano- 
tación pertinente en c! Título o refrendo que le sea cx- 
pedido. 

,ARTICUJ,O L-EI aspirante a Oficial tendrá la esta- 
tura mínima que garantice la observación visual dcsde 
el puente de mando y la operación de los equipos del 
buque, la que no scr6 inferior a 150 centímetros. 

CAPITU1.O V 

DE LAS EVALUACIONES 

ARTICU1,O 13.-1.n evnl,ri:~'ii>n de la competencia de 
la gente di. mar abarrar8 los reuiiisitus técnicos del 
cargo, las aptitudes n w e s a r i x  1.i~ t:ir?ns que han de 
desempchrse y lns conoclmienbos plcnos sobre los rc- 
quisitos mínimos qiic se le exigcn para obtener rl título 
correspondiente. 

ARTICULO 14.-I.on métodos para la dcmostración de 
l a  cornpctcnci;i, ya ncan mediante caumen o evalua,ción, 
son los establecidos en la colum!w 3 dc los Cuadros de 
das Secciones de  l a  Parte A dcl CódiSo do Formación, 
que incluyen: 

a) la expcricncia aprobada en el empleo: 
b) la experiencia aprobada en buques esciicla: 
c )  la formación aprobada con simulador. si procede; 
d) ,la formación aprobada con equipos de laboratorios: 
e )  los ejcrricios prAcl.icos: y 
f )  I n  formación n;irobad> en tal!er. 
ARTICULO IS.-~F,n corrcspondencia con la fi incih 

a reniizar y la compriencia que ha de dcanznrcc. así 
como los ronocimi,enins. comprensión y aptitud que serán 
comprobadas. Se determina el método dc evniiiación a 
emplear. 

ARTICULO 16.-Lñc evaluaciones sobre el empleo drl 
r d a r  y las APEA, se realizarán utilizando e l  simulador 
de navegación por radar y el simulador APRA. 
CAPITUIX) VI 
DE LOS PROFESORES,INSTRUCTORES 

Y EVALUADORES 
AXT1CUI.O 11.-Todo el personal docente de los centros 

de iorriiiici<in mnritimo y aquéllos que impartan o evaiúcn 
formaciim a bordo dc 10.5 buqiics, quc S,EB cxigida a la 
gentc di? mar a los rfcctos dc si1 titirlnciiin en virtud de io 
prescrito cn cl Convenio dc Formación y en el presente 
Reglamento, deberj: 

a) tener la calificación y experiencia requerida para 
ei tipo y nivcl carrccpriridientp <Ir, forinaciOn o de 
evaluación que vayan a ejecutar: 

b) haber vdorado y adquirido un:+ comprensión plena 
'del programa de formación y de 10s obieiivos di- 
dácticos e-perificos p;ira ei tipo UP fornia<ii6n quc 
SE imparla: y 

c )  si imparte formación O realiza evaluación con si- 
mulador,es, haber. ,reoibi'do la ori?ní.ación necesaria 
sobre tecnicas de instrucción o de cvaiuacióii basa- 
das en simuladorrs, y haber adquirido la experiencia 
práctica en la utilización dei tipo de simulador de 
quc sc trate. 

ARTICULO lS.-Los profesores, instructores, evaluado- 
res y demás personal doccnlc dc 10s rcntros de formación 
marítima ost,entardn la correspondiente categoría do- 
wnt.e cstnbl,ccida por las diaposiciones vigentcs. así como 
01 titulo profesional marítimo que sea establecido por 
la Administración. para impartir la formación o realizar 
la evaluación en IM matcrias marítimas que así lo re- 
quieran. 

ARTICULO 19.-EI personal docentc. profesores, ins- 
tructores y evaiuaidores, indcpcndicntemente de que ten- 
gan for,mación mariti,ma ron una  vzsta experien,cia pro- 
fesiona'l y estén en posesión de un titulo de capitán o 
de oficial, deberin tener una especialización adicional 
pedagbgica. 

ARTICULO 20.-Los oficiules que impartan formación 
a bordo o scan designados como oii,cial de formación, 
tendrán una titulación marítima igual o superior a la 
de la persona a entmnar y evaluar. 

ARTICUT.0 2 i . -hs  profcsores e instruolores de los 
centros de formaoión marítima que impartan formación 
en materias de las rspccidlidadcs mnritimas previstas cn 
el presente Rexlamento, realizardn periodos dc rmbarco 
de prácticas, scgún e1 plan que haya sido iictalvlecido. 

ARTICULO 22.-Los centros de formación marítima 
elaborarán los planea de actualización de profesores. ius- 
tructores. evaiua'dorrs y drmás personal docmtc c n  todo 
lo concerniente al convenio de formaciiin, a los cursos 
modelos, a los convenios iniernacionalcs relativos a la 
seguridad dc la vida humana y la protección d ~ l  medio 
marino, así como a las disposiciones nacionales en la 
materia. 

ARTICULO 2S.-La Administración SuDerviSará que 
los profcsores e instructarcs de los centros de formación 
marítima, que impartan materias rclacionadas con ia 
rompetencia prescrita para in gcntc de mar que preste 
servirio en biiques destinarlas a la navrgaciÍ,n maritima 
o qric la evalúen. tengan l o s  conocimicnl.ns y experien- 
cia requeri,da y esten ,en posesi<in de l a  niitorizaci<jn Ofi- 

c i d  correspondiente. 
ARTICULO 24.-T,ns ccntroc de formarión de la gente 

de mar mantenidrán la documrntación actualimda del 
personal dorente, i"c1uidos: 

a) copia legalizada de los titulos profesionales obte- . . .  
nidos: 
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bl el ciirriculum vitae actualizado; y 
c) el documento que acredite el nombramiento o auto- 

rización para desempeñar sus funciones. 
CAPITULO VII 

DE LA BASE MATERIAL DE ESTUDIO 
ARTICU,LO 35.-Se entiende por Base Material de 

Estudio al conjunto dc mvdios nxtcridles y tccnicos que 
tienen como objetivo asrgurar la formaciún de los C.i- 
pitanes, Oficiales Y personnl subalterno, en correspon- 
dencia con lo eslabkcido en los planes y programas de 
estudio aprobados, asegurando la adquisicicjn de hábitos 
prácticos en rorrespondcncia r v n  e! ni\-c1 de desarrollo 
alcanzado por la ciencia y la técnica aplicadas a la 
enseñania. 

ARTICULO 26.-La< centros de formacián marítima 
evaluarán anualmente la situación existente can la Basc 
Material de Estudio y dcfinirán con los organismos y 
entidadcs usuarias de dichos centros la actmlización de 
la misma, 

CAPITUL.0 VITI 

DE ESTUDIOS 
ARTICULO 27.-EI reconocimiento o convalidación de 

estudios por parte de un centro de formación marítima 
se basará cn la mistenria de un Convenio de Colabora- 
ción con e l  otro ccntro donde se llevaron a cabo los 
citudios. en el cual  SE establecerán las condiciones y re- 
quisitos para dicho reconocimicnto. 

ARTICULO 28.-El aipii'dntr a la convali,dncibn deber$ 
a) presentar 01 original del titulo Y entregar fot,ncopia 

drd mismo; 
bl cntrcgar certificado de notas Y de contenido del 

programa de estudio y cualquier otro documento 
que aval,e los cstudios realizados; y 

en los exámenes que se determi- 
ne para completar los conocimientos y la competen- 
cia que prescribe el prcsente Reglamento. 

Los d,ocumentos que certifiquen los estudios realizados 
en  un centro de formación maritima extranjero serán 
legalizados previamente por el organismo competente. 

DEL RECONOCIMIENTO o CONVALIDACION 

c) nesultar 

CAPITULO IX 
REVALIDACION D E  TITULOS 

ARTICULO 2!l.-Tado capitán u oficial quc posca un 
titulo expedido cn virtud dc los Capitu!os 11, 111 y IV 
del Convenio de Formación, y esté dcscmpcñando fun- 
ciones en un buque o se Iiropoma volver a hacerlo tras 
un periodo dc pcrmancncia en tierra, está obligado a 
demostra a intervalos regulares. quc no exier!an de cinco 
(5) años, que mantiene i ~ ,  competencia requerida para 
prcstar servimcio n bordo. 

ARTICULO 30.--Esta continuidad dc la competencia 
profesional para mantene.rse desempetiando funciones in-  
herent.es al titulo que posea, se demostrará mediante 
documento que acredite. 

a) haber realizado un periodo ilc embarco aprohado, 
desenipeñanrio fiiiir.ioncs propias del titulo que se 
poscc. dur;iiitc ni menos u n  rifio cn el curso de los 
últimos cinco anos; o 

b) haber redizado un  periodo de embarco aprobado 
como supcrnumcrario, desempeñando funciones pro- 
pias del titulo que se posee, o como oficial cn una 
categui'ia inferior a a,quélla p I ' d  la c u d  es váli'do 
el titulo, durante al menos tres meses inmediata- 
mente antes de presentarse a revaiidar el titulo; 0 

c )  haber desempeñado [unciones como supervisor o inS- 

pector del Sistema de Sesuririad e inspectián Mari- 
tima d menos durante dos años y además, habcr 
realizado un periodo ü e  embarco de ires meses, 
ambos en los últimos cinco años. 

ARTICULO 31.-Los capitanes, oficiales y radioperado- 
res, para poder seguir prest:incio servicio en buques 
rcsprcto <le los cuaks  se hayal? coiivenido internacional- 
mentc requisitos cspwiriiis dc iormaciijn. dcbcrin apro- 
bar los cursi!lns quc se eslab:?zcan U tules fitics. 

ARTICULO SZ.-TotIo t i t u h  expedido de conformidad 
con las prescripciones del Convenio de Formarción que 
fueron aldicables antes del 1 de fcbrero de 1997, respecto 
de la gcntc dc mar que con anterioridad al 1 de agosto 
de 1998 inició un periodo de embarco, un programa o 
u n  curso de formaci6n de tipo aprobado, tendrá qu,f ser 
revalidado antes del 1 de febrero del año 200'2. Esta re- 
validación se llevará a cabo a partir de la comparación 
del nivel de competencia que se exigió para expedir 
dicho ti'tuio y el nivel de competencia prescrito en el 
Convenio ilc Formaoion aplicable a partir del 1 de fe- 
brero de 19R7. 

ARTICULO 33.-Los centros de Formación autoriza- 
dos por la Ley presentarán a,i Ministerio del Transporte 
la propuesta de planes y programas de estudio para los 
cursos que deban ser desarrol~la,dos con vistas a reva- 
lidaciJn de los títulos hiista e! ano 2002. 

CAPITULO X 
DE )LA TITULACION ALTERNATIVA 

ARTICULO 34.-Los centros de formación maritirna no 
expedirin titulos aliernativos. ni se autoriza su uso a 
bordo de dos buqucs de navrgación maritimd autorizados 
a cndrbolar el Pabellón Naciond 

CAPITULO XI 
DE LAS DISPENSAS 

ARTICULO 35.-A so,li,citud de la Compañia, en cir- 
cunstancias muy cxccpcionales, se expedirá una dispensa 
para que una persona que no posea el titulo idúnco pueda 
prestar servicio de,sempcñanido un ca,rgo para el cual se 
exige estar en posfsión de dicho títu,lo, a condición de 
que: 

a) su competencia sea siificien1.e para ocupar saiisfitc- 
toriamente el cargo y no cnlrañe riesgos o peligro 
para la Scguridud de la vida Iiumana y los bienes en 
el mar. y el medio marino; Y 

b) existan r imnes  picnaincnte justifica,das pura la so- 
licitud. 

Esta dispensa será otorgada a personas que estén en  
posesi6n de! titulo idúneo correspondiente al cargo in- 
mediato inferior, y si cs1.i' cargo no requiere titulo idó- 
neo, ,enton,ccs e! nspinintc tendrá que demostrar su 
competencia para e! cargo. 

ARTICULO 36.-No se otorgarán dispensas para los 
ca,rgoa de ofi,cial radiolelcgrafista y dc o,pci'ador radio- 
telefonista, salvo quc concurran las circunstancias prc- 
vistas en las pertinentes reglas del Reglanmito de Ra- 
diocomunicaciones 

AiILTICULO 37.-Las disr!rnsas para !os cargos de ca- 
p i t in  y de jefe dc miquinas, solamentc serin otorgadas 
en casos de fuerza mayor, y por u n  término máximo de 
un mes. 

Las dispensas para otros carmc podrin scr otorgacias 
para un tiempo másimo de seis meses. 
P RTICULO 3K.--Fara el otorgdniiciilo d e !  una dkpensa 

serán valorad~s las cir:cunstdncias siguientes: 
a) complejiNdaid técnica para el desempeño del cargo a 

ocupar por el aspirante a Id dispensa; 
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b) las causas que provocaron la vacante a cubrir por 
ei aspirante a la dispensa; y 

c) la posibilidad de cubrir el cargo lo antes posible. 
con una persona que esté en posesión de un titulo 
idóneo. 

ARTICULO 39.-En los casos que se  otorgue una dis- 
pensa, todos ios datos correspondientes a la misma serán 
registrados en el Rezistro de Refrendos. 

CAPITULO XII 
DEL REGISTRO OFICIAL DE LOS TITULOS 

~ ~ ~~~~~
ARTICULO 40.-01 Registro Oficial de los Títulos ex- 

pedidos a !a gente de mar constará de Libros, debida- 
mente ioliados para cada una d,e las denominaciones de 
los hítulos y en los mismos se asentarán, como mínimo, 
los datos principales siguientes: 

a) el número del expedicnte; 
b) el número del título; 
'c) los nombres y apdiidos del titular; 
dl el sexo del titular: 
el ia nacionalidad del titular; 
f l  el domicilio del titular; 
gl la Fecha de expedición; 
hl la Cima dei titular y la fecha en que recibe el 

il el ce,ntro de formación marítima que expide el título; 
j )  da función. nivel y limitaicionec: 
kl el ,cargo authrizado a d e s c q e ñ a r  a bondo; 
1) ,el arqueo bruto o potencia de la máquina propulso- 

titulo: 

ra  del buque; 
ml la fecha de nacimiento de! titular; 
nl 'la fecha de la Última revaqidación; 
ñ> el nombre del funcionario qu,e firma el títiulo; 
01 curso de formación conoluido y a,probado; y 
pl iia situación del titulo (suqpendido, anuiado, notifi- 

ARTICULO 41.-Los registros de los títulos de la gente 
de mar existentes en la Academia Naval "Granma" y 
en el Instituto Maritimo Pesquero "Andrés González 
Lines", a pairtir de la entrada en vigor de! presente Re- 
glamento, constituirán a todos los efectos legales perti- 
nentes, el Registro Ofici,al de los Títulos de la gente de- 
mar en la Rqpublica de Cuba. 

ARTICULO 42.-El Registro Oficial de los Titulos li,ene 
carácter público y podrá s r  consultado por ],as Com- 
pañias, entida,des y autoridades que así lo requier,an. 

ARTICULO 43.-Además de  lo previsto en el artículo 
122, el Registro Ofi,cial de los Títulos se mantendrá en 
forma electronica. ,de manera que permita las venifica- 
ciones y consultas previstas en el articuio anterior. 

ARTICULO 44.-Ei pro,codimiento para el funciona- 
miento dcl Registro Oficial de 1'0s Titulos será sometido 
la revisión y visto bueno de la Administración. 

CAPITULO XIII 
DE LAS NORMAS DE CALIDAD 

ARTICULO 45.-Con ci objetivo de mantener una alta 
cal,idad cn las actividad'es vinculadas con la edwación 
e instruccióri maritima. y proporcionar a la gcnte de 
mar un alto nivp! de rompetcncia para el deseinpeño de 
sus funciones a bordo de los buques, se establecerá en 
!os organismos, instituciones y entidades previstas en el 
Articulo 2 dei presente Rogiamcnto un sistema de calidad 
que garantice: 

a) el dccarrolio de una efectiva geciiún de la forma- 
ción, recaiificacibn y entrenamiento de la gente de 
mar, que cumipl'a con las necesidades de! sector ma- 

cado perdiido o destruido). 
~. 

ritimo y las exigencias naciouaies e internacionales: 
b) el aseguramiento continuo en toda la organización 

reiacio,nada con la formación, recdificación, entre- 
namiento, ,titulación, evaluación de la competencia, 
expedición de refrendos y revalidación de titulos; 

c) la apiicacibo y el mantenimiento de políticas que 
aseguren la permanencia Y el continuo desarral,lo, 
superación y actuaiización de los directivos, personal 
docente y administrativo de los centros de forma- 
ción: y ' 

dl el impulso de la investigación sobre el desarrollo 
de la actividad maritima en general, de forma que 
contribuya al mcjoramiento de los planes y progra- 
mas de estudio de 10s centros de formación de la 
gcnte de mar. 

ARTICULO 46.-EI ámbito de aplicación de las normas 
de calidad abancará los distintos aspectos ,administrativos 
de los sistemas establecidos para: 

a )  la expedici6n y revalida,aón de los titulos otorgados 
,por los centros de formación de la gente de mar; 

bl la elaboración, aprobación y actualización de los 
planes y programas de estudio de 10s centros de 
formación de la gente de mar; 

c) la ejecución d,e los exámenes y evaluaciones para la 
comprobación dc los conocimientos y la competencia 
de la gente de mar; 

d) la superación, actualización y evalu?ción de la cali- 
ficación y experiencias de los prafesores e instruc- 
tores de los centros de formación de la gente de mar; 

'e) la expedición, regiictro y contrQ1 de los reírendos de 

f )  l a  ejecución de auditorías internas de comprobación 

ARTICULO 47.-EI sistema de calida,d a im'plantar para 
todos los aspectos previstos en el artíciilo anterior, deberá 
contener, de forma documentada, los siguientes elementos, 
independientemente de otros que se estime pertinentes: 

títulos; y 

de 10s sistemas aplicados. 

al las normas nacionales sobre la educación; 
b) los principios sobre calidad trazados por la má- 

xima direecibn de la entidad que correspanda; 
c) la estructura anganizativa, las responsabiládaaes, los 

procedimientos, los prrxesos y los recursos necesarios 
pnra ?,a gestión de la cali'dee 

d) das técni,cas y actividades diri,gidas a garantizar el 
control sobr,e la calidad: y 

el las actividades para la supervisión y audltorías del 
sistema. 

ARTICULO 48.-Los centros de formaciúu de la gente 
de mar se ajustarán, además, a las disposiciones o planes 
sobre normas de calidad de la educación e instrucción, 
previ,stos en las disposiciones establecisdas por los orga- 
nismos competentes. 

ARTICULO 49.-La Adminiirtraci6n organizará y rea- 
lizará, oeda cinco años o ouanido la situación así lo acon- 
seje, auditorias sobre formacibn, recaliíica~ción, entrena- 
miento y Jtituiación en todos aquellos aspectos regulados 
en este Reglamento. 

TITULO 11 
FORMACION, RECALIFICACION, ENTRENAMIENTO Y 

TITULACION DE ,LA. GENTE DE MAR 

DISPOSICIONES GENERALES 
SECCION PRIMERA 

De ,la Educación ;y la Instrucción Maritima 

CAPITÜLO I 

ARTICULO %.-La Ed'uiacián y la instrucción marí- . .  
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tima constituyen im sistema armónico que vincula la for- 
mación en un  centro especi,alizado en tierra con el en- 
trenamiento a bordo de un  buque, con el objetivo de que 
.la gente de mar adquiera las normas de competencia Para 
el amdecuado cumpiimiento de sus funciones a bordo de 
los buques de navegación marítima, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio de Formación. 

‘ARTICULO 51.-La educación y la instrucción mari- 
tima, su evaluación Y titulación está estructurada según 
lo prescrito en el Convenio de Formación, en el presente 
Reglamento y en otras disposiciones, y de Conformidad 
con: 

a) los ProceAirnientos establecidos para todas las acti- 
vidades a realizar en los centros especializados en 
tierra y en los buques; 

b) los planes y proaramas de estudio aprobados; 
c )  las normas de calidad establecidas para garantizar 

‘d) las necesildades y,exigencias del desar,rollo de la ma- 

ARTICULO 52.-La educación y la instrucción mariii- 

a) la formación que se efectuará en los centros espe- 
cializados e in,cluirá la form,aciún básica y la de la 
especialidaid que correaponda; 

b) ei entrenamiento a b o n d  de los buques para lograr 
la experiencia y la competencia exigida; 

c) la recalifkación sobre la base de cursos especiales 
oüiigatorios para prestar se,rvicio en determinados 
tipos de buques, asi como para situaciones de emer- 
gencia, seguradad en el trabajo, atención medica y 
supervivencia; y 

,d) la recalificación sobre la base de cursos especiales o 
de postgrxdw. 

ARTICULO 53.2La formación, la recalifi,cación y el 
entrenamiento maríti,mo serán obj,eto de supervisión y 
control en su organización y ejecución integrai. de con- 
formidad con do que este Re%ldmento y otras disposiciones 
establecen. 

ARTICULO 54.-Los centros de formación, recaiifica- 
ción y entrenamiento maritimo, autorizados por la Ley 
para expedir los titulas correspondientes a los cursos de 
f,ormación que se efectúen en dichas centros y según la 
denominación que se establece en el presente Reglamento, 
serán: 

a) da Academia Naval “Grama” ,  para los títulos de 

bl el Instituto Marítimo Pequero  “Andrés González 
LinRc”, para los t.itullos del personal subalterno. 

Estos centros expedirán, ademis, titulos o certificados 
correspondientes a los cursos de formación especial para 
determinados tipos de buques, para situaciones de emer- 
gencia, seguridad en el trabajo, atención médica Y su- 
pervivencia previstos en los Capítulos V y VI del Titulo 
11 y de otros cursos que sean establecidos de forma obli- 
gatoi’ia para la gente de mar. 

SECCION SEGUNDA 
De .los (Planes y Programas de Estudio 

ARTICULO %-La formación de la gente de mar pre- 
vista en  el presente Reglamento estará basada en planes 
y programas de estudio elaborados por los centros de 
forricii’,n marítima, para lo cual tomarán como base io 

la titulación de la gente de mar: y 

rina mercante y la navegaNción marítima. 

tima abarcará en su conjunto, lo siguiente: 

capitanes y oficiales: y 

siguiente: 
a )  las normas prescritas en el Convenio de  Formación. 

e n  ei Código de Formación anexo a éste y en los 
Convenios internacionales que sean aplicables y de 
los que Cuba sea signataria: 

b) los cursos modelos, resoluciones y documento de la 
OM1; y 

c) las experiencias nacionales e internacionales sobre 
el transporte marítimo y in nivezación. 

ARTICULO 56.-En los planes y programas de estudio 
se indicar5 claramenie los objeiivos a a!c.iinzar por fun- 
ciones y niveles de compctenc,ia. 

ARTICULO TiI.-Los planes y programas de estudio pa- 
ra la formación de ia gentr de  mar serán actuaiimdos 
de  forma sistemática, según las ncccsi,dadcc y exigencias 
del desarrollo del sector maritimo. ?as modificaciones de 
los elementos que son tomados como base para su ola- 
boración, asi como las nuevus disposiciones que sean 
,puestas en vigor. 

ARTICULO 58.-Los planes y programas de estudio 
para ,los cursos de formjción de la gente de mar que se 
inicien en fecha posterior al  1 de agosto de 1998, se ajus- 
tarán a las prescripciones d a  Convenio de Formación 
aplicables a partir del 1 ,de febrero de 1997. 

ARTICULO %-Los centros de formaciún maritima, 
antes de someter los plancs y programas rlc estudio 3 la 
aprobación correspondiNente. los presentarfin a la Admi- 
nistración para su revisión y visto bueno. 

SDCCION TEKCBRA 
De ,la ,Formación a Bardo 

ARTICULO 60.-La Compañia responsable de la ex- 
plotación y operación del buque donde se realizará la 
formación a bordo, e3 la encarga& de la Restibn y coor- 
dinación del programa de formación a bordo, a través 
del capitán, del oficial de formacibn a bordo y del oficial 
de formación de 3a Compañia. 

La preparación metoidológica de los of,iciales de for- 
mación se realizará por la Academia Naval “Granma”. 

ARTKULO 61.-Durante el periodo de embarco Se ga- 
rantizará que la gente de mor, un,a vcz concluido éste, 
reúna las condiciones para presiar servicio a bordo, s e  
haya familiarizaxlo con el buquc y su servicio, y obtengan 
dos conocimientos sobre la natural,eza y distribución de 
l a  comet3dos y resiponsabilidacles a bordo. 

IARTICULO 62.-E1 tiempo de emharco para aspirar 
a un tiiiilo se cumplirá a bordo de buques de arqueo 
bruto o de potencia propuisora de su máquina principal 
igual o superior a la que se establecerá en e! titulo al  
que se aspira y sólo será válido si se ha realizado cn los 
cinco años anteriores a l  m o m ~ n l o  de tramit,ar dicho 
titulo. 

El tiempo de ernharco se cumplir6 en buqiiQ:i qiie se 
encuentren en operaciones, sc r i  calculado en ~ C S , C S  y 
comienza con el enrolo y ronrluyc en cl momcn!o del 
desenrolo. 

ARTICULO 63.-Las condiciones para cumplir el pe- 
riodo de embarco de los ‘aspirantes a cualrsqiiiera di? los 
títulos previstas en el presente Reglammto, scrAn 1~3s 
siguientes: 

a)  el periodo de emba,rco para el aspirante al titu!o de 
oflcial, que se forma por cursos regulares. se curn- 
,plirá una vez concluida su formación en el crriiro 
de formación maritima corrcspondlente; 

b) Si esta formación se readiza por el método 3 distan- 
cia y el aspirante se encumtrii prwtando servivio a 
bordo de un buque. se le recnnoren hac1.a 24 mcscs 
antes de culminar su forma,ción, siempre que sc en- 
marquen en los últimos cinco años. Los 12 meses 

* 
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restantes, hasta completar el periodo de 36 meses 
de  embarco, se efectuarán después de culmi,nar l a  
formación. Si el aspirante no está prestando servicio 
a bordo, el período de embarco se cumplirá después 
de rdminar  la formación; 

c) el tiempv de cmbarco para los aspirantes a primer 
oficial de pucntc Y de máquinas S E  cumplirá luego 
,de estar en posesión d,ei titulo idóneo de oficial 
segun corresponda; y 

d) el tiempo de embarco de los aspirantes a capitán y 
,a jefe de máquinas se realizara después de estar 
en posesión del titulo idóneo de primer oficial, según 
corresponda. 

ARTICULO 64.-A la gente de mar que reciba forma- 
UÓn, CUYOS planes y programas de estudio aprobados 
tengan ,previsto un  periodo de embarco obligatorio, se le 
facilitará el Libro de Formación a bondo en ei que se 
llevara 
-los datos personales del aspirante al titulo; 
-el registro del sFrvicio; 
-el registro de las guardias; 
-la inspección del registro del servicio, con la firma del 

-las anotaciones del oficial de formación da buque; 
-las inspecciones de discho Libro: 
+la formación práctica y la experiencia adquirildas a 

bor,do; 
-las tareas y obligaciones que han sido acometidas y 

los progresos registrados; y 
d o s  datos del buque. 

El Libro de Formación, una vez completado el periodo 
de  embarco, constituirá una prueba válida d,e' que se ha 
cuapiido un programa estructurado de formación a bordo. 

SECCiON CUARTA 
D e  los Titulos 

ARTICULO 65.-Las denominaciones de los títulos y 
centifi,cados que se expedirán a la gente de mar que re- 
ciba formación en los centros de formación marilima se- 
rán las siguientes: 
- c w i t á n ;  
-primer oficial de puente; 
-patrón de cabotajNe; 
-oficial  de puente; 
-marinero preferente: 
-mar inero  de cubierta; 
-jefe de máquinas; 
7prirner oficial de  máquinas; 
-oficial de máquinas; 
-marinero engrasador; 
-motorista n a v a  
-operador general del SMSSM: 
-operador restringido del SMSShl: y 
-suficiencia en el manejo de embarcaciones de supervi- 

vencia, botes dc rescate y botes de rescate rápidos. 
ARTICULO GG.-Todo aspirante a un titulo deberá: 
a) demostrar mediante el certificado médico y el diag- 

nóstico psicoiisiwlóg,ico correspondiente que satisface 
las normas de aptitud requeridas para desempeñar 
las funciones que faculta el titnln al que aspira; 

b) demostrar madiante la presentación de los documen- 
tos correspondientes. incluido el Libro de Forma- 
,ción, que ha cumplido satisfactoriamente cl periodo 
de embarco establecido para obtener el titulo al 
que aspira; 

@ demostrar mediante la ceeificaaón de  uoimiento 

capitán; 

. . .  
de que su eda'd no es inferior a la establecida en
los requisitos para obtener el titulo, que correspon-
da; Y 

d) presentar su carné de identidad. 
ART1,CULO ü?.-Los titulas serán expedidos en virtud

de lo dispuesto en el Convenio de Formación, en el
formato aprobado por la Administración, serin redactados
en idioma español con s u  traducción al inglés, y conten-
drán la informacirin siguiente: 

a) el Escudo Nacional Y la inscripción República de

b) el centro de forrna'ción que lo cxpide; 
c) que el titulo es expedido en virtud dcl Convenio

d) que es expedido a nombre del Gobierno de la Re-

4 los nombres y apelilidos del titular; 
f )  la Regla en virtud de la cual se certifica que el

g )  da funaón, nivel Y limitaciones, si las hubiere; 
h) el cargo que puede desernpeñ,ar #el titular y limi-

i)  el arquco bruto del buque o potencia propulsora de

j) el número del titulo; 
k) la fecha de expedición; 
1) la fecha de nacimiento del titular; 

m) ,la fecha de revailidación; 
n) el tomo Y fvlio del Registro; 
ñ) el número del expediente; 
o)  el nombre y finma del funcionario debidamente auto-

p) el seido oficial; y 
q) la foto tipo pasapor,te del titular. 
ARTICULO 68.-'EI Titulo se anulará cuando estén

pnesentes cuai1,esquiera de las circunstancias siguientes:
,a) ,cuando c1 titular redlice directamente o consienta

que el titulo que lo ampara sea alterado; 
b) cuando exista alguna de las causas por las que se

invalidan o anulan los documentos públicos previstas
en la Ley. 

Cuba, en su parte superior; 

de Formación; 

pública d,e Cuba; 

titular .es competente; 

taciones, si las hubi,ere; 

su máquina principal; 

rizado; 

CAPITULO 11 
FORMACION, ENTRENAMIENTO Y TITULACION DEL

PERSONALDEPUENTE 
SECCION PRlMPjRA 

De los Capitanes y Primeros Oficiales üe Puente de
Buques ,de Arqueo .Bruto igual o superior a 3 O00 

ARXICULO 69.-Lus requisitos minimos apli,cables para
la obtención del Titulo idóneo de Capitán y de Primer
Oficial de  puente de buqucs dc navegación maritima de
arqueo bruto igual o super,ior a 3 000, serán los siguientes:

a) para el titulo idóneo de Primer Oficial de puente,
después de estar en posesiún del titulo de Oficial
,de puente de buqucs de arqueo bruto igual o su-
perior a 500, haber cumplido un  periodo de embarco
no inferior a 24 m w s  prestando servicio como tal;

b) para el ii.lulo i d h c o  dc Capitán, después de estar
en  posesiiin da1 titulo de Primer Oficial de puente
de buques de arqueo bruto igual o superior a 3000,
haber cumplido un periodo de embarco no inferior
a 24 meses desempcñando funciones como Oficial
,de Puente en buques de arqueo bruto igual o su-
perior a 500, y de ellos no menos de 12 meses pres-
tando servicio en dicho cargo de Primer Oficial de

.. . . - - - .  . ?vente; Y. . .  . 
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c) posteriormente, cumplir las normas de competencia 

ARTICULO 70.-La formación del aspirante a Capitán 
O a Primer Oficial de pucnte se realizará según los pla- 
nes Y prvgrnmac de estudio aprobados, los que le per- 
mitirán ahanzar las normas de competencia Siguientes: 

a) Funciún. Navegación, en el ámbito de gestión, don- 

establecidas en el articulo 70. 

de 'demuestre la competencia para: 
-planificar una travesia y dirigir la navegacibn; 
-determinar por cualquier medio ia posición y su 

-determinar y compensar los errorc? de1 comp&; 
-coordinar operaciones de büsqueda y salvamento; 

lecer los sistemas y procedimientos del ser- 
-vicio de guardia; 
-mantener la seguridad de la navegación utilizando 

el raxlar. las AP,RA y los modernos sistemas de  
navegación (para facilitar las decisiones; 

-pronosticar las condi'ciones meteoralógicas y ocea- 
nográficas; ' 

-tomar las medidas procedentes en caso de emer- 
gencia de la navegación; 

-maniobrar y gobernar el buque eh todas las con- 
diciones; y 

-utilizar los telemandos de las instalaciones de pro- 
pulsión y de los sistemas y servicios de la maqui- 
naria; 

b) Función. Mani,pulación y estiba de la carga, en el 
ámbito de gestión, donde demuestre la competencia 
para: 
-planificar y garantizar el embarco, estiba y su- 

jeción de la carga, y su cuidado durante la tra- 
vesia y el desembarco; y 

exactitud: 

-transportar mercancias peligrosas: 
c) Función. Control del funcionamiento del buque y 

cuidaido de las personas a bordo: en el ámbito de 
gestión, donde demuestre la competencia para: 
-controlar el Biento, la estabüliidad y los esfuerzos; 
-vigilar y controlar el cumplimi,ento de las pres- 

crtpciones leg%slativas y de las medidas para ga- 
rantizar la seguridad de la vida humana y la 
protección del medio marino; 

-mantener la seguridad y protección del buque, de 
;la tripulación y los pasajeros, asi como el buen es- 
tado de funcionamiento de los sistemas de sal- 
vamento, de lunha contra incendios y demás sis- 
temas de seguridad 

-elaborar planes para contingenciaq y de control 
de averias y actuar eficazm,ente en tales situa- 
ciones; 

-organizar y dirigir la tripulación; y 
-organizar y administrar los cuidados médicos a 

Los niveles de conocimientos, comprensión y aptitud 
del aspirante sobre las materias previstas en los planes 
y programas de estudio se ajustarán a1 Cuadro A-IIA 
de la Sección A-III2 del Código de Formación. 

ARTICULO 7l.-Las limitaciones y atribuciones de 
estos títulos serán: 

a) 0i título idóneo de Capitán de buqu,es de arqueo 
bruto igual o superior a 3 0n0, facii1i.a a su titiilar 
para desempeñar el mando en buques de esas ca- 
racteristicas. en embancaciones no dedicadas a via- 
jes próximos a la costa y en remolcadores de esos 

bordo. 
arqueos sumatorios, inaluidos los de los objetos re- 
molcados, y además, para: 
-obtener el Titulo idóneo de Capitán de buques 

de arqueo bruto igual o superior a 500 pero in- 
ferior a 3000; y 

-obtener el Titulo idóneo de Patrón de cabotaje 
de embarcaciones; 

b) el titulo idáneo de Pri,m'er Oficial de  puente de  
buques de arqueo bruto igual o superior a 3000, 
faculta a su titular para desempeñar las funciones 
que avala dicho titulo en buques de esas caraote- 
risticas y *demás, para: 
-obtener al titulo idóneo de Capitán de buques de 

'de arqueo bruto igual o superior a 500 pero in- 
ferior 3000, a condición de que haya cumplido 
un  período de embarco aprobado no inferior a 
12 meses desempeñando funciones de Primer Ofi- 
cial de puente: 

-obtener el titu,lo idónno de Primer Oficial de puen- 
te en buques de  arqueo bruto igual o superior 
a 500 pero inferior a 3000; y 

-obtener el Titulo i,dóneo de Patrón de cabotaje 
de  embarcaciones, 

WOCION SEGUNDA 

De los Capitanes Y Primeros Oficiales de Puente de 
Buques de Arqueo Bruto igual o superior 

a 500. pero inferior a 3 O00 

ARTICULO 72.-Los requisitos mínimos aplicables para 
la obtención del Titulo idónea de Capitán y d e  Primer 
Oficial ,de puente de buques d,e navegación maritima de 
arqueo bruto igual o superior a 500, pero inferior a 
3 000, serán los siguientes: 

a )  para el titulo i'dóneo de Primer Oficial de puente, 
Sdezpués de estar en posesión del titulo idóneo de 
Oficial de puente para buques de arqueo bruto 
igual o superior a 500, haber cumplido un periodo 
,de embarco no inferior a 12 meses prestando ser- 
vicio como tal; 

b) ,para el titulo idóneo de Capitán, después de estar 
en posesión del titulo iidóneo de Prim,er Oficial de 
#puente de buques 'de arqueo bruto igual o superior 
a 500, haber cumplidso un period#o d,e embarco no 
inferior a 12 meses como tal: y 

c) posteriormente, cumplir las normas de competencia 
establecidas en el artículo 70. 

ART1,CUIiO 73.-La forma,ción del aspirante a Capitán 
o a Primmer Oficial de puente se realizará según los 
planes y programmas de estudio aprobados, los que le 
permitirán alcanzar las normas de competencia estable- 
cidas en el aPticulo 70. 

ARTICULO 74.-Las limitaciones y atribuciones de es- 
tos iitulos serán: 

a) ,el titulo idóneo de Capitán de buques de arqueo 
bruto igual o superior a 500, pero inferior a 3000, 
faculta a su titular para d,esempeñar el mando en 
buques de esas caracterlsticas, en embarcaciones no 
dedicadas a viajes próximos a la costa y en remol- 
cador,es de esos arqueos sumatorios, incluidos los 
de los objetos remolcados, Y ademas. para: 
-0htener el titulo idóneo de Capitán de buques de 

arqueo bruto igual o superior a 3 000, a condición 
de  que haya cumplido un periodo de embarco 
aprobado no inferior a 12 meses como agregado 
ai canso a que aspira; y 



~ a ~ ! ~ ~  
-ob,iener el título idóneo de Palrón de cabotaje de 

b) el t i tulo idóneo de Primer Oficial de pucnle de  
buques de arqut'o bruto igual o superior a 400 pcro 
inferior a 3000, isculta a su titular para desempe- 
fiar las funciancs que avala dicho título en  buques 
de esas características y además, para: 
-obtener el titulo idóneo de Primer Oficial de  

Pucntc de buques de arqueo bi'iilo igual o superior 
a 3000, a condiciun de que baya cumplido un  
IWÍodo de embarco aprobado no inferior a 12 me- 
ses cnmu agregado a l  cargo a que aspira: y 

-obl.riicr <:i titulo de Patrón de cabotaje de em- 
harcacioncs. 

cmbsrcnciones. 

SECCION TERCER.4 
De los Oliriales de Puente que hayan de encargarse de 

la Guardia dc Navegación en Buque8 
de Arqueo Drulo igual 8 0  superior a 500 

ARTICULO 75.--Loc rrqirisilos mínimos aplicables para 
la  obtencióii del Titulo idúixo <1<, OTicial de  puente que 
baya de ei icawwse de la guardia d r  riavegacióii en 
buqucs dc iiiivipari<iri rn;iritima de arqueo bruto igual 
o superior a 500,  scrán los siguientes: 

a) haber cumplido 10 años dc edad;  
b) 1erie.r ü p r u b x i o  no menos dc 12 gr;dos de cscols- 

ridad; 
c) cgmplir I z s  ~ i o r ~ n a s  de cuiii!>elcricia cilabiccidas cn 

el articuio 7 6 :  
(1) haber cumgiido un pi'i'iudo r l c  embarco 110 inicrior a 

12 mescs, y de ello:; no menos de 6 meses realizan- 
do guarili;i :lc ii;:vcg;ici<iii bajo 13 supervisión de un  
Oiiciiil compctc'iilc, ::irniprc qiic haya sido graduado 

tic Is :\c.;denii:i Naval "Gran- 
tlus por (.se cei i l ru,  para lo cual 

1n ha ini.iiil;ido l a  ?diiiiiiis:I.iii:ii.ri; 

e)  los graduados de In Ensefiaiiza a Distiincia cumpli- 
i d i i  12 m!!scs d? u n b ? i r w ,  sicmpi-e que antes de 
~iadiii;i 'sc, I i iya i i  dv!;cmpci,;du lun<~iones  a bordo 
por i i i i  i?rrio<!o 110 inirrior ii 24 nirscs. Si no lisn 
cutqpiiilo C S ~ C  riiquisito. al pc~.iodo dc embarco tcri- 
d:.á un3 rluraciúri de :X meirs. Fii ambos casos, se 
cunqpiii.;i,ri no m r i w s  di, ti mcws realizando guardia 
dr  n a v ~ g x i O n  b.ija la  stipcrvisi¿m <le un Oficial 
compclcntc; 

i') lo:; gri:rlua<tus ~ ' I I  !;j ,\cadc:nia Nsvt i i  "Cr;iiini;i" yiic 
hayan uhti'iiirdo iiii t i tuiu tiu\'aI (niai-ilinio militar) 
en It1 cspwi:t i iAul dc puciilc. que  cunipiaii las prcs- 
cripcioncs parti 1 ; ~  l u i i i i~c ib i i  del Olicinl de puente 
previst;is ~n CI <'uiivciiiu tic, l,'o;.mucióii Y en  el 
prcsmt<. Rv:i;i,-,x I i l " .  c,,n~!Il,r;:n 1111 pc!.io<lo tlc em- 
barco d c  :; IlY25CS CI, I iuq  dc nnvcpiicióii marili- 
m;, r r i i l i z ; in r lo  i llilciollcs icioiiadtis con  la guiir- 
dia dc m!vcx:,ciÍ,n :sicwI~rt' qu? tiayaii r:iinipildo cun 
an1ei'iiwid;;:l t ~ i i  pvL.iotlu clv imnbiirvii iic 2.1 mcscs 
t'" biiqiic:, nliliLitrc-!; c1, I d  

108 piilh 'IW Rd<! l<>,  Sist rma n { ~ t ~ d i + d
g )  h;,bcr iiprolinrl" l:, I <  

de Pncuri'u y S r g ~ t r i :  
ARTICULO ;P.--LJ lo rm~~c i61 i  ílcl aspirniite a Oiiciai 

de pitcnte i'eüiizaI'W iiii l o s  pianrs  y priiyi'amas de 
esludio ~.prab;i,rlu~:.. 10:; qiic Ic pcimit i r i i i  aicaiizar las 
normas de ccmpdcnciii !;il:t:ieiitcs: 

a) Función. Navc~acir;n, Pn 1.1 h b i l o  opcriicional, 
rp  li! cnm,irIrni~i:i p"rx 

-pinriilicai y d . r j c ~  una 1:avcsia y determinar la 
po.iiciiiri; 
 

-realizar una guardia de  navegación segura: 
-emplear cl radar y las APRA p a x  rcu!iLiir u m  

-tomar las medidas procedentes en casos de emer- 

-da r  respuesta a las seíiales de socorro e n  el mar; 
-utilizar e l  vocabulario normalizado, sustituido por  

-transmitir y recibir información mcdianle scñalcs 

-maniobrar el huquc; 
b) Función: Manipulaciun y esliha de lil (~ i rga ,  cn 

el ámbito opcracional, donde demuestre la cnmpc- 
lenci,a para: 
-vigilar el embarco, estiba, sujeciiiii y desenibarco 

de  la carga, y su cuidado y manicnimiciito du- 
rante  la travesía; 

c) Función. Coiitrol doi funcioriamiento del buquc y 
#cuidado de las personas il bordo, en cl ámbilo ope- 
racional, donde demuestre ia competcncia para: 
-asegurar el cuinipliniientu de las prescripcioncs 

sobre prevención de l a  coiilitmiriaciún; 
-mantener la  nnvegabiiidad dci buqnc: 
-prevenir, conirolar y luchar contra los incciidios 

-hacer funcionar ¡os dispositivos d c  salvamciiiu; 
-prestar primeros auxilios ri bordo; y 
-vigilar el cumplimiento de las p 

navegación segura: 

gencia: 

las irases normalizadas dc la OMI; 

visuaies: y 

a bordo: 

gislativas. 
Los niveles de  coiiocimientns, compi'oisiiiii y npl i t i i i l  

del aspirante sobre las materias previstas cn l o s  plmics y 
programas de estudio se ajuslarán al Cuedro A-IUi de 
l a  Sección .!-Iili dcl Código <le F'oi-mación. 

ARTICULO 77.-Lus iimitücioiics y airibuciuiics dc e'i- 
tos titulos serán: 

a)  el titulo idóneo de V l i c i a l  de piicnle de buques de 
anquco bruto igual o superior a 500. laculto a su 
titular para dcscmpeñar las f m c i m r s  que a w h  
dicho titulo en buques de esas caractcristicas. así 
,como e n  embarcaciones no dedicadas u viajes 111'6- 
ximos a la cosia y ademls .  para: 
-oblciicr ci l i l u io  idóneo dc Pati.<iii <le ciihnliijc. - condi,cióii de que haya cumplido u n  pcriodo de 

einharco n o  inferior a G meses como ag!'i'~iidci d 
dicho mando; y 

-obtener el titulo idóiico de  Ol i c i s l  dc p u v i i k  d c  
embarcacioiies. 

QECCIVN CUARTA 
I>e los Capitancs y Otieialrs dc ,Pufinit' de Buquw 

de Arq.uro Bruto interior a 500 no dcdieados a 
viajes próximos a la costa 

AR'L'ICULO 78.-L;i iormacióii del üs],ir;iiile a Cdpit:'!i~ 
dc un huquc de arqueo hruio in,iei.lar a SIl11. no ~ l c ~ d ~ ~
ii viajes puiximos a l a  ci>sle. scri l a  corrcspuiidieiilc i i  

I i a  del Capiliii dc buques de arqueo bruio imiid u ~ I I -  

pcrior a 500. 
AnTICUI,v 7!1.-l,a I<irin;ici<m dci u;pirxnlc il (Oiiciiil 

qiic haya dc e.iirargarac dc Ir, Guardia de i iovcCncir i i i  el1 

1111 buque tlC arqUCo bruto inierior a 500 110 C i i d i G I d i J  
a viajes próximos a la costa, x r i  lil <:,orrcsp<iinlicnle a 
In del Ofic ia l  dP puciiic de buques dc nKJucu bi'utiJ 
igual o saperior, a 500. 

SECCIVN QUINTA 
Dc los Patroncs ür ,cabo<;ile y 0Eiri;tlrs <ir Iiul'nt6' i lc 

cmbare;irionvs 
ARYICULO 00.-Lus requisitos miruinos d.l>licdbits pdrd 
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13 obtencibii del Título idiiiico dc Patrón dc cabotaje l!c 
embarcaciones. serán los siguientes: 

a) haber cumplido 20 años de edad: 
b) tener aprobado no menos de 9 grados de Escola- 

ridad; 
c) cumplir las normas dc competencia establecidas en 

el articulo 83 en e! nivel de  gestión; Y 
d) postcriormrnte, cumplir un  prríndo de rmbarco no 

inferior a 12 meses dcsempeñando funciones como 
agregado a Patrón de cabotaje. 

ARTICULO O1.-La formaci6n dci aspirante a P a l r h  
dc cabotaje de una embarcaciiin sc rea,liznrá según ¡os 
planes y programas de esl.iidia aprobados, los que le pcr- 
mitiran alcanzar las iiormas de competencia cclablecidas 
en el articulo i I 3 .  Adem6s. democlr:ir los conocimicnloi 
y a'ptiludes neccsarios para clesempcíiar las funciones de 
patrón de cabotaje. 

ARTICU1.O I:3.-Los requisitos niiiiirnos aplicables par;i 
l a  oblcnci¿,n di.1 Titulo irlbnco B C  Ofic ia :  de pueiltc qiic 
hayan  de  encargarse de  l a  fiuardia ilc riawzación de 
embarcaciones. serdii los sigii:t.rites: 

a)  hiiber cumplido 18 años dc cdnrl; 
b) tcncr 110 menos de O grailus dt. wAaridnc!: 
c) cumplir las normas d e  cumpcteiicia cstablcridas f i i  

el . .1 '11 rlCli!o 83: y 
(1) haber riimy>lido ui i  pcri0:Io di .  i~mbiirro 110 inferior 

a 6 mcscs como >,gwgado a of ic ia l  <ic puinte, iiicgo 
de haber aprobado t.1 c!urso correspondiente. 

ARTICULO K3.- La formación dtii aspirante a Oficial
de piiciile dr  una embarcación se i-raiizarA según los pla- 
ncs y programas de estudio aprobados, los yuc !e IirI'rni- 
tir6n alciuimr las IIU~IIIHS d~ conipelcncia siguientes: 

Novcgaci<jii, r n  el  Ambilo operacional, don-
dc drmuesire la competencia para: 
-p!anificar y dirigir una travesia cus!<'ra y detcr-

a) Función. 

ininw la posiciijii; 
t ~ l a  gua~-diil de 1 ~ ~ g a c i 6 1 i  srgura; 

as mc:iidns proccdcrilcs en caso de cmci-
ge11cia; 

-&tr iespuehta 21 Iris srñales de socon'u cu e l
mar: y 

-~niaiiiobrtir !a c u i h o r c x i b i i  y h c c r  Suticioirar 1 i

maquinaria propi;lsoi.n cn las cinbarcaciuiies m6s
Ili>queñils: 

b) liiiiicion. 3l;iiiipulsciiiii y r s l i b i i  de Ijt carga cii c!
ámbito opcriicioiial. doiidc dcmiicslre l a  cunipeteii-
cia püra: 
-v ig i iar  O! <nib:!rco. <,slii,;, y 'ill, irin y <ic:;crnl>;<rc

dc lii CI~I'CII. ,y in;iiitciici. rl dcbido cuidado di i .
ri<ritc 12 I r;ivcsi;i; 

C) 1,u,c¡<n. C < , ! > t , O i  I !C i  f,iiici"ii:iiiiiciit" tic! buqlic Y
cuir i iv io <ic los pci..i~ii:a~ a burdo. cn c1 inibito opc-
r;4<~i011:31, doiidc (icinueslrc In coniiwtriicia par i i :  
-~.<,Vj:,,rar V I  cu"~!i~lin~it ,nto dc las /Ir< 

I C  l a  r"iilaln!naci<)ii: 
~bili<!a:i do! buquc; 

y iuch2r collli.2, incciiLi1o.s il

. h x c r  funcionar  ¡os i i is i iasi l ivas de salvumeiito; 
-prcsiai- primeros nusilios a bordo; y 

ci ciirniiiinii<mto de  I;is prCScrilJC¡OllCs Ic-

coiiocimiciiioi, con)!wix:;iGn y apti tud
preii;t*; CI1 los plaiicsde1 &l,ir.,nte subi t  YüS 1ii;tt. 
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y programas de estudio se ajustarán al Cuadro A-11'3 
del Código de Formación. 

ARTICULO 84.-Las iimitacioncs y atribuciones de CS- 

tos títulos sernn: 
a) el título idóneo dc Patrón de cabotaje faculta a su 

titular a desempeñar e l  mando de embarcaciones; 
b) e1 titu!o idóneo de Oficial de  puente de embarca- 

C i O n t ! ~  faculta a su titular para desempeñar las fun- 
ciones que avala dicha titulo en embarcaciones. 

SECCION SEXTA 
De los Mmineros que formen parle de la Guardia de 

Navegación 
ARTICUL.0 U5.-Los requisitos niiiiinius qplicablcs pa- 

ra l a  obtencibn dc! Titulo idóneo dc Marinero prefercn1.c 
que forinc par te  de !a guardia de navegación en buques 
de nwrcación maritima. serán los siguientes: 

a) iiaber cump!ido IR aíios de edad: 
b) I.cnk'r aprobado no menos tic !i gratlos de escolarid;id; 
c)  cumplir las normas (le com,petencia wlablec idas en 

el artículo l i X  y aprobar 1.1 curso corrccpiiridierite 
d? Mnrincro de cubierta; 

d) !iabixi cumplido un  prriodo dc cmbnrco de 30 inc- 
ses, rcln'cioimioi con las Iunciunes propias r l r l  ser- 
vicio c11 el deiiartameiito ilr rubierta y dc cllris 110 

menos de 2 m?ccs realizando pi.%cticac relacionadas 
<<o11 1.1 zuardin <Ir iiiivegncibii; y 

c) csliir rii posesi6i i  dcl litiilo de Sui'iciriicia en el 
maiicjo d r  embarcaciones i ic supwviveiicia y boles 
de rescatc quc  nu  sean botcs dc rescate ripidos. 

ARTICULO IIF.-La formaciún del aspiran!? $1 Marincro 
iirciriile quc Cot'ine partc de !;i guardia ilc navri:ocióii 
en buqucs y rinbarcacioiics dc ii:iwgaeiÚn mariliiiia se 
waiizará según los piani's y p r o ~ r ~ u n x ~  de estudio apro- 
bados. los que l e  pcrmilir5n alcanzar las ~ ~ o n n a c  de 
comlpctcncia rsiablecidos cn cl nrliculo 88. 

ARTICULO 117.--I.o.j scquisiios 1iiii;iiiios aplicüblcs para 
la  obtencien dc! C?rliiicado d?  Slaririeru de cubicrta, 
s ~ i 2 n  los siguicn!cc: 

3) haber cumplido 18 años ilr criad; 
b) tcncr niirotiado no mciios de !I grados de escolaridad: 
c )  cump!ir las !in?rnos de compckiiciii i~s1;iblecidac en 

i,! articulo U8 y ;iiirobai' PI curso corrcspoi-iriitmte 

,d) Iiabcr ciiinpiido un  periodo dc cnihai'cc de  2 nicsrs 
IIC nkri i iero de cubicrta; y 

re iaciol ie<io c~,~i iaS ritncionc:; propias ( i ~ i  servicio CII 

01 departaineiito dr  cubierta.  
~ I i T l < : ü i , ~  CS.-La forinaciiin dt,l x p i ' a t i l c  i z  Mari- 

ncri, <le riibicrl;i sc rc2,iiz~tri S C . ~ U , i  )", p l < ! l l i s  y p1'"c:'a- 
mas <!c csl i i i i i i ,  ; : i i i~k : i< :ns.  10 quc  !I: pcrmilir.iii alciximr 
las ~ m r n i u s  clic cmmpc:ciiri:i 

Nüvcgacióii. cn VI h b i t o  ilc ai>uyo. d < i l i d ~  a)  l?unv¡h?. 
<!cmiii.str<' l:i r:uini:cteiici:i para: 
-~ j:"bcr,,k,r CI 1,,,q,w y cumpi1r las 0rdcn::s d a l a s  

-,.c< <i 1 '  I ~ I  . . r!&idamcnlc ci s lcio i!f V K í 2  con la 
211 liiiioiicl e11 espaf!i,! y ,111 h i g l k  

\ k t d  y G' l  oído: 
-conlr :buir  a la vigilancia y 01 control i k  i i l i i i  guar- 

-utilizar el equipo de cincrgciiiia y i i i > l i c i i s  1woce- 

1.0s iiivelcs de comcimirnlos. m)mprmcjióii y ;ipl.itud 
<!'i a!;]>iranle hobrc Ix inate?i;is pi.wiil:is i ' ~  los planes 
y pn,gr:<mas <!i, csluriio .SR aiuitUr.iii :LI <:iiadro .1-11.'4 de 
la Scciiijn A-I113 del CCdigo de FormaciLii. 

clia segur& y 

dimicntus de cmerwricia. 
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ARTICULO &i.-Las Wkaciones y atribuciones de 

a) el título idóneo de Marinero preferente que forme 
parte de la guardia de navegación en buques 0 em- 
barcaciones, facudta a su titular para desempeñar 
las funciones que avala dicho título; y 

bl el certificado de Marinero de cubierta de buques y 
embarcaciones, faculta a SU titular para desempeñar 
aS funciones que avala dicho certificado. 

estos títulos serán: 

CAPITULO 111 
FORMACION, ENTRENAMIENTO Y TITULACION DEL 

PERSONAL DE MAQUINAS 
SDCCION PRIlLZERA 

De los Jefes de Máquinas y Primeros Oficiales de 
Miquinas de Buques cuya máquina propulsora 

principal tenga una potencia igual o 
superior a 3 O00 Kw 

ARTICULO 9fl.-Los requisitos mínimos apIicables pa- 
ra la obtención del Titulo Idóneo de Jefe de máquinas y 
de Pri,mer Dfiicial de máquinas de buques d'e navegación 
marítima ,cuya &'quina propulsora principal tenga una 
potencia igual o superior a 3000 kw, serán los siguientes: 

a) para el titulo idóneo d,e Primer Oficial de máquinas, 
después de estar en posesión del título de Oficial 
de máquinas d,e buques cuya máquina propulsora 
pnincipal tenga una potencia igual o superior a 
750 kw, haber cumplkio un periodo de embarco no 
inferior a 24 meses westando servi'cio como tal. 

O) para el título idóneo de Jef,e de máquinas, después 
de estar en posesión del titulo idóneo de Primer 
Oficial de máquinas d,e buques cuya miquina pro- 
pulsara principal tenga una potencia igual o su- 
perior a 3000 kw, haber CumPlido un periodo de 
embarco no inferior U 24 meses desempeñando el 
cango de Oficial de máquinas, en buques cuya má- 
quina propulsora principal tenga una potencia igual 
o superior a 750 kw, y de ellos no menos de 12 me- 
ses prestando servicio en dicho cargo de Primer 
Oficial de máquinas: y 

e) posteriormente, cumpli,r las normas de cmpetencia 
establecidas en el artículo 91. 

ARTICULO 91.-La formación del aspirante a Jefe de 
máquinas o a Primer Oficial de máquinas se realizará 
según los planes y programas de estudio aprubados, los 
que le permitirán alcanzar las normas de competencia 
siguientes: 

a) Funciún. Maquinaria naval. en el ámbito de ges- 
tión, donde demuestre la competencia para: 
+planificar y programar las operaciones; 
-hacer arrancar y parar la máquina propulsora 

principal y la maquinaria auxiliar, induidos los 
sistemas correspondientes; 

-hacer funcionar la máquina, controlar, v.igilar y 
evaluar su rendimiento y capacidad, 

-mantener la seguridad de los equkppos, sistemas y 
servicios de la maquinaria; 

-efectuar las operaciones de combustible y lastre: Y 
-utilizar los sistemas de comunicación interna: 

1nst;rlaciones eléctricas, electrónicas y de 
control. en el ámbito de gestión, donde demuestre 
la competencia para: 
-hacer funcionar el equitpo eléctrico y electrónico: 

y mantenerlo en aandiciones de funcionamiento 
o repararlo; y 

b) Función. 

d
y
d

t

b

-garantizar que se observen las prácticas de se- 

c)  Función. Miintenimiento y reparaciones, en el ám- 
bito de gestión, donde demuestre la competencia 
para: 
-organizar procedimientos scguros de mantenimien- 

rto y reparaciones; y 
-detectar Y definir la causa de los defectos de 

funcionamiento de las máquinas y repararlas; 
d) Función. Control del funcion:imiento y cuidado de 

las personas a bordo, en el ám'bito de gestión, don- 
de demuest.re la competencia para: 
-controlar el asiento, la estabilidad y los esfuerzos; 
-vigilar y controlar el cumplimiento d,e las pres- 

cripciones legislativas y de las medi,das para ga- 
rantiLar la seguridad de la vida humana y la 
protección del medio marino; 

-mantener  la seguridaid y proteecih del buque, la 
trip4lación y los pacaj'eros, así como el buen es- 
tado de funcionamiento de los sistcmas de saliva- 
mento, de lucha contra incendios y demás siste- 
mas de segurUd& 

-elaborar glanes de emergencias y de control de 
averías y actuar eficazmente en tales situaciones; y 

-organizar y dirigir la tripulación. 
Los niveles de conocimientos. comprensión y aptitud 

el aspirante sobre las materias previstas en los planes 
 programas de estudio se ajustarán al Cuadro A-IIIIZ 
e la Sección A-IIIIZ d,el Código de Formación. 
ARTICUtO 92.-Las limitaciones y atribuciones de es- 

os títulos serán: 
a) el titulo idrlneo de Jefe de máquinas de buques 

cuya mbquina propulsora principal tmga una po- 
tencia ipual o superior a 3000 kw, faculta a su 
titular para s u m i r  la responsabilidad de la pro- 
pulsión mecánica de buques de esas características, 
asi como en embarcaciones no dedica,das a viajes 
próximos a la costa y abmnás, para: 
-obtener el Título idóneo de Jefe de máquinas de 

buques cuy5 máquina propulsora principal tenga 
una potencia iguail o superior a 150 kw, pero 
inferior a 3000 kw: 

b) el titulo idóneo de Primer Oficial de máquinas de 
buques cuya máquina propulsora principal tenga 
una potencia igual o superior a 3000 kw, faculta 
,a su titular para desempeñar las funciones que avala 
dkho título en buquw de esaS caracteristicas y 
además, para: 
-obDener el título idóneo de Jefe d,e máquinas de 

buques ouya máquina propulsora pri,ncipa,I tenga 
una potencia inferior a 3000 kw, a condición de 
que haya cumplido un período de embarco no 
inferior a 12 meses desem'peñando dichas fun- 
ciones de Primer Oficial de máquinas; y 

-obtener el título idúneo de Primer Oficial de má- 
quinas de buques cuya máquina propulsora prin- 
cipal tenga una potencia igual o superior a 150 kw, 
pero inferior a 3 O00 kw. 

guridad en el trabajo. 

SFCCION SEGUNDA 
De los Jefes de Máquinas y Primeros Oficiales de 
Máquinas de Buques cuya máquina propulsora 

principal tenga potencia igual o superior a 
150 Kw, Qero inferior a 3 OOOKw 

ARTICULO 93.-Los nequisitos mínimos apli,cables para 
 obtención del Título idóneo de Jefe de máquinas Y 



de Primer Oficial de máquinas de buques de navegación 
maritima cuyo máquina principal tenga una potencia 
igual o superior a 750 kw, pero inferior a 3000, serán 
los siguientes: 

a) ,para el titulo idóneo de Primer Oficial de máquinas, 
después dc estar en posesión del titulo idirneo de 
Oficial de máquinas de buques CUYR máquina pro- 
pulsara principal tenga una potencia igual o su- 
Pcrior a 750 kw, haber cumplido un periodo de 
embarco no inferior a 12 meses prestando servicio 
como tal; 

b) Para el titulo idóneo de Jefe de máquinas. después 
de estar en ,posesión del titulo idóneo de Primer 
Oficial de máquinas, haber cumplido un período 
de embarco no inferior a 24 meses prestando ser- 
Vicio como Oficial de máquinas de buques cuya 
máquina propuisora principal tenga una potencia 
igual o superior a 750 kw, Y de ello no menos de 
12 meses prestando servicio como Primer Oficial 
de máquinas; y 

c) posteriorm,ente, cumplir las normas de competencia 
establecidas cn el articulo 91. 

ARTICULO 94.-Ld formación del aspirante a Jefe de 
máquinas o a Primer Oficiail de máquinas se realizará 
según los planes y programas de estudio aprobados, los 
que le peimitirán alcanzar las normas de competencia 
cstablecidas en el articulo 91. 

ARTlCULO %.-Las li’mitaciones y atribuciones de 
estos titulas serán: 

a) el título idóneo de Jefe de máquinas de buques cuya 
máquina propulsora principal tenga una potencia 
igual o swperior a 750 kw, pero inferior a 3000 kw, 
faculta a su titular para asumir la responsabilidad 
de la propulsión mecánica de buques de esas carac- 
teristicas y además para: 
-obtener el titulo idóneo de Jefe de máquinas de 

buques cuya máquina propulsora princi,pal tenga 
una potencia iguai o superior a 3000 kw, a con- 
dición de quc haya cum.piido un período de em- 
barco aprobado no iniferior a 12 meses como agre- 
gado al cargo a que aspira; y 

b) el titulo idóneo de Primer Oficial de máquinas de 
buques cuya máquina propulsora principal tenga 
una potencia igual o superior a 750 kw, peso infe- 
rior a 3 000 k w ,  faculta a su titular para desempeñar 
las funciones que avaia dicho titulo en buques de 
esas caracteristicas, y además para: 
-obtener el ti,tulo idóneo de Primer Oficial de bu- 

ques cuya máquina propuisora principal tenga 
una potencia igual o superior a 3000 kw, a con- 
dición de quc haya cumplido un periodo de em- 
barco aprobado no inferior a 12 meses como agre- 
gado al cargo a que aspira. 

SECCION TERCERA 
De los Oficiales de Máquinas que hayan de encargarse 

dc la Guardia en ,Cámaras de Máquinas 
ARTlCULO ~G.-LOS requisitos minimos aplicables para 

la obtención del Titulo idóneo de Oficial de máquinas 
que haya de encargarse de la guardia en cámaras de 
máquinas de buques de navegación marítima cuya mi-  
quina propulsora principal tenga una Potencia igual o 
superior a 750 kw, serán los siguientes: 

a) haber cumplido 18 años de edad; 
b) tener aprobado no menos de 12 grados de escola- 

ridad; 
c) cumplir las normas de competencia fslab1,ecida.s en el 
articulo 97; 

d) haber cumplido un pcriodo de embarco no in+rior 
a 12 meses, y de ellos no menos de 6 meses reali- 
zando guardia en cámaras de máquinas bajo la su- 
pervisión de un Oficial competente, siempre que 
haya sido graduado en cursos regulares de la Aca- 
demia Naval “Granma”, o los reconocidos por ese 
ccntro, Para lo cual lo h,a facuitado la Adminis- 
tración; 

e) los graduados de la Enseñanzd a Distancia cum- 
plirán 12 meses de embarco, siempre que antes de 
graduarse, hayan desempeñsdo funciones a bordo 
por un periodo no inferior a 24 meses. Si no han 
cumplido este requisito, el ‘periodo de embarco ten- 
drá una duración de 36 meses. En ambos casos, se 
cumplirán no menos ,de 6 mcses realizando guardia 
de máquinas bajo la supervisión de un Oficial com- 
petente; y 

f )  los graduados cn la Academia Naval “ G r a m a ”  que 
hayan obtenido un tituio naval (marítimo militar) 
en la especialidad dc máquina, que cumplan las  
prescripciones para la formación dcl Oficial de má- 
quinas previstas en el Convenio de Formación y 
en el prescnte Reglamento, cumplirán un periodo 
de embarco de 3 mcscs en buques de navegación 
maritima realizando funciones relacionadas con la 
guardia de máquinas. siempre que hayan cumplido 
con anterioridad un periodo de cmbarco de 24 meses 
en buques militares en la sección de máquinas. 

AmRTICULO 97.-La formación del aspirante a Oficial 
encargado de la guardia en  cámaras de máquinas se rea- 
lizará según los planes y programas de estudio nproba- 
dos. los que le permitirán alcaniar las normas de com- 
petencia siguientes: 

a) Función. Maquinaria naval, en el ám,bito opera- 
cional, donde demuestre la competencia para: 
-utilizar las herramientas apropiadas para las ope- 

raciones de fabricación y reparación que suelcn 
efectuarse a bardo del buque; 

-utilizar las herramientas manuales y el equipo de 
medida para el desmantelado. mantenimiento, re- 
paración y montnjc de las instalaciones y el equi- 
po de a bondo; 

-utilizar las herramientas manuales, y el equipo de 
medida y prueba eléctrico Y electrónico para la 
detección de averias y las operaciones de man- 
tenimiento y reparación; 

-realizar ,una guardia de máquinas segura; 
-emplear el idioma ingles escrito y hablado; 
-operar la maquinaria principal Y auxiliar, y los 

-operar los sistemas de bombeo y de control co- 

b) Función. Instalaciones elóctricas, eirctrbnicas y de 
control, en el ámbito operacional. dondc demuestre 
la competencia para: 
-operar alternadores, generadores y sistemas de 

c) Función. Mantenimiento y reparaciohes en el ám- 
bito caeracional, dondc demuestre la competencia 
para: 
-mantener los sistemas de maquinaria naval, in- 
cluildo los sistemas de contral. 

d) Función. Coiitrol del funcionamienlo del buque g 

sistemas de control cori:eapondientes; y 

rrespondientes. 

control. 
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cuidado de laq personas a bordo, en el ámbito 
operacional, donde demuestre la competencia para: 
-asegurar el cumplimiento de las prescripciones 

sobre prevención de la contaminación: 
-mantener la riavcgabili,dad del buque: 
-Prcvcnir, controlar Y luchar contra los incendios 

-hacer funcionar los dispositivos dc salvamento; 
-prestar primeros auxilios a bordo: y 
-vigilar el cumplimiento de las prescripciones le- 

Los nivvles de conocimientos, comprensibn y aptitud 
del aspiranfe sobre las materias previstas en los planes y 
programas de ecludios, se a,imustarán al Cuadro A-III/I 
de la Sección A-IlIll del Código de Formación. 

ARTICULO %.-Las IimiLaCiones y atribuciones de 
estos títulos serán: 

a)  el titulo irkineo de Oficial de mAquinas de buques 
'cuya mequina propulsora principal tenga una po- 
tencia igual o superior a 750 kw. faculta a su titu- 
lar 'para desempeñar lan liiiiciones que avola di- 
ch(1 liliiio en biiqiies dc rsas cnractrristicas y ade 
m k  para: 
-oL>trncr rl titulo idóneo de Marinero engrasadbr 

que forme paric dc la guardia cn cimaras de 
inbquinas dc buques o embarcaciones: y 

-obtener el titul,o idóneo dr Motorista naval de  
embarcaciones. 

a bordo: 

-<..... 
SECCION CUARTA 

De los Marineros que formen parte de la Guardia 
en Cámaras de Máquinas 

ARTICULO [tQ.-Los requisitos mínimos aplicables ,para
la obtención del Titulo idóneo d'e Marinero engrasadar,
que forme parte de la guardia en cámara de máquinas 
de buques de navegación mariti,ma cuya máquina pro- 
pulsara princi,pal tenga una potencia igual o superior
a 750 kcv, serán los siguientes: 

a)  babrr cumplido 18 años de edad; 
b) tener aprobado no menos de 9 grados de escola- 

ridad, 
c) haber aprobdo el curso de marinero engrasador.

establecido en el articulo 101); y 
U )  haber cumplido un periodo de embarco no inferior

a 2 meses realizando practicas relacionadas con la 
guardia en cámaras de miquinas. al término del
cual se le ex,pedirá un titulo que 1'0 autoriza a 
realizar funciones de apoyo a la guardia en cámaras
de máquina?. 

ARTICULO 100.-La formación del aspirante a Ma- 
rinero engrasador cc rea!izará según los planes y pro- 
gramas de estudio aprobados. los que le Permitirán al- 
canzar ias normas de competencia siguientes: 

maquinaria naval, en el ámbito de apoyo,
donde riiomuzstrc la competencia para: 
-llevar a cabo una guardia normal adecuada a los 

deberes de un  marinrro que forme parte de la 
guardia en la cámara de má,quinas; 

-entender las órdenes y hacerse entender en todo 
cuanlo sc relacione con los deberes de la guardia; 

-mantener los nivel'es de agua Y las presiones de 
vapor ,corre~to:<, durante la realización de la giiar- 
dia de ca:deras; y 

-hacer funcionar el equipo dc emergencia y apli- 
car los procedimientos dc emergencia. 

LOS niveles de conocimientos, comprensi6n y aptitud 

a) Funi:ii>n. 
 
 

 

 

 

 

 

 

del aspirante sobre las materias previstas en los planes 
y programas de estudio se ajustarán al Cuadro A-IIIII 
de la Sección A-IIIII del Código d,e Formación. 

ARTICULO 101.-I,os requisitos mínimos aplicables pa- 
ra la obtenciún del Titulo idóneo de Motorista naval 
de embarcaciones, serán los siguientes: 

a) haiber cumplido i n  años de etlad; 
b) tener aprobado no menos de 9 grados de cscola- 

r idad 
C) cumplir las normas de competencia establecidas en 

el articulo 102; y 
d)  haber cumplido un pcríodo de embarco no inferior 

B 6 meses como agregado a motorista en embarca- 
ciones. 

ARTICULO 102.-La formación del aspirante a Mo- 
torista naval de ombarcaciones se realizará según los 
planes y programac de estudio aprobados, los que le 
Permitirán alcanzar las normas de competencia si- 
guientes: 

a)  Funrión. Maquinaria naval, en el ámbito de apoyo, 
donde d~miiesire la competmcia para: 
-1itilizar las hcrramicnins rnmimles y el equipo 

,de medida para el desmantelamiento, manteni- 
miento. reparación y mrintaje de l a s  instalacio- 
nes y el equipo de a bordo: y 

-utilizar las herramientas manuales, y el equipo 
de modida y prueba eléctrico y electrónico para 
la dctccción de averías. y las operaciones de 
mantenimiento y repa,ración. 

b) Fúnción. Instalaciones elhctricas, eleotrónicas y de 
control, en el ámbito de. apoyo, donde demuestre 
la competencia para: 
-operar alternadores, generadones y sistemas de 

c) Función. Mantenimiento y reparaciones, en el ám- 
bito de 2poyo. donde demuestre la conig?tencia 
para: 
-mantener los sistemas de maquinaria naval. in- 

,d) Función. Control de luncionamiento del buque y 
cui,dado de las personas a bordo. en el A,mbito de 
apoyo, donde demuestre la competencia para: 
-Asegurar el cumplimiento de las prcscr¡,pciones 

-mantener la navegabilidad del buque; 
-prevenir, conlrolar y luchar contra los incendios 

-hacer funcionar los dispositivos de salvamento. y 
-prestar primeros auxil ios. 

ARTICULO 103.-I.as limitaciones y atribuciones de 

a )  el titulo i,dónco de Marinero engrasador que forme 
parte de la guardia en Cámaras de  máquinas de 
buques cuya máquina prQPiilsora principal tenga 
una potencia igual o superior a 750 K w ,  faculta a 
su  titular para desempeíiar las funciones que avale 
dicho titulo: y 

b) el titulo idóneo de Molorista naval de embarcaciones 
faculta a su titular para asumir la responsabilidad 
,de la propulsifin mecánica de esas embarcaciones 
y además, para: 
-obtener el titulo iilirico de Marinero engrasador 

que fo-me  par!^ de Ii g<isrdia cámaras de 
máquinas de buques cuya máquina propulsora 
principal tenga una potencia igud o superior a 

control. 

cluidos los sistemas de con,trol. 

sobre prevención de la contaminrción; 

a bordo; 

estos titulos serán: 
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í 5 0  Rw, a condición d e  que haya cumplido un 
periodo de embarco no inferior a 2 meses como 
ogrcgido a engrasador. 

CAPITULO IV 
FORMACION, ENTRENAMIENTO Y TlTULACION DEL 

PERSONAL DE RADIOCOMUNICACIONES 
SECCION PRIMERA 

De los Radioperadores Generales 
ARTICULO 104.--Loi requisitos mínimos aplicables pa- 

r:I la  obtenci6n del Titulo idóneo de Radioperador Ge- 
nErill del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Ma- 
Titini;, (le buques de navegación maritima, serán los si- 
guientis: 

a)  haber cumplido 18 años de edad: 
b) tener aprobado no menos de 12 grados d e  escola- 

ridad; 
c) cstar en  posesih del litiilo de Capitán, Primer Ofi- 

cia! o de Oficial de puente, u otro titulo afin con 
la actividad de las comunicaciones marítimas; 

d) haber aproüado el curso correspondiente en u n
ci'nti'o dc formaciíin maritima reconocido pnr la 
Administi'nción; 

c )  satisfacer 10 requisitos de ;iptitud iisica. especial- 
mente cn lo que concierne al oido, la vista y nl ha- 
bla; y 

f )  cumplir 13s normas de competencia establecidas en 
cl artículo 105 y en  la Resoluciiin 154-98 del Minis- 
tro de Comunicaciones, en la forma en que pueda 
ser enmendada. 

,ARTICULO 105.-La formación del aspirante a Ra- 
dioperador General del SMSSM se realizará según los 
planes y programas de estudio aprobados, los que le 
permitirán alcanzar las normes d e  mmpetencia siguientes:

a) Función. Rqdiocomunicaciones, en el ámbito ope- 
racional, donde demuestre la competencia para: 
-transmitir y recibir información utilizando los 

subsistemas y el equipo del SMSSM y cumplimda 
las prescr1,pciones funcionales del SMSSM y 

--garantizar ccrvicios de Radiocomuni,caciones en
emergencias. 

1.0s nivPles de conocimientos, comprensión y aptitud 
<Ir1 aspirante sobre las materias previstas en los planes 
y programa de estudio se ajustaran al Cuadro A-IVI2 
de la Seccibn A-lVl2 del Código de Formación y a lo 
establecido en la precitada Resolución 154-88 del Ministro
de Comunicaciones, en la forma en que pueda ser en-
mmdada. 

ARTICULO l06.-Los requisitos mínimos aplicables pa- 
ra in obtención del Certificado de Radioperador Restrin- 
Pido del Sistenia Mundial de Socorro y Seguridad M a -  
ritimo de buquec de navegación maritima serán los 
sigiiirntes: 

a)  haber cumplido 18 años de edad; 
b) tener aprobado no menos de 9 grados de escolaridad; 
c )  haber aprobado el curso correspondiente en Un cen- 

lro de lormaciUn maritima reconoci,do por la Ad- 
ministra,ción; 

d) satisfacer los requisitos de aptitud física, especial- 
mente en lo que concierne al oido, la vista y al 
habla; y 

e )  ciirnplir lns normas de competencia establecidas en
c' n!:icii!o 105 y en la prementada Resolución
151-98, en la forma en que pueda ser enmendada. 

ARTICU1,O 107.-La formación del aspirante a Ra- 
dioperador Restriwido del SMSSM se realizará según los 
 

 

 

 
 

 
 

planes y programas aprobados, :os que le Permitirán 
alcanzar las normas de cornpetcncia siguientes: 

a) Función. Radiocoinunicacioiies, en el 5mbito opera- 
cional, donde demuestre lii i:or;ictt,ncia para: 
-transmitir y recibir informacii:n ul.iliziindo los 

subsistemas y el equipo ,del SMSSM y cumplien- 
do las prescripciones Soncionales del SMSSM; y 

-garantizar servicios de Radiocomunicaciones en 
emergencias. 

LOS niveles dc conocimientos. comprensión y aptitud 
del aspirante sobrc 1::s matrri:!': previstas en los planes 
Y programa de estudio se ajiis?;irin ;il Cuadro A-IV/2 
de la Sección A-IV/Y del Código de Formación y a lo 
cslablecido en la Resoiuciún 154-88. eii la forma en  que 
pueda ser enmendada. 

ARTICULO 108.-Las lirnitaciones y atribuciones de 
estos titulo.7 Y rertificados serhn: 

a)  el titulo ldócco de Radiop?rador General del SMSSM 
faculta a s u  titular para disem,peñar las funciones 
que avala dicho titulo; y 

bi el ccriiiicado de r;tdinpcraior Rcs??ingido del 
SMSSM r i l d 3  U su t i t i i l n r  para rlrseinpcfiar las 
funciones que at,:il:i dicho certificndu. 

CAPITUI.0 V 
FORMACION ESPECIAL PARA EL PERSONAL 

DE DETERMINAI>OS TIPOS DE BUQUES 
SCCCION PRIMERA 

Formación y Competencia para el persondl 
de Buques Tanque 

ARTICULO 109.-Todo Capitan, Oficial y Rhrinero 
que tengan asignado deberes especificos y responsabili- 
dades relacionados con la carga Y el equipo de carga 
en  buques tanque de navcgacihn marilima, ciimplirán 
los requisitos mínimos siguientes: 

a) haber aprobado un curso adicional rn tierra sobre 
lucha contrainccndios; 

b) haber aprobado y estar en posesiiin ilrl reriifira,do 
correspondiente a1 curso de famiiiarizacióii con los 
buques tanquc, según lo previsto en el articulo 
110; y 

c )  cumplir un período dc cmbarco aprobado de 3 
meses como minimo en buques tanque para adqul- 
rir los conocimicntos necesarios acri'ca de las prác- 
ticas operacionales de scguridod 

ARTICULO llO.-El programa del curso de familia- 
rización con las buques tanque para formhr y entrenar 
a oficiales y marineros qiic icngan asignados deberes 
especificos y responsabilidades relacionadas mn la rarga 
o el equipo de rirrga rn buque's tanque. 5,c conformará 
con las materias siguicntes: 
1. características de los cargamentos; 
2 .  toxicidad; 
3. riesgos; 
4 .  prevención de los riesgos: 
5 .  equipo de seguridad y protección del personnl; y 
6. prevención de ia contaminación. 

,El conteni,do de estas materias será el qiif aparece en 
la Seccibn A-VIl epígrafes 2 al 7 del Código dc For- 
mación. 

Para la elaboración del programa del curso se tomará 
conio base minima los cursos rni~d<~los de la Ui'gmiza- 
ción Maritima Internacional (OMIl  ii!<~ii!CS, wai in  co- 
rresponda: 
-1.01 - Familiariza,cibn de petroleros. 
-1.03 -Famiiiarización de quimiqueros. 

I' 
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-1.05 - Famlliarización de gaseros. 
P&TICULO 111.-Todo Capitán, Jefe de máquinas, 

Primer Oficial de Puente o de máquinas, y toda persona 
directamente responsable del embarque y desembarque 
d,e la carga Y cuidado de ésta durante el viaje, y de su 
manipulación, cumpiirá además de los requisitos pre- 
vistos en el articulo anterior, los siguientes: 
1. tener la debida experiencia Para el cumplimiento de 

sus deberes a bordo del tipo de buque 'tanque en 
que preste servicio; y 

2. haber aprobado y estar en posesión del certificado 
cornespondiente al curso de formación avanzada a 
bordo de buques petrolero, quimiquero o gasero, se- 
gún sea ei caso y de acuerdo a lo previsto en los 
articulas 112, 113 y 114. 

,ARTI'CULO 112.-El programa de estudios para la 
formación especializada en buques petroleros para todo 
capitán, Jefe de máquinas, Primer Oficial de puente, 
Primer Oficial de máquinas Y para toda persona dircc- 
tamenie responsable d,el embarque y desembarque de la 
la carga y cuidaido de ésta durante el viaje, y de su 
manipulación, se conformará con las materias siguientes: 
1. reglamentos y códigos de prácticas; 
2. proyecto y equipo de petroleros; 
3. caracteristicas de la carga; 
4. operaciones realizadas en el buque; 
5. reparación y mantenimiento; y 
6. operaciones de emergencia. 

El contenido de estas materias será el que aparece 
en la Sección A-Vil, epigrafes Y al 14 del Código de 
Formación. 

Para la elaboración del programa del curso se to- 
mará como base minima cl curso modelo de la Orga- 
nización Maritima internacional. 
-1.02 -Entrenamiento avanzado de petroleros. 

ARTICULO 113.iEl programa de estudios para la for- 
mación especializada en buques quimiqueros para todo 
Capitán, Jefe de máquinas, Primer Oficia de puente, 
Primer Oficial de máquinas Y para toda persona directa- 
mente responsable del embarque Y desembarque de la 
carga y cuidddo de ésta durante el viaje, y de su ma- 
ni,puiación, se conformará con las materias siguientes: 
1. regiamentos y códigos de prácticas: 
2. proyecto y equipo de los quimiqueros; 
3. caracteristicas de la carga; 
4. operaciones realizadas. en el buque; 
5. reparación y mantenimiento; y 
6. operaciones de emengencia. 

El contenido de estas materias será el que aparece 
en la Sección A-Vil, epigrafcs 16 al 21 del Código de 
Formación. 

Para la elaboración del programa del curso se to- 
mará como base minima el curso modelo de la Orga- 
nización Marítima Internacionak 
-1.04 -Entrenamiento avanzado de quimiquero. 

ARTICULO 114.-El programa de estudios para la for- 
mación especializada en buques gaseros para todo Ca- 
pitán, Jefc de máquinas, Primer Oficial de puente, Pri- 
mer Oficial de máquinas y para toda persona directa- 
mente responsable del embarque y desembarquc dc la 
carga y cuidado de ésta durante el viaje, y de su mani- 
pulación, se conformará con las mdterias siguientes: 
'1. reglamentos y codigos ,de prácticas; 
2. lucha contra incendios; 
4. riesgos para la salud; 
5. contención de ia carga; 
6. contaminación; 
7. sistema de manipulación de la carga; 
8 .  procedimientos relativos a las operaciones realiza- 

9. prácticas de seguridad Y equipo correspondiente; 
das en el buque; 

10. procedimientos de emergencia; y 
11. principios generales de la operación de carga. 

El contenido de estas materias será el que aparece 
en la Sección A-V/l, epigrafes 23 al 34 del Código de 
Formación. 

Para la elaboración del programa del curso se tomará 
como base mínima el curso modelo de la Organizaciún 
Maritima Internacional: 
-1.06 - Entrcnamiento avanzado de gaseros. 

CECCION SEGUNDA 
Formación Y Compelencia para el personal de los buques 

de pisaje 
ARTICULO 115.-Toda persona que preste servicios a 

bordo dc buques de pasaje de transbordo rodado, dedi- 
cados a viajes nacionaies o internacionales, antes de 
que le sean asignadas sus respectivas funciones a bordo 
cumplirá los requisitos siguientes: 
1. Los Capitanes, Oficiaies Y toda persona a la que se 

le haya designado las funciones de prestar asistcn- 
cia a los pasajeros en situaciones de emergencia a 
bordo, deberá: 
-haber aprobado Y estar en poscsión del certificado 

correspondiente al curso de control de multitudes, 
previsto en el articulo 116; y 

-recibir cursos de actualización en intervaios no 
superiores a cinco años. 

2. Los Capitanes, Oficiales Y demás personas a las que 
se hayan asignado determinados deberes Y responsa- 
bilidades a bordo, deberá: 
-haber recibi'do y superado la familiarizdción con 

3. Toda persona que preste servicio directo a los pasa- 
jeros en los espacios destinados a ellos, deberá: 
-haber aiprobado Y estar en posesión del certificado 

correqpondiente al curso de formación adicional 
sobre seguridad, previsto en el articulo 118. 

4. Tado Capitán, Oficial y demás personas directamente 
responsabies del embarco Y desembarco de los pasa- 
jcros, de las operaciones de carga, descarga o suje- 
ción de la carga, y de cerrar las aberturas en el casco, 
deberá: 
-haber aprobado y estar en posesión de la certifi- 

cación correspondiente al curso sobre seguridad de 
los pasajeros o de la carga e integriddd del casco, 
previsto en el articulo 119; y 

-recibir cursos de actualización a intervalos no su- 
periores a cinco años. 

5. Todo capitán, obiciul y demás personas directamente 
responsables de la seguridad de los pasajeros en si- 
tuaciones de emergencia, deberán: 
-habcr aprobado y estar en posesión del certificado 

corl-espondiente al curso de Gestión de emergencia 
y comportamiento humano, previsto en el artículo 

el cargo, previsto en el articulo 117. 

120; y 
-recibir cursos dc actualización a intervalos no su- 

periores a cinco anos. 
ARTICULO 116.-El programa de estudio para la for- 

mación en  el control de~multitudes en los buques de 



4 de febrero de 1999 GACETA OFICIAL 97 
pasaje de ,transbordo rodado, para el personal que .se- 
gún el cuadro de obligaciones deba prestar asistencia 
a las pasajeros en uno emergencia, incluirá: 
-conocimiento de los dispositivos salvavidas y de los 

planes de  control; 
-la aptitud para prestar asistencia a los pasajeros que 

Se dirijan a los puestos de reunión y de embarco; y 
-los proeedimientos de reunión. 

El contenido de estas materias será el que aparece 
en la Sección A-VIZ, epigrafe 1 del Código de Formnción. 

ARTICULO 117.-El programa de e tudio  para la Ia- 
milianzación con el cargo de los caipitanes, oficiales y 
demás personas a las que se les hayan asignado deter- 
minados deberes y responsabilidades en los buques de 
Pasaje de transbordo rodado. incluirá los siguientes co- 
metidos y responsabilidades: 
-limitaciones operacionales y de proyecto; 
-Procedimientos Para abrir, cerrar y sujetar las aber- 

turas del casco; . 
-legislación, códigos y acuendos que afectan a los bu- 

ques de  pasaje de transbondo rodado; 
-prescripciones Y iimitaciones relativas a l a  estabilidad 
Y a los esfuerzos: 

-Procedimientos para el mantenirnienlo del equipo es- 
pecial en los buques de pasaje dc transbordo rodado; 

-manuales y calculadoras para el embarque y sujecibn 
de  la carga; 

-zonas de cargas peligrosas; y 
-procedimientos de emcrgencia. 

El contenido de estas materias será el que aparece 
en la Sección A-VIZ, epigrave 2 del Código de For- 
mación. 

ARTICULO 118.-EI programa de estudio para la for- 
mación sobre seguridad para el personal que preste ser- 
vicio directo a las pasajeros en espacios a ellos desti- 
nados de los buques de pasaje de transbordo rodado, 
garantizara que se alcancen las siguientes aptitudes: 
-apíitud para comunicarse con los pasajeros en una 

emergencia; y 
-aptitud para efectuar demostraciones a los pasajeros 

sobre el uso de los dispositivos salvavidas individuales. 
EL contenido de estas aptitudes será el que aparece 

en la Sección A-VIZ. epigrafe 3 del Código de Formación. 
AiRTI,CULO 119.-EI programa de estudio para la for- 

mación sobre seguridad de los pasajeros, la carga e 
integridad del casco para Capitanes, Primeros Oficiales 
de puente, Jefes de máquinas. Primeros Oficiales de 
máquinas y de toda persona directamente responsable 
del embarco y desembarco de pasajeros, de las opera- 
ciones de carga, descarga o sujeción de la carga, o de 
cerrar las aberturas en el casco de los buques dc pasaje 
d e  transbordo rodado, incluirá: 
-procedimiento de carga y embarco; 
-transporte de  merxancias peligrosas; 
-sujeción de la carga; 
-cálculo de qstabilidad, asiento y esfuerzos: 
-apertura, cierre y sujeción de las aberturas dcl cas- 

co; Y 
-atmósfera en las cubiertas para vehiculos. 

El contenido de estas mateTias será el que aparece 
en la Sección A-VI2, epigrafe 4 del Código de Formación. 

ARTICULO 120.-El programa de estudio para la for- 
mación sobre gestión de  emergencias y comportdmicnto 
humano para los capitanes, Primeros Oficiales de puen- 
te> &d+ de miquinas, Primeros Oficiales de máquinas ... 
y toda persona directamente responsable de la seguridad 
de los pasajeros en situaciones de emergencia en los 
buques de pasaje de transbordo rodado, será ajustado a 
las directrices aprobadas. 

ARTICULO 12L-Toda persona que preste servicios 
a bordo de buques de pasaje que no sea de transbordo 
rodado, dedicados a viajes nacionales o internacionales, 
antes de que le Sean asignadas sus respectivas funcio- 
nes a bordo, cumplirá los requisitos siguientes: 
1. Los Capitanes, Oficiales Y toda persona a la que se 

le haya designado las funciones de prestar asistencia 
a los pasajeros a bordo, deberá: 
-haber aprobado Y estar en posesión del certificado 

correspondiente al curso de Control de multitudes, 
previsto en el articulo 122; y 

-recibir cursos de actualización en intervalos no su- 
periores a cinco años. 

2. Los Capitanes. Oiiciales Y demás pcrsonas a las que 
se hayan asignado determinados deberes y responsa- 
bilidades a boi.do, deberá: 
-haber recibido y superado ia familiarización con 

3. Toda persona que preste servicio directo a los pasa- 
jeros en los espacios destinados a ellos, deberá: 
-haber aprobado y cslar.cn posesión del certificado 

correspondiente al curso de Formación adicional 
sobre seguridad, previsto en el articulo 124; 

4 .  Todo Capitán, Oficial y demás personas directamente 
responsables del rmbarco y dcsembarco de Ips pa- 
sajeros deberá: 
-haber aprobado y estar en posesión de la certifi- 

cación correspondiente al  curso sobre Seguridad 
dc los pasajeros, previsto en el articulo 125; y 

-recibir cursos de aciualización en intervalos no 
superiores a cinco años. 

5 .  Todo Capitán, Oficial y demas pcrsonas directamente 
reiponsables de la seguridad de los pasajeros en si- 
tuaciones de emergencia, deberá: 
-haber aprobado y estar en posesión de certificado 

correspondiente al curso de Gestión de emergencia 
y comportamiento humano, previsto en el articulo 
126; y 

-recibir cursos de actualizacibn a intervalos no SU- 

periores: a cinco años. 
ARTICULO 122.-El programa de estudio para la for- 

mación sobre control de multitudes para el personal 
que tenga la obligacidn de prestar asistencia a los pa- 
sajeros en una emergencia en ios buques de pasaje que 
no sean de transbondo rodado. incluirá: 
-conocimientos de los dispositivos de salvamento y de 

los ,planes ,de control; 
-la aptitud para prestar asistencia a los pasajeros que 

se dirijan a los puestos de reunión Y de embarco; y 
-10s procedimiento de reunión. 

El contenido de  estas materias será el que aparece 
en la Sección A-VI3, epigrafe 1 del Código de For- 
mación. 

ARTICULO 123.-EI p rugrma  de estudio sobre fa- 
miiiarizacirjn capacitará en los aspectos relacionados con 
el cargo que han de dcsemprñar Y con la3 limitaciones 
opcracionales y de proyecto, ii los Capitatm, Oficiales 
y demis personas a las que sc les hayan asignado de- 
terminsdos deberes y re$ponsabilidadcs en los buques 
de pwaie que no sean de transbordo rodado. 

El contenido de sí% limitaciunes opq+siondes y de 

el cargo. previsto en el articulo 123. 
,. 
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proyecto será e! que aparece cn la Sección A-VI3, epi- 
graf,e 2 de! Código dc Formación. 

ARTICULO 123.-01 zrofiruma d? estudio para la  for- 
mación adicional mbre aspectos de seguridad para cl 
pcrsonal ?n contac:o <ii::?cto con los pasajeros en espa- 
cios a cllos destinados, e n  Ius buques de pasaje que no 
sean de transbordo rodado, garantizará que se alcancen 
las siguientes aptitudes: 
-aptitud para cnmiiriicarse con los pacajeros en una 

emergencia: y 
-aptitud par:, efectuar demostraciones a los pasajeros 

sobre el uso d~ !os d ositivos calviivirliis individuales. 
,El contenido dc cs!as ar>titiides será el que aparece 

en la Sección A-V!:>, cp!giiiie 3 del Código de  For- 
mación. 

pitanes. Primero, . 

11 11113 a iuda  especial. 
ARTICUI? 

te ,  Jcfcc rlr r i w í q u i . n x ,  Primeros Oficiales de máquinas 
able de  la  seguridad 

emergencia en los 
transbordo rodado, 

u cargo y a los co- 
cidas cn  el Cuadro 

A-V/2 del Códign d<. l?orm?.ri:h 

CAPITULO VI 
FORM,%CIO1T P,i\Pi.k SITUACIONES DE EMERGENCIA, 

SEGURIDAD EX EL TRABAJO, ATENClON 
MEDIC.4 Y SUPERVIVENCIA 

SECCION PRIMERA 
Fsmiliarizzcih, Formación e Instrucción Básica en  

aspeetos de seguridad para la gente de mar. 
ARTICULO 127.-To'da 13 gente de mar  empleada o 

contratada en la calidad quc sea en los buques d e ' n a -  
vegación maritiina, antes de que se le asignen tareas a 
bordo, deberá: 

a) haber cumplido el programa de iamiliarización a 
bordo previsto cn cl articulo 128; 

b )  haber aprobado y estar en posesión de los ccrtiii- 
rarlos correspondiente:; a los cursos que conforman 
la formación básica pievistos en el articulo 129; y 

c) demostrar a intervalos de cinco aiios !a competencia 
requerida para asumir las tareas, cometidos y res- 
ponsabilidades que se estab:ecen en el articulo 129. 

ARTI,CULO 128.-EI pi'ogr;im:% dr Iomiiiarizacibn a 
bordo para la gente de mar.  empieada o contratada en 
la calidad que sea. antes de que se le asignen tareas a 
bopdo. la capacitari para: 

a) poder comunicarse con otras personas a bordo. so- 
bre cuestiones elcmcnta!es de seguridad, asi como 
entender los símbolos, los signos y 12s señales de 
alarma qiie se rcrierw 1 !? !-Eurided: 

b) saber actuar en PRSO dc qiir una persona caiga al 
agua, detecte fuego o hiimo, o suene la alarma de  
incendio o de abandono del buque; 
_._ OFICIAL 

c) identificar 10s puestos dc  reunión Y dc embarco, 
asi como las vias dc evacuación en caso de  emer- 
gencia: 

dl localizar y ponerie r.!ialccn .s~ilvavidiis; 
PI dar  la alarma y trncr un  conocimiento básico del 

uso dc los extintores portátiles de incendios; 
f )  tomar inmediatamente medidas al encontrarse con 

un accidente u otra rmerginrlii <1c tipo mGdico 
antes de pedir asi:;icnt.ia n k i i c a  rl bordo; y 

6) cerrar y abrir las piiertas coiitroincendios. estan- 
cas y estancas a l a  intemperie iiistale,das en  el 
buque, distintas de liis abc1'1i iras dc! casco. 

ARTICULO 129.-T,os progi-i:nia.q para la formación 
básica de la gente de  mar. relativa a las funciones de  
emergencia, seguridad c m  q í.rdx+io, atención médica y 
supervivencia abarcará los curso!; siguientes: 

ciales. 
1,oi cunorimientos. com:,rcnsi<in y :iri!itiid de la gente 

dc mar ,  rrl:~.cionadiic ron 1 : ~  n: &i;ilnüas se a j u -  
tarún a !os cimilros A - i : l ~ l - i ,  f\-171.'!-2. A-Vlil-3 y A- 
VI/?-4 dc la Seccii;n ,\-~:i!l di-l C¿di!:o dc. Formación. 

P a w  la elaboraciiiii ci- :o? I rozramas se iomará co- 
mo base mininia los curi:os modelos de la Organización 
MPritirne Inleriiacional. sigui-ntes: 
1.19 -Supervivencia personsi; 
1.20 -Nociones ?e la lucha con!ra incendios; 
1.13 -Conocimientos básicos sobrc asistencia médica; y 
1.21 -Relaciones humanas. 

Ad,emás, la gente de mar serd capacitada para iisar el 
vocabulario elemental en idioma ingl&, rclacionado con 
las expresiones náuticas y las situ:rrionPc en el mar. 

SECCI,ON SEGUNDA 
Sufiriencia en  el Manejo üe Etnbarciciones 

de ,Supervivencia y Botw de Rcscete 

ARTICULO 13U.-Todo Capitin, Olivial y Marinero 
preierentc que formc 'parte di: ¡U guardia de navega- 
ción para obtener c1 titulo id-neo dc  Suficiencia en  el 
manejo de embarca,ciones de supewivrncia y botes de  
rescatc qiic ni, s ~ a n  rApidoi, deberi: 

al haber aprobado el cur% de Suiicicncia en el manejo 
de embarcaciones de supervivencia y botes de res- 
cate qur no sean botes de rescate rápidos, previsto 
en el articulo 131; 

b) cumplir un  periodo dz cnibarco no inierior a fi 
meses; y 

cl demostrar a irilervalos de c i i i co  Hnos la competencia 
requerida para asumir las turcas, comclidos y rcs- 
ponsabiiidades que se rstnblccen cii el articulo 131. 

ARTICULO 131.-Tado aspiranti, a u n  titiiln de  Sufi- 
ciencia cn el manejo ile emb:rr i~i i~ioi i~~s i l e  supervivencia 
y botes de  rescate que  no seaii bo:cs de rescate rápidos, 
recibirá formacien y competencia pnra: 

a) hacerse cargo de una embrxaciiin de supervivencia 
o bote de rescale durante y driputs de la puesta 
a flote; 

b) manejar el maior de una embarcación de siipcr- 
vivpn 

c) organizar a los sirpcrvivienies y la er.?liiirraciÓn de  
supervivencia tras abandonar el buque; 

d) utilizar los dispositivos de locaiización, incluidos 

- 
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los aparatos de comunicacih y 12s sehales pirotéc- 
nicas; y 

e) dispersar primeros auxilios a los supervivientes. 
ARTICULO 132.-Toda persona que aspira a obtener 

un Titulo idóneo de Suficiencia en el manejo de botes 
de rescate ripidos, cumplirá los requisitos mínimos si- 
guientes: 

a) haber cumplido 18 rñoc de Edad; 
h) Poseer un títu!o idóneo d? Suficimcia en el ma- 

nrio de embarcaciones d e  siiiirn-ivencis y botes 
de rpscair qiir n o  s w n  boles de rcs(.:iic rápidos; 

c )  haber aprobado el curso de Suficiencia de botes 
de rescate ripidos previsto en el articulo 133; y 

dl demostrar a intervalos de cinco años la competencia 
requerida para asuniii' las tareas, comctidos y res- 
ponsabilidades que se establecen en  el precitado 
artículo. 

ARTICULO 133.-Todo aspirante a un  titulo de Siifi- 
ciencia en ei manejo de botes de rescate rápidos, recibir= 
formaciiiii y romp~lencia para: 

o) hacer.sc cargo de un hote de rescate ripi,do durante, 

b) manejar el molor de u n  bute d:? rcscaie rápiüo. 
ARTiCU1.O 134.-i,os conocimiciiloi, comprensiún y 

aptilud relacionada r o n  las materias previstas en  esta 
Seccihn. se ajustardn :+ los cua,dro.s A-V1/2-1 y A-VI/2-2 
de !a Sección A-VII2 del Cúdigo de Formación y se 
tomari como base minima el curso modelo 1.23 Sufi- 
ciencia e n  el manejo de embarcaciones de supervivencia, 
de la Organizacion Maritima Internacional. 

y despiiés dc sii puesta n flote; y 

$ECCION TERCERA 

Formación en Técnicas avanzadas de Lucha contra 
Iriccndios 

ARTICULO 135.-Todo Capitjn, Oficial y demás per- 
sonas que tengan funciones en rl conlrol de las ope- 
raciones de Iiicha contra incrndioc a bordo de u n  buque, 
deberán: 

a)  haber aprobado y estar en posesión del ccrtificadn 
correspondiente 31 curso de Técnicas avanzadas de 
lucha conira incendios, prcvicto en el articulo 
136; y 

b) dcmostrar a iniervalos de cinco años ia competen- 
cia requerida para asumir las tareas, cometidos y 
responcabilidarlw que üe establecen en di,cho ar- 
tículo. 

ARTICULO 136.-Las pcrsoiias que vayan a ser de- 
signadas para ejecular cl control dr las operaciones de 
lucha contra incendi,os, recibirán formación y comprlen- 
cia cn  Técnicas avanzadas de lucha contra inccndios 
para: 

a) controlar las operaciones de lurha contra incendios 

b)  organizar y formar ciradrillns de lucha ronira in- 

c) inspeccionar y mantener los sistcmas y el equipo 

d) investi,iar y rccopilar informes sobre incidentes en 

El nivel de conocimicntos y comprensión de las ma- 
terias enumeradas se ajustarán al Cuadro A-VI!? de la 
Sección A-VI/3 del Código dc Formac ih  y sc tomar:¿ 
como base mínima el curso modelo 2.03-Formacihn 
avanzada en lucha contra incendios- de la Organiza- 
ción Marítima Internacional. 

a bordo; 

cendios; 

de detecci6n y extincion de incendios; y 

los que se produzcan inccndios. 
SECCION CUARTA 
Farmación en Primeras Auxilios y Cuidados Médicos 

ARTKULO 137.-Toda persona encargada de prestar 
primeros auxilios a bordo del buque, deberi haber apro- 
bsdo Y estar en posesión del certificado correspondiente 
al curso de Primeros auxilios y demostrar 1.1 competen- 
cia prevista en  el artíciilo 138. 

ARTICULO 138.-Toda persona que preste servicio de 
primeros auxilios a bordo de buques de navegacihn ma- 
rí t ima, recibiri formaciún y competencia para nilopiw, 
de forma inmdiii la,  medidas cficaces pn los casos de 
accidentes o enfermedadec a bordo. 

El nivel de conocimientos y comprensión se ajustarán 
al  Cuadro A-Vli4-1 de la Sección A-VI14 del CSdigo de 
Formarión y se lomará como base minima el curso 
modelo 1.14 -Primeros auxilios sanitarios, de la Or- 
ganización Maritima Internacional. 

,ARTICULO 13g.-Toda persona encargada de prestar 
cuirlados mMicos a bmdo dcl buque, deberá demostrar 
la competencia prevista en el articulo 149. 

ARTICULO 140.-Toda persuna encargada d e  los u ~ i -  
dados médico3 a bordo de los biiqiirs d? navegación 
marítima, recibirá formación y competencia para: 

a)  dispcncar cuidados médicos a personas enfermas o 
Iie?idas mientras peimanezcan a bordo; y 

b) participar en p l i i n ~ ~  de coordinación dc la asistencia 
médica a bordo de los buqucs. 

El nivel de conocimientos y comprensión de las ma- 
terias enumeradas se ajustaren a l  Cuad.ro A-V1/4-2 de 
la Sección A-VIi4 del Código de Formaciiin y se tomará 
como base mínima el curso modclo 1.15 -Conocimientos 
avanzados sobre asistcncia médi,ca- de la Organización 
Mariliina Internacional. 

TITULO 111 
DE LOS ,REFRENDOS DE TITULOS 

CAPITULO I 
DELOSREFRENDOS 

ARTICULO 141.--Todos la.: Títulos dc la gente de 
mar que vayan a prestar servicio en buques de nave- 
gación marítima, serán rclrmdados por la Administra- 
ción. según se ri1,ablccc cn cl presente Reglamento y 
en los pincedimicntos al efecto. 

ARTICULO 142.-Se otorgará Refrcndos a los Titulos 
para los cargos que sc rclacioiiiin a cunlinuaciún. que 
hayan sido expedidos por los centruc de Cormación auto- 
rizados, cn  virtud de lo estabiec:ido en el Convenio de 
Formación y en el presente Rrglamcnto: 
-Capitan. 
-Primer Oficial de puente. 
-Oficial de puente. 
-:eie de máquinas. 
-Primer Oficial de miquirxs. 
-Oficial de máquinas. 
-Patrón d e  cabotaje. 
-Ra,dioprrador. 

ARTICULO 143.->3 Refrendo de la cxprtliiiCii o del 
rcconoeimiento dr un Título faculta s u  litular para 
prestar servicio a bordo de u n  buque destinado a la 
navegación marítima. pai'o rlescmpeñar las funciones y 
responsabilidades para las quc el propio documento fa- 
cu!ia. 

Las funciones que sean rii:o,:irad:?s sc e:gecificarin 
en los terminas idénticos a los usados en las  dispaci- 
riones que regulan las Dotaciones Mínimas de Seguridad. 

ARTICULO 144.-Los refrendas de la expedición o de.1 
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reconocimiento de los Titulos de la gente de mar se ex- 
pedirán en documentos independiente, así como irán re- 
dactados en idioma español e incluirán una traducción 
al idioma inglés. 

El formato del modelo de refrendo de titulo será el 
aprobado por la Administración Y en éi se registrará 
la información siguiente: 
-El Escudo Nacional y la inscripción Rephbiica de 

-Número asignado al titulo por ia Administración. 
-Nombre completo del titular. 
-La Regla e n  virtud de la cual se avala que el titular 

está debidamente calificado. 
-Fecha en que caduca el refrendo. 
-Funciones que el titular está facultado para desem- 

peñar. 
-Los niveles de responsabilidad para los que el titular 

está facultado, en relación con el desempeño, de cada 
una de esas funcio'nes. 

Cuba, como Estado que expide el titulo. 

-Las limitaciones que presenta el titular. 
-El cargo o cargos autorizados a desempeñar. 
-El número del refrendo. 
-La fecha #de expedición del relrendo. 
-El nombre y firma del funcionario debidamente auto- 

-La fecha de nacimienio del titular. 
-La firma y la foto del titular. 
-La fecha de revalidación. 

ARTICULO 145.431 Rdrendo de un Título sólo será 
expedido después de haberse comprobado qu,e se han 
cumphido todas las prescripciones del presente Regla- 
mento y del Convenio de Formación. 

ARTLCULO 146.-EI titular del Refrendo deberá man- 
tener a bordo y mientras se encuentre prestando ser- 
vicio en un buque, el original del Titulo y del Refrendo, 
y !os títulos y certificaciones expedidos como constan- 
cia de haber aprobado los CUTSOS previstos en los Ca- 
pítulos' V y VI del Título 11, y estará obligado a mos- 
trarlo a la autoridad competente que asi lo solicite. 

ARTICULO 147.-La tramitación y expedición del Re- 
frendo de un Titulo se efectuará ajustándose al proce- 
dimiento establecido a tales efectos, y en todos los casos 
el aspirante prescntará los documentos siguientes: 

a) el Titulo original expedido por ei centro,de forma- 
ción autorizado; 

b) el certificado firmado por un funcionario debida- 
mente autorimdo, en el que se haga .constar que 
el aspirante ha cumplido el período de embarco 
establecido para los últimos cinco años en el d,esem- 
.peño de funciones propias del título que posee, o el 
exigido para el titulo a que aspira: 
-durante un período de un año como mínimo, o 
-durante CI pcriodo de tres meses inmediatamente 

antes de la solicitud del Refrendo, desempeñando 
las: funciones prvpias del Titulo que posee en 
calidsd de supernumerario, o como oficial de una 
categoria inferior. 

En cl caso de los supervisores e inspectores del Sis- 
tem,a de Seguridad e Inspexión Maritima, se considerará 
como tiempo de embarco suficientc, estar desempeñando 
durante dos años el cargo ,de supervisor o inspector, y 
haber realizado un periodo de embarco de tres meses, 
ambos en los últimos cinco años. 

IC) los certificados de los cursos obligaiorios estable- 

rizado. 

cidos en el Convenio de Formación; 
#d) el libro médico y el certificado médico de aptitud 

e) el certificado del diagnóstico psicofisioiógico. 
Además, presentará una fotocopia de cada titulo O 

oertificado, los cuales se anexarán al expcdiente del so- 
licitante. 

ARTI,CULO 148.-La gente de mar, excepto 10s Radio- 
telegraiistas o Radioperadores, que estén en posesión 
del Refrendo del Titulo expedido por otro Estado que 
sea Parte del Convenio, podrán desempeñar sus funcio- 
nes en buques nacionales durante un periodo de tres 
meses, contados a partir de la fecha en que se haya 
efectuado la solicitud oficial del Refrendo a la Admi- 
nistración Cubana. 

ARTICULO 149.-Para refrendar los Titulos expedidos 
por ,otro Estado que sea Parte de! Convenio, para cuales- 
quiera de los títulos de Oficiales, se observarán las pres- 
cripciones siguientes: 

a )  se comprobará que el Estado Parte que expidió el 
Título cumple plenamente las prescripciones sobre 
normas de competencia, expedición y refrendo de 
titulos, y las relativas al mantenimiento del registro; 

b) de existir dudas sobre el cumplimiento de las pres- 
cripciones previstas en el inciso a), podrá llevarse 
a cabo con la aprobación de dicho Estada, la ins- 
pección de las instalaciones y los procedimientos 
vigentes en materia de formación y titulación; y 

c) que exista el compromiso por el Estado que expide 
los titulos que serán refrcndados, que comunicará 
con prontitud cualquier cambio de significación 
que se produzca en los procedimientos de formación 
y titulación establecidos de conformidad con el 
Convenio de Formación. 

ARTICULO 150.-No se expedirán refrendos de expe- 
dición de títulos alternátivos ni de reconocimiento de 
ellos, expedidos por otro Estado. 

ARTICULO 151.-Los Capitanes, Primeros Oficiales de 
puente, Jefes de máquina y Primeros Oficiales de má- 
quinas que posean un Titulo expedido por otro Estado 
Parte del Convenio, y soliciten el Refrendo del Titulo 
a la Administración Cubana, demostrarán que conocen 
adecuadamente la legislación marítima cubana reidcio- 
nada con ,las funciones que se les permite desempeñar. 

ARTICULO 152.-Todo Refrendo de un Titulo tendrá 
validez por un período de cinco años, a partir de la 
fecha de su expedición, y dejará de tenerla, a! caducar 
el Titulo refrendado o cuando dicho Titulo Sea anulado 
o suspendido por la Autoridad competente. 

,El Refrendo perderá su validez cuando presente signos 
de alteración, deterioro, borrones, tachaduras; cuando 
su texto sea ilegible o esté incompleta la información 
establecida, y cuando existan ,dudas de su autenticidad. 

Cuando se detecte un  Refrendo expedido sin el cum- 
plimiento de alguno de los requisitos cxigidos para su 
expedición, le será retirado al titular el documento, y 
de haber existido fraude o mala fe en el caso, será pues- 
to a disposición de la Autoridad compctcntc para que 
tome las medidas que estime pertiiientcs. 

ARTICULO 153.-EI Refrendo de un Título será sus- 
pendido cuan estén presentes cualesquierd de las circuns- 
tancias siguientes: 

,a) cuando al titular se le señalen reiteradamente de- 
ficiencias en el Cumplimiento de sus obligaciones 
funcionales, o ejecute acciones u omisiones que 
provoquen riesgos o peligros graves para la tripu- 

para navegar: y 



4 de febrero de 1999' 1 GACETAOFICIAC 101 
lacibn, pasajcros, la carga, el buque, otros buques. 
instalaciones y el medio marino; 

b) cuando se compruebe la incompetencia del titular 
para el cargo que está autorizado a desempeñar; 

c) durante el tiempo que el titular este sujeto a un 
proceso investigativo sobbre un accidente o inci- 
dente maritimo, previa notificación oficial: 

d) cuando su titular haya sido declarado responsable 
de un accidente o incidente marítimo: 

e) cuando s u  titular cause baja de la empresa o agen- 
cia empleadora ,a la que pertenece y hasta que se 
efectúe el alta en otra; y 

f l  cuando el titular deje de mantener los principios 
éticos, de conducta social y moral que deben ca- 
racterizar a los marinos mercantes cubanos. 

ARTICULO 154.-EI Refrendo de un Titulo se anulará 
cuando estén presentes cualesquiera de las circunstan- 
cias siguientes: 

a) cuando ,legalmente se determine que el titular no 
está apto fisica o mentalmente para cumplir sus 
obligaciones a bordo: 

,b) cuando el titular realice directamente o consienta 
que el .Refrendo o titulo que lo ampara, sea alte- 
rado; y 

C) cuando exista alguna de las causas por 1% que se 
invdlidan o anulan los documentos públicos previs- 
tas en la Ley. 

C A P I T U ~  11 

DEL REGISTRO DE REFRENDOS 
ARTICULO 155.-EI Registro de los Refrendar de los 

Títulos de la gente de mar, constará de Libros debida- 
mente foliad,os para cada una de las denominaciones de 
los títulos y en los mismos se asentarán, como mínimo, 
los datos principales siguientes: 
-el titulo que posee; 
-el número del titulo; 
-el número del refrendo; 
-los nombres y apellidos del titular; 
-el sexo del titular: 
-la nacionalidad del titular: 
-el domicilio del titular; 
-la fecha de expedición del último certificado médico 

relacionado con la expedición o la revalidación del re- 
frendo: 

-la fecha de expedición del titulo: 
-la fecha de expedición del refrendo; 
-,la fecha de vencimiento del título: 
-la fecha de vencimiento del refrendo; 
-el centro de formación marítima que expide el título; 
-la función, nivel y limitaciones; 
-el cargo autorizado a desempeñar a bordo: 
-el arqueo bruto o patencia de la m4quina propul- 

-la fecha de nacimiento del titular; 
-los plazos de prórroga del titulo Y del refrendo; 
-la fecha de la úitima revalidación del título: 
-el nombre del funcionario que firma el título y del 

-la situación del refrcndo (suspendido, anulado, notifi- 

-los duplicados expedidos de los refrendos; Y 
-los pormenores de las Dispensas. 

AR'nImCULO 156.-El Registro de 10s Refrendos de 10s 
Titular tiene carácter público, y podri5 ser consultado 

sora del buque; 

que firma el refrendo; 

cado perdido o destruido): 
por las Compañías, entidades y autoridades que así lo 
requieran. 

ARTICULO 1.5-Además de lo previsto en el articulo 
155 del presente Relamento, el Registro de Refrendos 
de los Títulos se mantendrá en forma electrónica y de  
manera que permita las verificaciones y consultas pre- 
vistas en el articulo anterior. 

ARTICULO 158.-EI Registro de Refrendo y el Registro 
Oficial de los Títulos estiirán interconectados mediante 
sistema electrónico que facilite las consultas y verifica- 
ciones que Sean requeridas. 

ARTICULO 159.-EI ,Registro de Refrendo de los Titu- 
los funcionará según lo previsto en el procedimiento 
aprobado ai efecto. 

CAPITULO 111 
DE LA OFICINA Di? TRAMITES 

ARTICULO 160.-La Oficina de Trámites para la soli- 
citud y expedición de los Refrendos de los titulos de l,a 
gente de mar radica en el Distrito dc Seguridad Mari- 
tima de Occidente, subordinado al Ministcrio del Tran- 
porte. 

ARTICULO 161.-La Oficina de Trámites brindará 
servicios al público en los días y horas que se esta- 
blezcan. 

ARTICULO I62.-Para el funcionamiento de la Ofi- 
cina de Trámites se aplicarán las n o r m s  de calidad, 
según lo previsto en el Capítulo XIII del Título 1. del 
presente Reglamento. 

CAPITULO IV 
DE LA COMISION PERMANENTE DE ANALISIS 

DE REFRENDOS 
ARTI'CULO 163.-Se crea la Comisión Permanente de 

a) el Capitán Supervisor Principal de Seguridad de 
la Navegación de la Direccibn de Seguridad e Ins- 
pección Marítima del Ministerio del Transporte. 
que será su Presidente; 

b) un funcionario de la precitada Dirección de Se- 
guridad e Inspección Maritima; y 

c) el Jefe de  la Oficina de Trámites de Refrendos, 
que será su Secretario. 

ARTICULO 164.-La ,Comisión Permanente de Análisis 
de Refrendos es el Órgano facuitado para analizar y 
pronunciarse cobre los casos en que se hayan visto 
afectados o puesto en peligro la seguridad de la vida 
humana y los bienes en el mar y la protección del medio 
marino, y sobre los aspectos previstos en la Regla I/5 
del Conveni,o de Formación, incluidos: 
a) los casos comprobados de inconmpetencia profe- 

sional; 
0) las conclusiones de las investigaciones sobre acci- 

dentes e incidentes maritimos o las informaciones 
sobre violaciones del Convenio de Formación, así 
como violaciones graves de otras regulaciones ma- 
titimas, por parte de las Compañías capitanes y 
oficiales; 

c) la suspensión o anulación de los refrendos previs- 
tos en los artículos 153 y 154 del presente Regla- 
mento, y en otras disposiciones vigentes; 

d)  da  devolución de los reifrend,os cua,ndo hayan cesado 
'las causas que determinaron su suspensión o la 
autorización para su tramitación en caso que hayan 
vencido: 

e) la designación de los capitanes y Oficiales que hayan 
cometido acciones u omisiones que atenten contra 

Análisis de Refrendos, la que estará compuesta por: 
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. ,  po:;cs;o:! i!~, Ir ! ' :  ~:u:u~ici i~.os  que certifiquen haber 
aprnhado 10s cursos prescritos en los Capítulos V Y VI 
dcl Convenio de Forn 

4. si de conformidad con lo rlisiiuesio en e l  Capítulo I 
del Título VI, la gente de mar  de a bordo reúne 
la ,aptitud neceszria para observar l d s  normiis rela- 
tivas a l a  guardia prcscritas en el presente Regla- 
mento, ciiaiido Iiciya rnoiiros f ~ m d a d o s  para. sospechar 
que no se observan tales nosmus parquc: 
- e l  huquc sc h:iyu visto envuelto en un  abordaje 

--hail,inrlosc cl huquc nxvcgando. iondeado o alrarado, 
se haya groducido desde e l  una descarga dc  sus- 
tdncias que sea iiícitü cn viriud de cualquier con- 
venio inlernariorial; o 

-cl buquc haya mriniobrndu de un inodo irregular 
o peligrwo. a l  no h.ibeise cumplido las medidas 
de  orgarii;:.iciiin. i!iil tG:fiw adoptzidas por la Orga- 
niziicióri M?iriiiiiio lntcrnacioiial, o 13s prácticas y 
proccdimicnto:i dc n;ive:ación segi!rn; o 

-el funcioniimieii!« dcl  buiiiie es tai que constituyc 
un  peligru para las pcrsonai, los hicncs o el medio 
marino. 

ARTICULO i:tj.~-~Las tii.liricncias d ~ l e c l a d a s  cn los 
úuqucc, Y que coi~siituyeii u n  peligru para ias pcrsoiias, 
los bienes o c l  m d i o  m*.;'irro, son: 
1 .  la gente de m?r C ~ S C C C  de titulo idOiieo o de una 

dispensa vilida; 
2. cl  incunipliimienlc (Ir 13:; prcsuipcioncs pertinentes 

sobre DotaciGii Minini~t di. Scguridad cslipuiadas por 
la Administriiciiin; 

:;. el modu cii qiic sc' I1,i.v.~ oi-i:aiiiiiido 1;i guardia de 

O se haya varado; n 

iiaveg.ici<in o t l i ~  ri5riiiiii;,n, 11" !,<" :!ju>.,;, a lo prcs- 
crito p a n  e! buquc por iii Ailiniiiisir'iciliii; 

<> iisLmciiil !X<W l,~lvc[::lr 

p~ssonac ,  los biciir., u I! nicilio intiiiiio, YC decidirá la 
dctciicióri del D u q i i r .  

.~RTICUILi i 7 : ; .  
vcn anom;i!i;is, r: 
y por escrj!" i / l  c.i I.,tiquc; i-ii los casos de hii- 

OLIscncia ric i';!,.. ,, i~:,m~ile dip1oiii:ilico mas iirij- 
ximo o ii lo Ai i lo i j  
Iión i i r ig i i  d r r c c l i o  ;i  cnai ' lhlar cl t w q i i i i .  

L1:iii;r í l r ' l  Eslado i:~i>'o pahc- 

ARTlClJJJ] l i ! ! . -  N i i  iZ1s i n \p  i O l i C T  qilc :ic rcilliccn 
1, !os huqiiVs <ti&, 11" ir- 
posicioiics c i i , l  :;isi<.n:i A1und: : I  dc Sucorru y Spguridad 
Marítimii Ijrc"ist,i:i ( '11 i.1 C;.i]>i! LI!" IV r ic l  "Conrrriiio In- 
ternacion;il p.i~..t i ,:  Cc;,u?;ili!d d i i  I i l  Vida Humana cn 
~1 Mar, 2974". i i t ,  cuinyobi i r i  y ~ i c  el persoiial de radio- 
comuniciisiorii,s es: i < ' i i  i>o:;c,iGn c!c:i titulo imtinentc  

s l o s  casos en quc se reciba 
11cx1, o .iibre acciones u onii- 

la se-uriddd dc. 1.4 vid,, humana o 10s bienes en el mar, 

i;iiii~:ados il cunipiir !as dis- 

que pl'r61:rlbf el >: o de r.adiocomunicar.iuiies. 
o para el medio rnxrino, por parte de las personas con 
iítuios o reirendos expedidos a nonilirc de la Adminis- 
traciiin dc la Repiib1ic;i CIP Cclia,.sc reaiizará !a inves- 
iigacihn del hecho por c! Subsisteeia de  Seguridad e 
Inspección Marítima. 

incompetencia y quedc demostiarlo que lo persona no 
posee los conocimientos y preguraciún ;acorde con c1 
litulo que le ha sidb otorgado. le criá retirado ci Re- 
ircndo por !a Co'miciiin dc  Aiiálisis tlr Rrirrridris, y de 
no existir mala f e .  se le otorgará un  nuevo rcircndo 
por dicha Comisión. una vez que h 
competencia exigida. siempre que el hecho no haya sido 
considerado delito por 10s 'Trihiins:?.; riirnpetentes. 

Si al realizar la vrrificaciún d e  un ( .: ,SO d r  iniompe- 
tcncia se demuestra que existió mala fc o fraude cn  la 
expedición del Titulo o Refi-enclo. cer in  retirados dichos 
documentos. y la persona resi>orisiihlr sere puesta a dis- 
posición de ISS A u i m i d t ~ d t s  cmnpc:!t~nirs para qite sean 
tomadas las mcdidas discipl inar ias o pcnüies que co- 
rresponda. 

TITULO V 
RESPONSABILIDA'D DE LAS CVMPAÑIAS 

ARTICULO ii12.-~L;c Compxiias responsables de !a 
cxplotacibn y opcroci4n de !os buqucs dotarán ii  éstos 
con la gente de mar neccsari:is p~:i-a realizar el servicio 
a bordo, y gai-antizariii: 

a)  que loda prrssona quc  vaya :I ser mibarcada para 
prestar servicio ii bordo tengf;a i;i competencia y 
aptitud debidas p.ir.:i dawniiiwbi' 1:)s fiinci,Ones in- 
herentes ti1 carga q i i i :  uru:m, :!si romo que esté en 
posesi6ll del iiiiil.0 3' de l os  ii,i'tiiicado.s que expide 
la Admiiiisí.rxi;:ii. y cn cl c i ~  tic im capilanes y 

ARTICULO 181.-Cuando sea d ~ t  

l a  Dotaci6n Miiiima 

dos y di:] proceso peiia! c!,vc'  i: dr 
?i. '15. . por: 

d i :  sus  consccucii- 

scrvicio, qiic L - I ~  \ ~ i r l ~ i d  r!!,l Cn i i vc i i io  tlc Foi-milcih 

im;1 pcrsmn tiIul:!:ki 
guirn sin eslai. c11 ),o i l o  idiinco currcs- 
poiidicnle. o i ina ciisp 

y í i C l  pr's"'lc Xc,?laiiici;!o, <:<b? 

buqu<'. or:;iiiizii. diricv y c , ~ r ~ l r o l i ~  r!?ic 1 i 1  r:fiile de m a r  
dc !a rlotaci6n dc  dirhc !.>irqiie, :<e l;uxiiiarirc ;idcrun- 
d a m c i i t e  con: 

a) ~1 cqiiipo üei buque y !.ic o!ii:iiicinncs:: 
ii) ¡as guardias de riavcgariiiii u de m:i<iuiiiiio; 
c) las medida:; BC se)uriC:'d Y 

d )  i J  ;ictuiici6ii cI1 ciisns tlta i.m( 
amhien!c; 

cumpiirá, como minimo. la iamiliari&xiun esta- 
blecida en el articulo 12% 



104 GACETA OFICIAC 4 de febrero de 1993 
e )  otras disposiciones establecidas a bordo para el de- 
bido desempeño de sus funciones, antes de que 
éstas les sean asignadas; y 

f )  el caTg0 que desempefiará. 
Para el cumplimiento de estos requisitos, la compañia 

elaborará el programa correspondiente. el cual será fir- 
mado por su gerente y los resultados se anotarán en el 
registro de formación establecido. 

ARTICULO IHS.-La Compañia establecerá las dispo- 
siciones 'donde se regule el tiempo requerido para la 
familianización con el cawo a desempeñar y el buque, 
considerando: 

a) cuando sea designado para un buque por primera 
v a ,  se establecer2 como tiempo minimo cl si- 
guiente: 
-Capitán y Jefe de máquinas, 72 horas; 
-Primer oficial de puente y Primer oficial de 

-Operador de. bombas en los buques pet.roleros, 

-Los demás cargos, 24 horas; 
b) cuando el enrolo en un buque no sea por primera 

vez Y el periodo transcurrido desde que fue desen- 
rolado no exceda de 12 meses. podrá reducirse hasta 
un tercio del establecido en el inciso a), siemprc 
que con ello no se afecte la seguridad del buque 
y de su tripulación: 

ARTICULO 186.1La Compañia garantizará la con- 
servación y la fácil disponibilidad de la docum,entación 
y los datos de la gente de mar que ,presta servicio a 
bordo de sus buques. en relación a la experiencia, lor- 
mación. titulación. aptii,ud física y competencia para 
desempeñar las funciones que le han sido asignadas. 

Asimismo la Compañia establecerá los procedimientos 
y los controles necesarios que permitan conocer el nivel 
de competencia demostrado por la gente de mar que 
presta servicios en sus buques, con especial énfasis en 
el personal de nuevo ingreso. 

ARTICULO 187.-La Compañia garantizará que las 
dotaciones de sus buques estén preparadas y puedan 
coordinar sus actividades de una man,er,a eficaz al  pre- 
sentarse una situación de emergencia y durante el de- 
sempeña de funciones que son vitales para garantizar la 
seguridad o para prevenir o disminuir la contaminación 
del medio marino. 

La Compañia faci1,itará a sus buques, los programas, 
documentos y medios deitinados a ayudar a la gente 
de mar recién empleada a familiarizarse con todos los 
procedimientos y equipos que correspondan a su esfera 
de responsabilidad. 

ARTICULO 188.-La Compañia exigirá y controlari 
que en sus buques se lleven a cabo los cjercicios y en- 
trenamientos para la preparacih de los tripulantes, con 
la periodicidad establecida y que sean registrados en  el 
Diario de Navegación. 

ARTICULO 189.-La Compañia establecerá i,as instruc- 
ciones para que los capitanes y el personal del servicio 
de escucha radioeléctrica, cumplan las disposiciones so- 
bre los principios del servicio. previstas en la Sección 
Cuarta del Capitulo 11 del Titulo VI. 

ARTICULO lOO.-T,as Compañiac garantizarán que a 
bordo dc los buques se encnenlrcn los documeni.os que 
recojan los cambios en las reglamentaciones nacionales 
e internacionales sobre l a  seguridad de la vida humana 
en el mar y la protección del medio marino al objeto 

máquinas, 48 horas: 

quimiqueros y gaseros, 48 horas; y 
de actualizar los conocimientos de los capitanes, oficia- 
les y radioperadores. 

ARTICULO 19l.-Ei Capilán del buque está obligado 
a tomar las medidas pertinentes para poner en prácti- 
ca todas las instrucciones establecidas por la Compañia, 
relacionadas con la familianización de la gente de  mi. 
para desempeñar sus funciones a bordo, según lo previsto 
en el Articulo 184. 

El Capitán tendrá además. las responsabilidades si- 
guientes: 

a )  servir de vínculo entre el oficial encargado de la 
formación a bordo Y el oficial de ia compañía en- 
cargado de la formación en tierra; 

b) si se revela al oficial de formación de a bordo du- 
rante c1 viaje, sustituirlo; y 

c) hacer lo posible para que todas las personas inte- 
resadas sigan eficazmente el programa de formación 
a bardo. 

ARTICULO 192.-Todos los oficiales del buque parti- 
ciparán en la formación de la gente de mar recién em- 
barcada. 

ARTICULO 193.-I,a gente de mar que no haya ad- 
quirido el grado de familiarización requerido para rea- 
lizar sus funciones, está obligada a comunicarlo a su 
superior o u1 oficial encargado de la formación a bordo. 

ARTICULO 194.-La Compañia designará: 
a) un Oiiciai de formación en tierra encargado de la 

organización y el control de  la formación de  la 
gente de mar que preste servicio en sus buques y 
de las que realicen su periodo de embarco como 
parte de su formación Y será responsable de: 
-la administración general del programa de  for- 

mación; 
-la supervisión de los progresos del aspirante a 

lo largo de tndo el programa; 
-la preparación de ,las directrices que se  requie- 

ran, asegurándose de que todos los interesados 
que participan en el programa de formación, 
desempeñan la función que les corresponde: y 

b) un Oficial de formación a bordo de cada buque, 
que será el Primer Olicial de puente, siendo res- 
ponsable de: 
+rganizar el programa de formación práctica en 

el mar, informando al aspirante sus respomabi- 
lidades para I,a formación a bordo; 

-cerciorarse, en su calidad de supervisor, ¿ie que 
el registro de formación se  mantiene debidamente 
y de que se cumplen todos los demás requisitos; y 

-asegurarse de que, en la medida de lo posible, el 
tiempo que el aspi,rante pasa a bordo es lo más 
provechoso posible en lérminos de formaoión y 
experiencia, y está en consonancia con los obje- 
tivos del programa de formación. l,os progresos 
previstos y las restricciones operacionales del 
buque. 

ARTICULO 195.-La 'Compañia responsable de la ex- 
plotación y operacibn del buque donde se vaya a reali- 
zar el periodo de embarco de la gente de mar. se en- 
cargará de gestionar y coordinar el programa de for- 
mación a bordo. 

TITULO VI 
DE LAS GDARDlAS DE LA GENTE DE MAR 

CAPITULO 1 
APTITUD PARA EL SERVICIO 

ARTICULO 1 9 6 . 4 3 ~  servicio de guardias a, bordo de 
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u n  buque de navegación maritima, será organizado de 
forma que: 

a) la eficiencia del Personal encargado de la guardia 
no sea afectada por la fatiga; 

b) las tareas a bordo se dispongan de n d o  que el 
personal encargado (le la primcra guardia al co- 
menzar el viaje y cl de las subsiguicntfs guardias 
de  reievo haya descansado suficientemente y se 
encuentre apto para el servicio; y 

C) todo Oiicial encargado de la guardia de navcgación 
o de la cámara de máquinas y los m,arineros que 
formen parte de éstas, tendrkn como miriimo 10 
horas de descanso en todos los pcriodos de 24 ho- 
ras. Estas horas dc descanso podrán ser agrupadas 
en dos periodos como máximo, y uno de ellos ten- 
drá 6 horas de duración como minimo. 

ARTKULO 197.-El periodo minimo dc 10 horas dc 
descansa, previsto en el inciso c) del articulo anterior, 
podrá ser reducido a 6 horas en casos plenamente 
justificados, a condiciún de que esta reducción no se 
aplique por más de 2 dias consecutivos, y se concedan al 
menos 70 horas de descanso en cada periodo de 7 dias. 

ARTICULO 198.-Las disposiciones para evitar la ia- 
tiga garantizarán que el total de horas trabajadas no 
sea excesivo y que los periodos dc descanso no sean 
entendidos cn el sentido de que las demás horas se 
puedan dedicar a la guardia o a otros servicios. 

ARTICULO 199.-El periodo de descanso previsto en 
el Artículo 196 inciso c)  no scrá apiicable durante una 
situación de emergenoia, un ejercicio o al existir una 
situación operacional causada por fuerza mayor, y no 
puedan ser postergamdas por iazoncs dc seguridad o de 
pratecuón del medio marino Y no haya sido posible pre- 
verlas antes de inici,ar el viaje. 

ARTICULO ZOO.-El Capitán del buque gxantizará 
que sean colocados en lugar dc facil acceso 1,os cuadros 
correspondientez; a los periodos de guardias, servicio y 
descanso, así como que se lleve el registro de las horas 
de tnabajo y descanso por ca’da tripulante. Este registro 
se mantendrá a bordo Y será mostrado a la Autoridad 
competente. 

CAPITULO 11 
ORGANIZACION Y PRINCIPIOS PARA 

LAS GUARDIAS 
SECCIQN PRlMERA 

Disposiciones Generales 
ART,ICUM 201.-Sólo podrá scr dcsignada para desem- 

peñar las funciones de Oficial encargado de la guardia 
de navegación o de máquinas, la persona que esté debi- 
damente capacitada y en posesión del titulo idóneo. 

ARTICULO 202.-Antes de iniciarse ei viaje, el Capitán 
del buque se asegurará que la derrota previsla desde 
el  puerto de salida hasta el primer puerto dc destino 
ha sido planificada correctamente y que se han pre- 
visto todos los posibles riesgos que afecten la seguridad 
de la navegación del buque. Esta derrota scrá señalada 
claramente sobre las cartas náuticas y se verificará por 
el oficial encargado de la guardia de navegacibn, antcs 
de seguirla. 

ARTLCULO 203.-Si se decide durante el viaje. cambiar - ,  
el puerto de destino o si es necesario que el buque sc 
desvíe significativamente de la derrota previstd, sc pla- 
nificará una nueva dcrrota antes de desviarse notable- 
mente de la prevista. 

&TlCULO 204.-El Jefe de E<Iaquinas, previa con- 
sulta y con la aprabación final del Capitán determinará 
las exigencias y necesidades de combustible. &ua, lu- 
bricantes, piezas de repuesto, herrami,entas y demás pro- 
visiones rrquenidas pura el viaje a realizar, garanti- 
zando la scguridad de la vida hiimana y de los bienes 
e n  el mar, y la protección dcl medio marino. 

SECCION SEGUNDA 
Principios a observar en la Guardia de Navegación 
ARTICULO 205.-El Oficial encargado de la guardia 

de navegaciún representará al Capitán y será el respon- 
sable principal de que el buque, en todo morncnto, na- 
vegue con seguridad y de observar i s  disposiciones del 
“Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes 
en el mar, 1972”. 

ARTICULO ZOB.-Durante la navegación, se manten- 
drá una adecuada vigilancia visual y auditiva, y serán 
observados los cambios que se produzcan en las condi- 
cioncc operaciooalec que permitan apreciar las circuns- 
tancias Y los riesgos de abordaje, varadura y otras pe- 
ligros para la seguridad de la naveaciúo. Asimismo, 
se prestará atención a la presencia de buques o aerona- 
ves ,en peligro, náufragos o resto de naufragios, y ob- 
jetos a la deriva. 

ARTICULO 207.-1.2 nersona uue esté desemneñando - .  
las funciones de vigía esiará cn condiciones de mante- 
ner una vigilancia adecuada y no se hará cargo o no 
se le asignarán Otras tareas que dificulten la vigilancia. 

ARTICULO 208.-Las tareas del Timonel y del Vigia 
serán distintas y no se considcrará que el Timonel cum- 
ple funciones de vigia mientras gobierna el buque, ex- 
cepto en buques pequeños, ~n los que desde el Puente 
de gobierna se dispone de una visibiiidad adecuada en 
todo el horizonte y se garantiza una vigilancia adecuada. 

ARTICULO 209.-AI determinarse ia composiciún de 
la guardia dc navegación y con vistas a mantcner una 
vigilancia adecuada. el Capitán deberá tener en cuenta, 
ademk de los Cactores previstos en los articulos ante- 
riores, los siguientes: 

,a) la visibilidad, las condiciones mcteoroiógicas y el 
estado del mar; 

b) la densidad del tráfico, así como otras actividades 
que tcngan lugar en la zona en la que navega el 
buque; 

c) la atención que debe ser prestada si se navega cerca 
de un dispositivo de separación y de otros sistemas 
de organización del tráfico; 

d) el volumen adicional de trahajo debido a la natu- 
raleza de las funciones del buque, las exigcncias 
operacionaics inmediatas y las maniobras previstas; 

e) la aptitud para el servicio de los miembros de la 
tripulación que vayan a integrar la guardia; 

f )  el conocimiento que tenga de la competencia pro- 
fesional de los oficiales y demás tripulantes dcl 
buquc y la confianza que tcnga en ella; 

g) la experiencia de los oficiales de la guardia de na- 
vegaciún y su Samiliarización con el equipo dcl 
buque, los procedimientos y la capacidad de ma- 
niobra; 

h) las actividades que se planifican desarrollar a bordo, 
inciuyen,do las radiocomunicacioncs, así como la dis- 
ponibilidad del personal que pueda .preclrir asistencia 
dc inmediato en cl puent?. ciinndo sea necesario; 

i) el estado operacional de los instrumentos, equipos 
y mandos del puente, incluidos los sistemas de 
alarma, radares, &positivas olrctrlnicus indicadu- 
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res de la situacidn y. de todo equipo que pueda 
afectiir la navegación segura del buque: 

j) e1 control dr i  t i m h  Y la hélice. las caracteristicas 
de m:iniobro c h 4  buque. sil eslora, las caracteris- 
ticns del puente y ci campo de visión desde el 
Puesto de mando. Y de aquellos elementos que pu- 
dieran impedir que la guardia vea u oiga cualquier 
hecho exterior; 

k) las riormas, proccdimirntos. instrucciones y demjs 
disposiciones vigentes sobre 13 organizacibn de la 

1) la necesidotl dc cgip cn ningún momento el puente 
de gobierno quede Sin oficial encargado de la giiar- 
dla y sin vigin: 

m) la situación de los mandos de los espacios de má- 
quinas s in  dotaciiin pcrmanente, alarmas e indi- 
cadarcs cn cI puente, asi como los procedimientos 
para su uso y limitaciones operacionales; y 

n) cualquier otra exigencia que imponga. a la guardia 
de navegacibn. circunslancias operacionales espe- 
Cil!"S. 

ARTlCI1T.O 210.-Pnra efectuar el relevo de l a  guarditi 
(Ir mwwciÍ ,n  cn el puente se cumplirán los principios 
siguicntrs: 

a)  el üfiriol (mcarrado de la guardia no la entregará 
al oficial entranle, si existen motivos para pensar 
q u e  rslá incapacitado para desempeñar con efica- 
cia SUS funciones de guardia, en  CUYO caso lo co- 
municari al Capitán; 

b) el oficial de relevo sc asegurará de que todos los 
miembros <ic la guardia de relevo están apios para 
cumplir con sus deberes, especialmenle la adapta- 
ción de s u  r i s i h  a l t ! ~  condiciones nocturnas. De la 

hará cargo de la guardia hasta 
n no se haya adaptado comple- 

I:inienie ;I las cnnclicion?s de luminosidad reinantes; 
rgii (!c In guardia, ei Oficial de 
personalmente io situaciún es- 

riel buque, 13 derrota proyectada, 
el riimho, l a  ve!ocidt?d, la sitiiacidn <!e ios equipos y 
mandos sccún proceds, el estado de lo mar, las 
condiciones nii4romlOgicas y Ir7 visibilidad. y las 
condiciones de iiavegacion. tomando nota de todo 
peligro a 13 navegación que quepa esperar durante 
su turno de n ia rd is ;  y 

d) si en el momenlo del relevo del Oficial encargado 
de la guardia hay iniciada una maniobra o se esti 
actuando con miws 0 evit.ar un peligro, el relevo 
dc dicho oficial TU) sp realimri hasta qur haya 
concluido dicha opcracion. 

ARTICULO 211.-Durante la ejecuci6n de la guardia 
de navegación. el oficial encargado de ia misma cum- 

a) montará !a guardia en el puente y no lo abandonará 
bajo ninguna circunstancia, hasta que sea debida- 
mente relevado; 

b) seguirá siendo ci responsable de la navegación se- 
gura del buque, aunque el Capitán se halle presente 
e- el puente, en tanto tste no le informe que ha 
asumido dicha responsabilidad y ello haya quedado 
bien entendido para ambos; 

c) informsrii a! Capitán d<, cualquier duda acerca 112 

lo que proceda tiacersc eii aras de la srguridad 

 

 

SlIl?l'dia y ¡I Hl>litl ld para el SPrViCiO: 

 plirá los principios siguienlcs: 

del buque; 
d) comprobará a intervalos frecuentes el rumbo, la 
posición y la velocidad, utilizando todas las ayudas 
náuticas disponibles y necesarias para hacer que 
el buque siga ~1 riimbo prcvisto: 

e) deberá saber 13 ubicacióii y el fiincionamicnto dc 
todo equipo de seguridad y de navegación que haya 
a bordo, Y conocerá y tendr j  cn cuenta las limi- 
taciones operücionales dr dichos equipos, 

I) no se IP asignara ninguna Otra funcirin. cuyo dcsem- 
pcño Purria ClltOrpeCCr la navegiic:iÍm segura dcl 
buque. ni el la aceptar& 

E) deber& obtener el m:iximo xmdimiento' de todo el 
equipo nAiulico que  tenga a s u  disposición; 

h) cumplirá cn todo momento con las disposiciones del 
"Reglamento Internacional para Prevenir Abordajes 
en el mar, 1972". En CHSO de visibilidad reducida, 
Prestará atenciún a emitir las señales de  niebla, 
navegar o la velocidad d r  seguridad y tener las 
máquinas listas pafa maniobrar inhdiatamente,  
además deberá: 
-Informar al Capitán: 
-apostar los vigías nrrrsarios: 
-exhibir las Iucrs (ir navegaciim; y 
-utilizar e1 radar; 

i) en caso de necesidad, nn rliiciard en hacer uso del 
timón, las máqiiiniis y cl aparato dc señales acús- 
ticas. No obslantc, siempre que pucda avisará al 
Capitán: 

j)  eonocerá las características de maniobra del buque; 
k) anotará dcbidamcnte los movimientos ' y  las activi- 

dades relacionadas con la navegaclún, que se pro- 
duzcan durante la guardia; 

1) garantizará que en todo momento se manlcnga una 
vigia eficaz, Podrb pasar al cuart,o de derrota du- 
rante un periodo breve y s6Io por ramnes del ne- 
cesario cumplimienlo di> 103 deberes náuticos. antes 
de ello se cerciorara de que no hay riesgos; 

m) en e! curso de la niiveg;icii>n, con !a mayor frecucn- 
cia posible, someterá el rqiiipo iiiutico il p r u e b s  
operacionales, especialmente cuando se prevean si- 
tuaciones que entrañen pcligro para la navegación; 
Y cuando proceda. sc dejará conslancia de estas 
pruebas. Tales pruebas se realizarán obligatoria- 
mente antes de entrar a puerto o salir de él; 

-la persona que gobierna ei buque, a el piloto auto- 
mático mantiene ln derrota correcta; 

-el error del compbc magistral se determina por 
lo menos, una vez ilurniitc cada guardia; que el 
compús magistrel y los uii'ocompascs se compa- 
ran con frecuencia y qiic los repelidores están 
sincronizados con el magistral; 

-el piloto automático sc comprueba en la moda- 
lidad manual, por lo m w o s  u n a  vez durante 
cada guardia: 

-las luces de navegación y de señales, y el resto 
del equipo niutico funcionan correctamente; 

-el equipo radioeiéctrico iunciona correctamente; y 
-los controles de los espacios de máquinas sin do- 

tación permanente. y las alarmas e indicadores 
funcionan correctamente; 

ñ) cumplirá en todo momento las prescripciones en 
vigor del "Convenio lnternarional Izrra la' Sepu- 
ridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974"; 

o) Situará a una persona para que gobierne el buque, 
y poder pasar a la modalidad de gobierno manual 

ni verificará con regularidad que: 



con tiempo suficiente para hacer frente sin riesgos 
a cualquier situación que pueda entrañar peligro; 

p) conocerá perfectamente la utilización de todas ldS 
ayudas electrónicas a la navegación que haya a 
bordo, sus posibilidades y 1imit.aciones; 

9) utilizará el radar siempre que haya visibilidad re- 
ducida o se tema quc vaya a haberla, y en todo 
momento en aguas de mucho tráfico. teniendo pre- 
scnte las limitaciones del aparato, cambiando fre- 
cuentemente las escalas de distancias para detectar 
los blancos lo antes posible. Seleccionará la escala 
de distancias apropiada, observará cuidadosamente 
la imagen y se asegurará dc que el punteo o el 
análisis sistemático de los datos se efectúe con 
tiempo; 

-si hay visibilidad reducida o se teme que vaya 
a haberla; 

-si las condicimes del tráfico o los movimientos 
de otros 6uques causan preocupación; 

-si se experimenta dificultad para mantener la 
derrota; 

-si en el momento prefijado no SE avista tierra o 
una marca de navegaciim o S E  produce un cam- 
bio en los ecos de sonda; 

-si inesperadamente se  avista tierra o una marca 
de navegación o se produce un  cambio en los 
ecos de sonda; 

-si se averían las máquinas, el telemando de la 
máquina pmpulsora, el aparato de gobierno o 
cualquier equipo ,esencial de navegación, las alar- 
mas o los indicadores; 

r) notificará en el acto al Capitán: 

-si falla el equipo de  radiocomunicaciones; 
-si con mar gruesa, el oficial teme que el buque 

sufra daños causados por los elementos; 
-si el buque se enfrenta con un ,peligro cualquiera 

para lo navegación, como hielo o un derelicto; 
-si se ha producido cualquier otra emergencia o 

si tiene la menor duda; 
s) no obslante, la obligación del oficial dc informar 

al Capitán, no vacilará en tomar en el acto las 
medidas que las circunstancias exijan en relación 
con la seguridad del buque; 

t) dará al personal que haya de rcalizar la guardia, 
todas las consignas y la información que convcngan 
para garantizar una guardia segura Y una ade- 
cuada vigilancia; 

u) comprabará frecuentcmente con ci compás, la mar- 
cación exacta de los buques que se aproximen, 
con objeto de detectar con prontitud cualquier riesgo 
de abordaje; 

v) con tiempo despejado y siempre que sea posible efec- 

w) identificará inequívoeamcnte todas las marcas de 

ARTICULO 212.-En la navegacih en aguas costerns 
y de tráfico intenso se utilizará la Carta de mayor. es- 
cala que haya a bordo, con la informaciim m6s reciente 
de que se disponga. Se tomarán marcaciones a inierva- 
I d  frecuentes y por diferentes mktodos. 

ARTICULO 213.-Si el Capiián lo considera necesario, 
cuando el buque esté fondeado se realizará una guardia 
continua de navegación. En tal caso, el oficial encargado 
üe 10 guardia de navegación debetá: 

tuará practicas de radar; e 

navegación pertinentes. 
a) dcterminar la posición del huqiie y plotearla en la 
carta; 

b) cuando las Circunstancias lo permitan, comprobar 
a intervalos suficientemente frecuentes, tomando 
marcaciones a señales maritimas fijas o a objetos 
fácilmente identificables de  la costa, si el buque 
sigue fondeado con Seguridad; 

c) hacer que se mantenga una vigilancia adecuada; 
dJ hacer que se efectúen periódiciirnente las rondas 

de inspección del buque; 
e) observar las condiciones meteorológicas, y el estado 

de la^: mareas y de la mar; 
f )  si el ancla garrea. notificarlo al Capitán y tomar 

todas las medidas necesarias; 
g) hacer que las maquinas principales y demás ma- 

quinaria estén listas para funcionar de acuerdo 
con las instrucciones del Capitán; 

h) si la visibilidad di-minuye, potificarlo al Capitán; 
i) hacer que el buque exhiba las luces y marcas apro- 

piadas Y emitida las señales acúslicas, de confor- 
midad con las reglas pertinentes; y 

j )  tomar medidas para prolegrr el medio marino de 
la contaminación que pueda originar el buque y 
dar cumplimiento a las re&s pertinentes para pre- 
venirla. 

SECCImOiN TERCERA 
Principios a observar en la Guardia de Miquinas 
ARTICULO 214.-La expresión Guardia de Máquinas, 

designa al grupo de personas que integran la guardia, o 
el periodo de responsabilidad de un oficial, durante la 
cual la presencia fisica de dicho oficial en los espacios 
de máquixas puede ser o no necesaria. 

ARTICULO 215.-EI Oficial encargado de la guardia de 
máquinas es el representante del Jefe de máquinas y el 
principal responsable en lodo momento de velar por 
que las máquinas de las que depende la  seguridad del 
buque funcionen de modo seguro y eficaz, y se man- 
tengan debidamente. Será el responsable además, de la 
inspección, el funcionamiento y la comprobación, según 
sea necesario, de las máquinas y el equipo que sean 
responsabilidad del personal de guardia. 

ARTICULO 216.-El Jefe de máquinas har i  que se 
informe al Oficial encargado de la guardia de máquinas 
de cuantas operaciones de mantenimiento prevenlivo, 
control de averi-as y reparación hayan de realizarse 
durante la guardia. 

AIIZICULO 217.-AJ determinarse la composición de 
la guardia y con vistas a mraiilizar quc ias máquinas 
vinculadas al funcionamiento del buque operan de modo 
seguro, lanto en la modalidad de accionamiento manual 
como en la modalidad automática. se tendrá en cuenta, 
entre otros, los siguientes criterios: 

a) el tipo de buque, y el tipo y estado de las m6quinas; 
lb) la adecuada supervisión. en todo momento, de las 

máquinas que afectan al funcionamienlo scguro 
del buque; 

c) las modalidades operacionales especiales impuestas 
por factores tales como el eslado del ti?mpo, hielos, 
aguas contaminadas, aguas poco profundas, situa- 
ciones de emergencia. contención de averias y lucha 
contra la contaminación; 

d) la competenria y experiencia del personal de In 
guardia; 

e) la seguridad de la vida humana. del buque. de la 
carga y del puerto, y la protección del medio marino; 
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f )  el cumplimiento de las disposicionfs nacionales e in- 

g) e1 mantenimiento de las operaciones normales del 

ARTICULO 218.-Para cfcctuar cl relevo de la guardia 

a) el Oficial encargado de la Biiai'dia de máquinas no la 
entregará al oficial de relevo si existen motivos 
para Pensar que está evidentemente incapacitado 
para desempeñar con eficacia sus funciones, en 
cuyo caso inlormará al Jefe de máquinas; 

b) el Olicial de relevo dc la guardia de máquinas se 
asegurara de que los miembros de la guardia están 
en perfecto estado para cumplir e011 eficacia sus 
deberes; 

c) los Oficiales de relevo, antes de hacerse cargo de 
la guardia comprobarán. cnmo rninimo, lo siguiente: 
1. las órdenes permanentes c instrucciones espe- 

ciales del Jefe de máquinas relativas al funcio- 
namiento de los sistemas Y máquinas del buque; 

2. la naturaleza de cualquier trabajo que se esté 
realizando en las máquinas y en los sistemas, 
personal que interviene en el, y riesgos que 
pueda entrafiar; 

3. el nivel y, cuando procerla, estado del agua o 
de los residuos qiic haya en las sen t ina  y en 
los tanques de lastre. decantación, reserva, agua 
dulce y aguas sucias, ikis prescripciones espe- 
ciales aplicables a la utilización o eliminación 
del contenido de esos tanques o sentinas; 

4 .  el cstado y nivel del combustible en los tanques 
de  reserva. tanque de sedimentación, tanque 
de servicio diario y en las instaiaciones de al- 
macenamiento del combustible; 

5. cualquiera prescripción especial relativa a la 
eliminación de aguas de los sistemas sanitarios; 

6 .  el estado y modalidad operacional de los dis- 
tintos sistemas principeles y auxiliares, incluido 
el sistema de distribución de energía eléctrica; 

7.  cuando proceda, cl estado del equipo de la con- 
sola dc vigilancia y control y qué equipo está 
siendo accionado manualmente; 

O. cuando proceda, el cstado Y la modalidad opc- 
racional de los dispositivos dc control automático 
de las calderas, tales como los sistemas de con- 
trol de fallos del quemador; de límites. de com- 
,bustión, de suministro de combustible y cual- 
quier otro equipo relacionado con el iuiiciona- 
miento de las caideras de vapoi': 

O. las situaciones polcncialmente deslavorablcs ori- 
ginadas por nial tiempo, Iiiclos o aguas conta- 
minadas O poco profundas; 

10. las modalidades operacioiiales especiales impues- 
tas por fallos dcl cquipo o por coiidicioncs des- 
favorablrs para C I  buqiw; 

11. los informes de los niarineros engrasadores de 
máquinas relaiivos a las tareas que tengan 
asignadas; 

12. la disponibilidad de los dispositivos de lucha 
contra incendios; y 

13. el mantenimicnto dcl Diario de Máquinas. 
ARTICULO 219.-En la realizaci6n de la guardia de 

máqui,nas durante la ,navegación, el oficial encargado 
de la misma: 

a) i q rá  que i;e resyeleii lw LpsiYuiiti:, ijlablecidas 

ternacionales; y 

buque. 

de máquinas se cumplirán los principios siguientes: 
para la misma y que, bajo su  dirección, los mari- 
neros engrasadores que formen parte de  la guardia 
ayuden a mantener el funcionamiento seguro y efi- 
caz de las máquinas propulsoras y del equipo auxi- 

b) seguirá siendo rcsponsab:c d e  las opcracioncs cn 
los espacios de máquinas, aunque el Jefe de má- 
quinas se halle presente en dichos espacios, en 
tanto no se le iniorme concretamente de que el 
Jefe de máquinas ha asumido dicha responsabilidad 
y ello haya quedado bien entendido por ambos; y 

c)  garantizará que todos los miembros de la guardia 
de máquinas estén familiarizados con los deberes 
que les hayan sido asigiit"os cn ella. Además, en 
relacióii con el buque de que se trate, habrán de 
conocer: 
-la utilización de los sistemas apropiados de co- 

municación interna; . 
-las rutas de evacuación desde los espacios de 

máquinas; 
-los sistemas de alarma de la cámara de máqui- 

nas Y las diferencias entre las diversas alarmas, 
especialmeiite la de  los mcdios de extinción de 
incendios; y 

-la cantidad, ubicación y tipos de equipo con- 
trainccndios, y aparatos de lucha contra averías en 
los espacios de máquinas, asi como el modo de 
Utihdr dicho equipo y las distintas precauciones 
que procede tomar. 

d) tomará nota de toda máquina que no funcione bien 
o de la cual quepa esperar un funcionamiento dc- 
fectuoso o que requiera un  servicio especial, asi 
corno las medidas ya tomadas al respecto; 

e) cuando los espacios de máquinas estén provistos de 
dotación, estará en todo momento preparado para 
accionar el equipo propulsor en respuesta a las 
necesidades que pueda haber de cambio de scntido 
o de velocidad; 

f )  se hallará disponible y presto a ocuparse de los 
espacios de máquinas cuando éstos no tengan do- 
tación permanente; 

g) cumplirá con prontitud todas las órdenes del puente 
y registrara los cambios de scntido y de velocidad 
de la máquina propuisora principal. salvo en los 
buques respectos de los cuales, dadas sus dimen- 
siones o caracteristicas, la Administracioti decida 
que no es posible llevar tal registro; 

h) garantizará que los controles de la máquina pro- 
pulsara principal, en la modalidad de accionamiento 
manual. csteii ateiididos cii todo momento, iaiito 
para una actuación iiuiicdiata como eii la realiza- 
ción de maniobras; 

i) garantizará quc se preste la aiciicióii necesaria al 
mantenimiento en curso y cuidado de todas las niá- 
quinas, incluidos los sistemas mcceiiiicos. eléctricos, 
electrónicos, hidráulicos y neiimdticos, los aparatos 
de control de esos sistemas y los cquipos de scgu- 
ridad correspondientes. el equipo de todos los sis- 
temas que dan servicio a 10s alojamicntos y el re- 
gistro de los pertrechos y de piezas'de repuesto uti- 
lizados; 

j)  se ocupará del aislamiento, la puesta fuera de cir- 
cuito y el ajuste ,de todas las máquinas que sean 
rqmiribiiidad del persoiid de guarciu y ep LíLi 

liar; 4j 
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que haya de realizarse algún trabajo, y llevará un 
registro de todo trabajo que se realice; 

k) garantizará que todas las máquinas Y todo el equipo 
que puedan utilizarse en las maniobras, se encuen- 
tren prrst«s para realizar éstas y que se cuente 
con suficiente reserva de energía para el aparato 
de gobierno y otras necesidades; 

1) no se le asignasá ninguna otra función cuyo de- 
sempeño pueda entorpecer sus deberes de supervi- 
sión del sistema propulsor principal y del equipo 
auxiliar, ni ellos la aceptarán: 

m) ejwcerán sobre la instalación propulsora principal 
y los sistemas auxiliares una supervisión constante 
hasta que sean drbidamente relevados e inspeccio- 
narán las máquinas que estén a su cargo. Tam- 
bién harán que se efectúen rondas de inipección 
en los espacios de máquinas y del aparato de go- 
bierno con el f in de percibir defectos de funciona- 
miento o averias del equipo, de dar el oportuno 
parte al respecto y de realizar o dirigir reajustes 
rutinarios, las operaciones de mantenimiento que 
hagan falta y cudesquiera otras tareas necesarias: 

n) darán instrucciones a todos los demás miembros de 
dicha guardia para que les informen ,de cualquier 
situación potencialmente peligrosa que pueda dañar 
las máquinas y comprometer la seguridad de la vida 
humana o del buque; 

o) hará que la guardia de los espacios de máquinas sea 
supervisada y dispondrá lo necesario para contar 
con sustitutos en caso de que alguna de la? personas 
de guardia sufra incapacidad. La guardia de má- 
quinas no dejará nunca desatendidos los espacios 
de máquinas hasta el punto de imposibilitar el accio- 
namiento manual del equipo instalado en la cámara 
de máquinas o de los dispositivos reguladores que 
haya en la misma; 

p) tomará las medidas necesarias para contener los 
efectos de los daños resultantes de averías del equi- 
po, o de incendio, inundación, roturas, abordaje. 
varada u otras causas: 

q) antes de dar fin a su  servicio de  guardia de má- 
quinas, hará que todos los acaecimientos relacio- 
nados con las máquinas principal y auxiliares du- 
rante la guardia queden adecuadamente registrados: 

r) garantizar& que a1 ejccutar labores de manteni- 
miento: 
-aislar Y desconectar las máquinas en  las que se 

haya de trabajar; 
-reguiar cl resto de la instalación para que fun- 

cionen adecuadamente y sin riesgos durante el 
periodo de mantenimiento; 

-anotar en el Diario de máquinas o en  cualquier 
otro documento apropiado, cuál es el equipo en 
el que se ha trabajado y qué personal intervino, 
qué medidas de segurisdad se han tomzdo y por 
quién. tanto con objeto de informar a los oficiales 
de relevo como a cfectos de registro: y 

-comprobar y poner en servicio, cuando proceda, la 
maquinaria o cl equipo reparados; 

s) hará que los marineros engrasadores que realicen 
tareas de mantenimiento estén disponibles para ayu- 
dar en el accionamiento manual de las máquinas 
en  caso de ,fallo del equipo automático; 

t) tendrá presente que todo cambio de velwidad ori- 
. - .~ginade p o r  mal fur&onamientn de '& .máquinas o 

e

toda Pérdida de gobicrno pueden hacer peligrar la 
seguridad del buque o poner en peligro la vida hu- 
mana en  e i  mar. Se avisará inmediatamente al 
Puente en caso dc Jncerirlio Y de cualquier medida 
que esté a punto de tomarse en los espacios de 
máquinas que pueda conllevar una reduccibn en 
la velocidad del buque, así como de todo fallo en 
el aparato de gobierno, paro en el sistema propul- 
sor del buque o nnomalia en la generación de ener- 
gía eléctrica qiie vayan a producirse con carácter 
inminente, o amenaza para 1s seguridad; 

u) siempre que sea posible dará aviso oportuno antes 
de efcctiiar cambios. de manera qiie el puente dis- 
ponga del máximo tiempo Y tome todas las medi- 
das po.sibles para evitar. un siniestro marítimo; 

-si se produce en la máquina alguna avería o 
defecto dc funciorramiento que, a s u  juicio, pueda 
Poner en peligro la seguridad operacional del 
buque; 

-si se produce un defecto de funcionamiento que 
pueda originar averias o fallos en la máquina pro- 
pulsora, en la auxiliar o en los sistemas de con- 
trol y de gobierno; y 

-cualquier emergencia, o si duda en cuanto a la 
decisión o las medidas que conviene tomar; 

w) no vacilará en lomiir en el acto las medidas que 
las circunstancias exijan en relación can la segu- 
ridad del buque, de sus máquinas y de su tripu- 
lación; 

x) dará al personal qiic haya de realizar la guardia 
todas las instrucciones y la información que con- 
venga #para garantizar iina guardia segura. Los cui- 
dados rutinarios que se dispensen a las máquinas 
de modo incidental, como parte de la realizacibn 
de  una guardia segura, se considerarán integrados 
en  el régimen normal de la guardia; 

y) garantizará que se disponga de una presión cons- 
tante de  aire o vapor para Emitir scñales acústicas, 
y que toda ordcn proccdentc del puente sobre cam- 
bios de rumbo o de velocidad se ejecute de forma 
inmediata ,en todo momento, Y que las  máquinas 
auxiliares que se utilicen para maniobrar estén 
disponibles inmediatamente en los casvs de visibi- 
lidad reducida; y 

z) 'hará que todas las máquinas que in,tervengan en 
la maniobra del biiquc puedan pasar inmediata- 
mente a ia modalidad de accionamiento manual 
cuando se le notifique que el buque está en aguas 
con tráfico intenso. A,demás, el Oficial de máquinas 
hará que se cuente con suficiente reserva de energía 
para el gobierno y otras nfccsidades de la manio- 
bra. El aparato de gobierno de emergencia y demás 
equipo auxiliar estarán listos para funcionar in- 
mediatamente. 

ARTICULO 220.-Cuando el buque se encuentre en 
n  fondeadero desabrigado. el Jefe de máquinas COn- 
ultará con el Capitán si  procede o no montar la misma 
uardia que en el mar. 
ARTIiCUIiO 221.-Cuando el buque esté fondeado en 

na rada abierta o se halle en cualquier otra situación 
quiparable a la que se presenta en el mar, el Oficial 
ncargado de la guardia de máquinas hará que: 

v) notificará en el acto al Jcfe de máquinas: 

a) se mantenga una guardia de máquina eficaz: 
b) se efectúen inspecciones periódicas de  todas las 

máquinas en fun.uonamiento Y de reserva;, 
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e )  Iñs miquinas principal y auxiliares cstén listas para 
fiincionar de con las órdenes del puente; 

li) se tomcn medidas para protcgcr el medio marino 
de la contüminacih que pueda originar el buque 
y sc df cumpiimicnto a ¡as rrglas pcrlincntm piira 
~ .J rc~ ' cn i r l~ i s ;  y 

e) todos los sistcmns dr conlro! dc  averins y de I i lc l ia  
coiitro incendios c,sti.n listos para scr ulilizados. 

ARTICUI.0 222.-Las operaciones detalladas de man- 
trnimicnto que obligurn a efecl.uar alguna reparaciiin 
cn cl equipo eiéclrico, mccanico. hidráulico, ncumático 
y clectr~iiico dP todo rl buque. sc realizaran con cono- 
cimiento de¡ Oficial encargado d e  la guardia dc máqui- 
nas y dcl Jcfc  de miquinas. Sc ilcvará u:, registro dc 
todas estas reparaciones. 

SECCION CU.IRTA 
Pririeil)ios i< olisrrvar en i i  servicio r l r  rseiicli;~ 

radioe!érlrica 
Ai'iTICUL.0 12:1.-.\1 orga i i i z i i r  el s i r v i c i n  (le cscucliii 

riidiocicclricn. cI  C;ipit:iii de, tudu  buque de iiavrg;ici:iii 
niiiritima: 

a) sc ;iscgurori tic quc la escucha cc manlicxic de coi>- 
foi.rnid~ii1 ron :as dispaiiri:ities p.cr!inriitcs tlcl Rc- 
glamcrilri dc R;~diocomu:,icacioiies y d r i  Convenio 
SOLA?: 

U) sc aseíurarti d e  que las taieas i'adi0cléctric:is b i -  
sicas no qiicdan ncgativamrintr afectadas por alcn- 
der a l  lrifico radioeléctrico que no sea pcrtinente 
para c i  movimiPrilo sin riesgos dcl buque y la sc- 
guridnd d d  la navegación; y 

c) trndrá r n  cuciita ei equipo radioeiécirico instalado 
a bmdu y su  modalidad operacional. 

ARTICULO 224.-,El Rodiuperador cncargudo del ser- 

a)  se iisegurara de que se manticiic la e s v ~ ~ c h a  CII i;is 
frcciicncias especificadas en  el Reglamento de Ra- 
iliocoinuiiicaciones y cii C I  Convenio SC>I.AS; y 

U) mientras eslé dc servicio, comprobará periódicamente 
VI funcionamiento del equipo radioclcctrico y de 
sus fuciites de energía. e iiiiormará al Capitán ilc 
cualquier fallo que observe en el  equipa. 

ARTiCUI,O 225.-Se cumplirá lo prescrito e n  el Hc- 
giamento dc Radiocomunicacioncs y en el Cuiivcnio 
SOI.AS con rcspecto al mantenimiento de! registro ra- 
dioelktrivo o r idiotelegi. i f i ro. según el caso. 

ART1CUI.C 226.-.EI m~iiilenimi~ii!o dci rcgis1.o wdin- 
electriro es rcsFonsib,iiid:id del radioper:idair dcslgnado 
como princinrl resyorisiihle U; las cuniui i ic~cioi ies  pn 

situaciones dc sucorro. Eii c i  rcgis1i.o radiodécti-ico sc 
harzin cons1::r ro i i  !a hora COI 

a) un rcmunicn de l i i s  r.;~ilio<.om:iiiicriciiini,s dc socvri'u. 
ii!-gc~icia y SeCiiridiid; 

b) i . 4  ncaccirnicnlos de impwtt~ncit, quc airrtcii a l  

c) la [:os¡ci~'n del buqirc. a¡ nle:iu~ u!iii vcz ni di i i  CII 

d)  uii  r rsumrn dcl  rstadu dcl ~qui;>o r a d x ~ i & c i r i c u

ARTICULO 22i.-EI resistro rarliociectriro se ninii1e:i- 
drá en el lugar donde se rciiliccn las iu;icr;iciones l'cia- 
cionadas co:i l:,s comuiiicacioixs de  socoxo Y esiara tlis- 
ponible: 

v ic io  de cscucha radioeléctricq: 

scrvicio t l r  riidio~<iniiiiiiciiciliiic.';; 

los Ci>SCIS 1\11 <,,>e sri, pmwd<,l,lc: y 

iiicluidxs sus fuentci dc enwcia. 

a )  para BU i n m x s i h n  por e! Ctipitin; Y 
b) para sil iricpecci6n por tado Suiicioiiasi~ iiUl<Ji'¡Zadl> 

de IJ. .Jdiii i iuiid~iuii  y pur tudv Iuiiciviidi'iu dcbidd- 
 

mcntc aulorizado que rcalicc inspccr iones dc con- 
Iormidad con cl Articulo X del Convenio de For- 
mación. 

SECCION QUINTA 
Principios a obrcri~ar en la Guardia en Puerlo 

ARTICULO 228.-En todo buque que es16 atracado o 
fondeado de moda seguro en puerlo. cn circunstancias 
normales, C I  Capitán tomará disposicioiics que garanti- 
C c i l  una guardia adecuada y eficaz a fines d r  seguridad. 
Para tipos especiales de sistemas de propulsión o de 
equiiio auxiliar de buques quc transporten cargas peli- 
grosas o potencialmente pcligrosas, tóxicas o muy infla- 
mobles. u otros tipos cspcciaies de carga, el capitán 
evaluará la s i t u a c i h  y determinari si cs necesario es- 
t n b k c w  prescripciones particulares. 

hRTICUL.0 2ZB.-I.:is disposiciones que sci i l~  cslable- 

el buque "11 puerla scrán e n  todo Iiiomeiilo las oporlu- 
n:is paw: 

a) garaiitizar i;i scgurid;id dc la vida I~umiliia, dci bu- 
que, de las iii.slaiacioiies portual-¡as y del medio 
nial-ino, y quc se haga Iiiiii:ionar correctamente el 
rqiiipo :le las operacioircs de carca; 

b) ol>sermr lo dispucsto en las rcglamciitacioiies iii- 
ternacionn!rs, nacionales y jocii!cs; y 

c )  mantener e1 orden y la actividad normal a bordo. 
ARTICULO 23O..-Ei Capitin decidirá la composición 

y iii  duraci6ii de la guardia del piirnlc. habida cuenta 
dc  las condicioncs (le1 fondeo. cl t ipo , de  buque y la 
indoie de ¡os dcbcres previstos. 

AKTICUL,O 231.-üc la guardia de lnicntc sc encar- 
#;ir0 u n  Oficial cumpetciite. 

ARTICULO 232.-El cquipo nccccario cstari dispucsio 
(Ic modo que contribuya a i a  eficacia de la guardia. 

ARTICULO 233.-El Jcfc de  máquinas garantizará. 
a cOnSuilil con cI  Capitan quc sc  lamen las dispo- 

siciones adecuadas para que ¡o organización de ia guar- 
dia de máquinas sea segura micntras el biiquc cslé en 

. A l  dcridir ¡ir composición de la guardia dc má- 
, cn la cual podrán f igurar  niarincros engrasa- 
sc tendrán en cuenta. rnlre  otras, los siguientes 

a) en lodiis !os buqurs con potencia 1~ro;n~1sora (le su  
niiquina principal igual o superior a 750 kw, habrá 
sicmprc un Oiiciai encargado de la guardia dc 
ini:quiiias; y 

b) a los oficiiiles dc !a gi ixdia  de miquinas no se les 
k2sLw:~:rC l;in:iin3 oli<,+ tnrra u Iiiiicioii cuyo desem- 
iv'io pueda t~iiiorpccer sus  rlcbcrcr; de sii"<vyisión 
c!c 1:s inst;iiacioncs de r n ~ q ~ i i n ~ ~ s  r i r l  buque. . 

hIiT1CUI.O 234 . .   los or;cialcs eiicar;:'idos dc la ~ i l a r -  
(liil dpi yit!~!?<c o dc miqii:n:is no brin cn:reg:> de la 
mirm;,  iil Oficial di, rcle%:o si !¡rrwii moli\.os ~xil.ii sos- 

Iuw:niies. (.,) ruyn caso informarán 
a i  J r ic  tic, niAqiriniis. 1 . 0 ~  Orici;ries 

di:i tlvi ,vt<',:!e o di. in;iquiii;is cum- 
rmbros tl? l a  Ciiai '< l iw cstáii e11 per- 

iecto r x t i i i l r i  pura compiir coii v l i c i i c i a  su3 di,brrcy. 
>.-.Si en v! Inomcnio .(1~,1 rclcvo de ¡a 

yuari!ia dcl i : i iont~ o dc m;!,quinas ctiIil\:i:~ia 'PI I  curso 
una oTx,nici*'l, impo.i'laiits, ser6 el nfirial ~ R I : C I I I C  quien 
!a cr>"ci i iyn il 111enos que el Cap n o el .Jefe dc miqui-  
iiits ordenen ulra C O S R .  

C i d i I S  para li, rCalimci6n de la Cuarilin rlci puciite con 

I:iintos: 

Al:TIcULu :;ti. ~ ~ . l U 1 L O  d,c Ii.iKric idiy" dL L,, ;udldld 
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del puente, el oficial de rclel-o será informado por el 
Oficie1 encargado dc la gii;!rdia del puente de los pun- 
tos siguientes: 

a) la profundidürl úc la c+ja de atraque del tiiuclle, el 
C a l 2 d O  de! buquc. las sondar, las horas de pleamar 
Y bajamar, la sujccion de las aniarras, la disposiciún 
de las anclas y el largo de las cadenas que se hayan 
filado, y otras caracleristicas del fondeo que sean 
importantes para l a  seguridad del buque; el es- 
tado dC las maquiiias principales y la disponibilidad 
d e  las mismas en caso de emergencia; 

raleza, cantidad y disposición de la  carga embar- 
cada y de la carga o de los residuos que queden 
a bordo +cspués de descargar: 

c) el nivel de iiguu e11 12s sciitiriiis y en los tanques 
d e  lastre: 

d) las scñal,cs o luccs que  sc cxiiibcn n sc haccn sonar; 
'e)  el estado dc 1:s dispositivos conlr;t incendios; 
i) toda regianienlació,, pui-iu;i?ia de carácter especial; 
g) las órdl;ries pei'~n;,nciitcs y l;u ins(ruccioiles especia. 

les del Capi t in;  
h) las lincvs de coniuiiicaciiiii disponibles cutre el bu- 

que Y el pcrsoriz: en tierra, incluidas las autoridades 
portuarifis. c11 ciiso dc <.mcrgcncia o dc que se nc- 
cesite ayu<la: 

i) cualquier otra circunstancia pertinente para la se- 
guridad del buqli?. sil trilnllación y carga, o para la 
protección del i i iciiiu miwinc contra la contamina- 
ción: Y 

j) los procedimiciitos para iiifuiniar a las autoridades 
pertinentes de toda ronlaniiiiaciúii del medio ma- 
rino que rrsiillc rlc las actividades del buque. 

ARTICULO 237.-~Antes de Iilicerse cargo de la guardia 

a) la sujeci6n de las amarras Y de la cadena del ancla 

b) se exhiben o se hcicen sonar correclamente las sc- 

c )  se están observando las mediuns reglamentarias de 

b) el trabajo que haya de realizarse a bordo y la natu- 

del puente, el oficial de i.clcuo comprobará que: 

es ad,ecuada; 

ñales o luces rcglamciii.aria~; 

seguridad y de prevención de incendios: 
d) conoce la naturaleza dc cualquier ciirga peligrosa 

o potencialmente peligrosa que se rs lé  cargiiiii'? o 
descargando, y iiis qiic procede tomar eli 
c a o  de derrame o de incendio: y 

e) que ninguna coridii.ih~ii o circunsiancis externa ponc 
en  peligro al buquz y que &te no constituya nin- 
gún peligro para ios demds buques. 

ARTICULO 238.-A:iics lic haceme cargii de la guardia 
de máquinas, el Oficial de relevo sera iriiormado por el 
Oficial eiicargodo ilc la guiirdia de máquinas dc los 
puntos siguientcs: 

a) 1% órdciics pemmitc~i tv :<  iicl dia y cuiilesquici'a k- 
especiales rt,Ii>livas al fuiicioii;3niit:iito dcl buqu-, 

xlividades dc iiiaiiteiniiiiirntu y reparación de las 
máquinas y el cqu i im  ilc control del buque; 

realizando eri l a s  m5quinas Y c n  los sistemas, per- 
auriaf q u e  iiitervient~ eii él y riesgos que pueda 
entrañar; 

c) el nivel y t.sia<io. cuando p i ' r~cda ,  del agua u de 
10s rcsiiluos que haya en las scntinas Y en los tan- 
ques de lastre. decarilacibn. i i ~ u a c  sucias y reserva, 
y las prcscripcinncs especiale!; aplicables a !a uli- 
Uzaciún o cliininiiiiiiii dcl contenido dc ESOS tan- 
YUCS P W l l ~ l l l d ~ ~  

b) la n;ilurelezo de walquiei' traba.¡" que se csté 
d) cualquier prescripción especial relativa a la elimi- 
nación de aguas d e  los sistemas sanitarios; 

e)  el estado c iiimcdiutn disponibilidad del equipo 
porlálil de extincióii d c  iriccn<;ios. dt: las instala- 
cioncs fijas contraincciiiiios y ilc 10:s sistenios de- 
tcctorei de iriceiiriioc: 

f )  ci PCrSOnai de repar'aciuncs autoriLUdo que  se cti- 
cucnlre a bordo reillizaiido ti-abajos en 1;s mjquinas: 
lugares donde cslC Irabajando diclio personal y 
funciones de reparacibn quc tciiga encomendadas: 
otras personas autorizadas y ios rnicmbros dc ' la 

6) toda reglameiltuciori poriuariii r d ~ ~ l i v a  e, ailuerltes 
de los buques, prescripcioiics cobrc lucha contra 
incendios Y alistamiento ilcl bugu?, cspeci:ilmcntc 
cuando sc pr'ewar, rc>iidic:onrs dc m i l  tiempo; 

11) las lineas dc coniu i i icx ih  dispuiiiblcs entre cl bu- 
que Y ei pcrsoiini dc tici i!icluid.is las autori- 
dadcs portuarias. P,! w:ju clnwh'ciicia o dc que 
sc necesite, ayudñ; 

i) cualquier r1tt.a circurhhl~,c~i;t  iir.i.i i'wntr p i ra  I:, sr-  
rur id id  del buque, su Iripid 1 y 12 carg.Ss, o para 
la pro!eccióii dci mcr!io niauno co?itiii la conta- 
minaciún: y 

j )  !os procedimieii:os par.: iiiiox,:.ir a 12s autoridades 
competentes de toda con!miinacih del medio ma- 

<::,rgu <iC> la gu,,rdia 
de máquinas, el Oficial dc rcic cerciorará que 
el oficial salienie le Iia infoi.m;tda tic ios puntos seña- 
lados en el articulo ai1terior, y dct.,:rá n~imismo: 

a)  conocer las fuciilcs csistcnlcs y posibles dc sumi- 
nistro y riistribuciiin de cnergiii, calor y luz; 

b) saber qué provisiones de cumbustibie, lubricaiites y 
agua hay a burdo, y en qué estado se halla; y 

C) esta,,. en d i sp~s ic i i>~  dc muntciier el buque y sus 
miquinas, en la medida dc lo posible, listos para 
operar de forma inmediata o para hacer Srente a 
una emergencia. 

220,-Eli la realizaciuii li,  guardia, cl 

tripulación que se prccisen; 

r i n o  que resulte d? l os  tr::b::i<!; cn las máquinas. 
ARTICULO ZSY.-hii:es cic ! ~ i i ~  

OSicisl encargado de la guardia del puente deberá: 
a) rondas periódicas par.a 
b) prestar e s w i a l  atcncihn a 10 sigliieiitf: 

-el estado y sujeción de la escala real y de ]ti ca- 
dcna de¡ ancla y las amarras. rspecialmente al 
repuiitar ia marea y eii los foiidwdecos e n  que la 
diferencia entre  pleamar y tnjamar S C : ~  grandc 
y. e n  caso iieccsario, iom;ir medidl-s para garaii- 
l . jzxr yuc cl equipo ciiado iuiiiioiia col,' norma- 
lidad; 

buque, para ei-ii;ir c s~u i ' i i :~  
durante las o w r : ~ c i u r w  i!i> 

-cI calado, la proiuniliried y ( 1  i 

carga o dc lastrado; 

,y de prweni:iÓn dc iiiccndiios; 

-las condicioiics mcteui-oii,:ri y ci t'stad" dc la  

-.el cumpiiniient,o r l t !  1<1das Iiis r c ~ l h : ;  dc ai'guridnd 

-el iiivel dc agu;, en  sentinas y t,tnquc,s: 
-todas las: persurias que haya i i  tmiidii y los 1u:ares 

en que se P I I C U ~ C L I ~ I ' C I I ,  cspecialmeiiic 1:)s que citin 
en espacios muy apartados o c~rr i idos:  y 

-las señales o luces que sc~' exhiben o hacen sonar, 
según el caso. 

L) o011 uiiü tienipo, u cuando se rcciba ~ V L Y  de 414 

mar; 
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tiempo, tomar las medidas necesarias para proteger 
el buque, las personas a bordo y la carga; 

d) tomar todas las precauciones necesarias para evitar 
la conl.aminación del medio marino que pueda oca- 
sionar el buque; 

e) cuando una situacivn de emergencia amenace la se- 
guridad del buque, dar la alarma, informar al 
Capitán y tomar todas las medidas posibles para 
evitar danos al buque, a s u  carga o a ¡as personas 
a bordo y,  en caso necesario. pedir ayuda a las 
uutoridadrs de tierr.3 n a los buques qiic se hallen 
en las inmediacioriw; 

t) conoccr las condiciones de estabi'lidad drl buque 
de modo que, en caso de incpndio. se pueda indicar 
a los servicios contraincendios de tierra la cantidad 
aproximada de agua que cabc bombear a bordo sin 
peligro para el buque: 

g) ofrecer auxilio u los buques o personas que se ha- 
llen en  peligro; 

h) tomar las precauciones necesarias para evitar acci- 
dentes o dañas cuando sie hayan de poner las héli- 
ces en marcha; y 

i) anotar en el Diario apropiado todos los acaecimien- 
tos importantes que afecten al buque. 

ARTICULO 241.-En la realización de !a guardia, los 
ficiales encargados de la guardia de máquinas pres- 

arán especial atención a 10s siguientes puntos: 
a) el cumplimiento de todas las órdenes, procedimien- 

tos weracionales esprcialcs y reglamentacioncs re- 
lativas a los riesgos y su prevencih cn todos los 
espacios a s u  cargo; 

b) la instrumentación y los sistemas de control, vigi- 
lancia de todo suminisiro de energía, componentes 
y sistemas en servicio; 

c) las técnicas, métodos y procedimientos necesarios 
para evitar que se infrinjan los reglamentos para 
prevenir la contaminación establecidas por las auto- 
ridades locales: y 

d) el estado de las sentinas. 
ARTICULO 242.-Los oficiales encargados de la guar- 

a) en emergencias. dar la alarma cuando. a su juicio, 
lo exija ia situaciiin y tomar todas las medid= po- 
sibles pura evitar daños al buque, a las personas 
que baya a bordo y a la carga; 

b) estar al corriente de lo que precisará el Oficial de 
puente en cuanto a l  cquipo para el embarque o 
dfsembarque dr  la carga y oi.ras necesidadrs re- 
lacionadas con los sistemas de control del lastre 
y la estabilidad del buque: 

c) realizar frecuentes rondas de inspección para locall- 
zar posibles defectos de funcionamifnto o fallos del 
equipo y tomar inmediaí.amente medidas de re- 
paración para salvaguardar la spguridad del buque, 
de las oprracioncs relativas a la carga,?, del puerto 
y del medio ambiente; 

d) hacer que se tomen las precauciones necesarias, 
dentro de su ccfera de responsabilidad. para evitar 
accidentes o daños a los diversos Sistemas eléctri- 
cos, clectrónicos, hidráulicos, neumáticos y mccá- 
nicos del buque; y 

e) hacer que se anoten debidamente en el Diario todos 
los acaecimientos importantes relativos al funcio- 
namiento, reajuste o reparación de las máquinas 
del buque. 

ia de máquinas deberán: 
ARTICULO 243.-EI Capitán de todo buque que trans- 
porte carga que entrañe peligro, ya sca explosiva, in- 
flamable, tóxica, perjudicial para la salud o contamina- 
dora del medio marino, tomará las medidas oportunas 
para quc la organización de la guardia sea segura: En 
buques que transporten cama a granel potencialmente 
pciigrosa, esto se conseguirá mediante la disponibilidad 
inmediata a bordo de  uno o varios oficiales debidamen- 
te calificados y cuando convenga. marineros, aun cuando 
el buque esté atracado O fondmdo de modo seguro en 
puerto. 

ARTICULO 244.-El Capitán de todo buque que trans- 
porte carga potencialmente peligrosa que no sea a granel, 
deberá te.ner en cuenta la naturaleza. la cantidad, el 
embalaselenvasado Y la estiba de dicha carga, -1 como 
cualesquiera circunstancias cspeciales que se den a bordo, 
cn las aguas inmediatas o en  tierra. 

La Dirección de Seguridad e Inspección 
Marítima queda encargada de representar al Ministerio 
de¡ Transporte en lo recerido a la  ejecución y control 
del Convenio de Formación Y del Reglamento General 
del Convenio de F,orm'ación. y ,a tales efectos tendrá, 
ademss, las siguientes atribuciones: 

a) expedir el refrendo de los títulos dc la gent,e de 
mar .  tal Y como se regula en el Reglamento General 
del Convenio de Formación: 

b) aprobar y poner en vigor los procedimientos para 
cl trjmite, expedición y registro de los refrendos 
de títulos; para la ejecución de las Inspecciones a 
los buques relativas al Convenio de Formación, . y  
cuantas más disposiciones sean necesarias para el 
mcjor cumplimiento del presente reglamento; 

c) organizar, coordinar y preparar las auditorias inte- 
grales a realizar en relación a la formación, titu- 
laciún y guardia para la gente de mar; y 

d) realizar inspecciones a los buques nacionales y ex- 
tranjeros. para verificar el cumplimiento del con- 
venio de Formación. 

TERCER,O: Transcurrido 12 meses a partir de la en- 
trada en vigor del Reglamento General del Convenio 
de Formación. se llevara a cabo la comprobación del 
estado de implantación del Convenio de Formación y 
del Reglamento. 

Asimismo, en el año 2001 se realizará una auditoría 
iniegra! sobre Formación. Titulación y Guardia de  la 
Gente de Mar. y a partir dc la misma se continuará la  
ejecución de auditorias con la frecuencia que establece 
el Regl,amento. 

CUARTO Sc derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior categoria normativa se opongan o limiten lo 
que por la presente se dispone. 

QUINTO: Notifiquese la presente Resolución a los 
Viceministros, a! Inspector General del Transporte, a los 
Directores del Aparato Central del Ministerio que deban 
conocer de la misma, a la Academia Nava,l "Granma", 
al Instituto Marítimo Pcsquero "Andrés González Lines", 
a todos los Organismos de la Administración Central del 
Estado y a cuantas más 'personas naturales o juridicas 
proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dada en La Habana, a lro. de febrero de 1999. 

SEGUNDO: 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Transporte 
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